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INTRODUCCION 

México se enfrenta actualmente a una serie de cambios debido a los movimientos que tiene 

la sociedad a nivel mundial, en los últimos tiempos, donde el tema de seguridad social ah 

cobrado un gran auge, preocupándose en alcanzar el bienestar dentro de un marco de 

justicia social 

Existleron entonces diversas causas que llevaron a realizar el cambio en el sistema 

de pensiones (específicamente) como el fomento del ahorro interno, la eliminación de la 

inequidad que se presentan en ciertos ramos de seguridad social (enfermedades, 

maternidad, guarderías, riesgos de trabajo), así como el garantizar que los recurSOs 

destinados a un ramo de seguro (invalidez, muerte, cesantía y vejez) se utilizaran solo para 

ese propósito y solucionar la dificultad del estado de administrar adecuadamente los 

recursos destinados para pensionados 

Así el ejemplo de mayor éxito de un sistema de pensiones más justo mediante su 

apertura competitiva a empresas privadas, es el de Chile. De aquí que en el presente trabajo 

de Investigación, a manera de síntesIs, se den a conocer en el capitulo 1 los antecedentes del 

sistema de pensiones chileno que llevaron a éste país a reformarlo, logrando relevar al 

Estado de la Obligación de Otorgar pensIones mediante empresas privadas y que hasta hoy 

dia, las manejan efIcientemente Y comO México a pal1ir del I () De Julio de 1997 adaptó a 

nuestra realidad dichas instituciones chilenas de pensiones con las reci(!ntcs reformas a la 

Ley del Scguro SOCia!, cn dicho capituln tamhic!I SI.! explica con brevedad los antecedentes 



del antiguo SIstema de pensiones mexicano (Ley del Seguro SOCIal 1973) que repercutió, 

por su inequidad, en reformarlo. 

Por lo anterior, en el capitulo 2 se realizó una comparación entre la Ley del Seguro 

Social en México de 1973 y la de 1997, solo en lo que respecta a los ramos de seguro con 

los que se financian las pensiones de los trabajadores: Invalidez, Muerte, Cesantía en Edad 

Avanzada, Vejez y Retiro (S.A.R.). Esto con la finalidad de que el lector analice que en el 

anterior sistema de pensiones existían serias discrepancias y que en al actual sistema se 

encuentra mas transparencia y lo que es muy importante, mayor seguridad. 

Es necesario, pues, reconocer que el Instituto Mexicano del Seguro SOCIal (IMSS) 

necesitaba una profunda transformación para garantizar su permanenCIa en el país. Siendo 

la institución de seguridad social más grande de América Latina, es elemental dar a 

conocer en materia legal los resultados emprendldos de su reforma en el capitulo 3, puesto 

que son y serán los que garantizan en México que el Seguro Social continúe siendo 

patnmonio y orgullo de los trabajadores y sus famIlias para el Siglo XXI. 

SI bien, los pOSitlVQS efectos de una nueva Ley se irán palpando gradualmente en los 

próximos años, existen ya numerosos e Importantes beneficios que este cambio ha 

generado a la institución más arraigada al pueblo 

Ll creación y operación de las Administradoras de Fondos para el Retiro 

(AFORES) es llllO de los bendicios más IlnportanlCS que ha traído consigo la entrada CIl 

vigor dc la Nueva Ley Consiste en el 11l:cho de que c::I IMSS se liberó para 51(':1111)1(.:: del 

pasivo que gCIlI.!I,tba d anterior Slsh:ma lit,; pensIOnes y que ponia en rksgo su pcrnw.llcncia. 

al a~lImir 1,.'1 (jOllLCntO Ic.'deral 1n" paSI\'OS com.;spondlcntcs a la:-- pensiones en eu¡...;o de 
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pago. Ahora, todas las pensiones que se otorgan desde ello de julio de 1997 están 

indizadas a la inflació~ lo que garantiza que el poder adquisitivo de los pensionados no se 

perderá; de aquí que sea crucial comprender en el capitulo 4 la Finalidad y Operación de las 

AFORES. Basándonos a manera de análisis jurídico, en solo una de ellas: La AFORE 

XXI. 

Con el desarrollo del presente trabajO de investigación documental se espera 

contribuir, en una nueva faceta, al inmenso campo del derecho jurídico mediante un tema 

que de una u otra manera nos involucra a todos. Porque finalmente, el dejar patente los 

conocimientos y las experiencias laborales cosechadas en casi 20 años dentro del LM.S.S., 

son una satisfacción que se logra cuando se comparten. 
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CAPITULOI 

L- ANTECEDENTES DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETffiO_ 

A principios del siglo XX se inicia la Seguridad Social en la República Mexicana dando respuesta a 

los postulados de la Revolución Mexicana y de la Constitución de 1917. Las aspiraciones sociales 

de los obreros y empleados de la República asi como sus familiares se empezaron a beneficiar con 

sus aportaciones; se creó el Artículo 123 Constitucional que posterionnente se divide en apartado 

"A" y "B" Y se expresan varias prestaciones en dicho Artículo, surge la Ley federal del Trabajo y la 

Ley del Seguro Social. 

Para la segunda parte del presente siglo, se van creando diversas prestaciones en beneficio de los 

trabajadores inclusive formas de seguros oftciales y pnvados destinados a proteger a la clase 

trabajadora; a su vez se van creando nonnas jurídicas y legislaciones concretas para tutelar las 

prestaciones de los trabajadores. 

Sin embargo, pese al alcance y contenido de la Ley Federal del TrabaJO, de la Legislación Federal 

del Trabajo Burocrático y de la Ley del Seguro Social, las prestaciones sociales siempre se han 

visto afectadas por la situación económica por la que ha venido atravesando el país en los últimos 

años y por los desniveles de empleo. salario. sueldo y precIos de la canasta básica. así como por el 

continuo abundamiento de los procesos inflaciOnarios y el manejo de las macroeconomías que 

deteriolTan la estabilidad financiela y en consecuencia los beneficios dc la SeglUldad Social. 

reflejándose principalmente en el monto de las pensiones muy injusto para los trabajadores que 

tienen derecho a sus prestaciones. 

Es importantc sci'ialar que los Sistemas de Salud de la República Mexicana que cada lustro se hall 

venido mejorando, telllcndo por objeto aumentar las probabilidades de Vida de tos adultos y de los 

infantes. Con ello lógicamente aumenta el número de penSIOnados en la República Mexicana, desde 

luego, el incremento de la tasa de penSionados cn promediO, aclualmcntl.! cs del 7% real en contr<l 

pOSICión de los asegurados que ha incrementado en una cifra de c<lsi 12 millones en lo que va de 

1998 

Se hace notar, que en relación con el tema motivo de este trabajo de ill\,estigaeión documental. las 

e;~¡a$ de Seguros de InvalldeL,Vida, de Cesación Involulltaria dc TrabaJO, dc accidentes y otroS 

anúlogos, se ha venido comentando en los últimos aíios, asi COlllO di fundiendo en lo que respecta a 

la prevl";lón SOCial de la chlse tlah'ljaJow. 

P.1I11!.:ul:UI/.lIuh):1 fondo lo ankrwr, desde 1917 en :Vh:xh,:o.ln:- tr:lha,iadorc..; dd Distrito Fedclal y 

dc 1.1:- ¡·l1lldal.k ... h:dcrali\:!~ St.' han \'Islo 1;1\OIC'1(1.1~ CIl It.'llllllln..; de ;ll~ltnOS mandato..; 



Constitucionales elevados a rangos de garantías y de las legislacIones emanadas de los derechos 

públicos subjetivos establecidos en la propia ConstItución general de la República. 

Si bien es cIerto, la mayoría de los sistemas de seguridad Social en América latina se Ímclaron bajo 

la característica de los regímenes de reparto, en los cuales la población activa (las personas que 

trabajan) finanCIaban los beneficios y pago de las pensiones de la población pasiva o jubilados Se 

lograba mantener entonces cierta viabdidad en la medida en que la relacIón entre los trabajadores 

activos y pasiVOS pennaneciera en una proporción tal que permitiera financiar el slstema. 

No obstante y como ya se mencionó, la dismmuclón de la tasa de natalIdad y el aumento en las 

expectativas de vIda promedio de la población ha generado cambios en la estructura poblaclOnal en 

la mayoría de los países. La admimstración de sus recursos ha provocado que los sistemas de 

reparto a través de la admIllrstracÍón estatal presenten senos problemas de viabIlidad y no 

constituyan hoy una respuesta eficaz para los fines que fueron creados 

Entonces. los principales problemas quc en su desarrollo han presentado los regímenes de reparto 

tiene relaCión con las slgulcntes debihdades' 

l. FALTA DE TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE LOS FONDOS PREVISIONALES 

2 FALTA DE DEPENDENCIAS DE FINANCIAMIENTO ESTATAL. 

3. PAPEL PASIVO DE LOS ASEGURADOS PARA TOMAR DECISIONES SOBRE SUS 

FONDOS 

4 AUSENCIA DE MECANISMOS DE REAJVSTABILIDAD AlJTOMATICA DE LAS 

PENSIONES. 

5. FALTA DE UNIFORMIDAD Y EQUIDAD. COEXISTIENDO CON UNA 

DISCRIMINACION A FAVOR DE ALGUNOS SECTORES 

6. INSEGURIDAD PARA LOS IMPONENTES (LAS PERSONAS QUE ESTAN COTIZANDO) 

Como 31t~rnatIva dI.: n::sJ1l1l!stu a bs dcbilidad¡;s dCSCT\t::ls. aparccl.!ll en América talllla los 

dl:nominados Slsh;mas de Capllaliz .. '\ción lildlVldu3\ La prunela expellcl1cia se da en Chile (1 <)81) 

Y uno dI.! los m~ís ICClcntcs t:n México (1997) 



En Chile con la creación de las Admmistradoras de Fondos de pensiones (AFPS), se pretendía dar 

una nueva dimensión al Sistema de PensIOnes, incluyendo la participación de Instituciones privadas 

destinadas exclusivamente a la administración de los fondos previsionales. Dentro del concepto 

tradicional de la seguridad Social, se separo así la admimstración de las pensiones. 

En México por su parte, al aparecer la Comisión Tripartita (gobierno, patrones y trabajadores) se 

fortalece y se agiliza la modernización de la Seguridad Social en beneficio de los trabajadores 

afiliados a una de sus Instituciones medulares en esta matena: el I M.S.S., también se reconoce que 

el sector obrero y empresarial pactaron una voluntad y esfuerzo compartido para mejorar los 

servicIOS y ampliar la protección. 

En efecto, los humanos que identifican a la sociedaá mexicana se circunscnben en el bienestar 

indiVidual, familiar y SOCial a través del Instituto MeXicano del seguro Social; institución que 

siempre se ha preocupado por proporcionar la Seguridad SOCial para los mexicanos y que por lo 

tanto, debe emprender aCCiOnes de fortalecimiento para poder otorgar beneficIOs reales a los 

derechohablentes, lograr un equilibrio finanCiero y alcanzar el propósito SOCial por el cual fue 

creado: 

., ARTICULO 2 .- Lo seguridad social tiene corno finalidad garantizar el derecho humano a la 

salud, la asistencia médica, la protección de los mediOS dc subsistencia y los serviCIOS sociales 

necesarios para nuestro bienestar mdividual y colectivo, así como el otorgar una pensión que. en su 

caso y previo cumplimiento de los requ'lsitos h::gaks, serú gar::l.lltlzada por el estado",1 

1.1 ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE PENSIONES 

EN LA REPUBLlCA DE CHILE 

La República de Chile fu\'! la pnlllera en materia de exploraCión de la Segundad SOCial En la 

d~cada dt: los sctent..1., el Sistema C1l1leno cubría todos los n\'!sgos SOCiales a que esta SUjeto un 

trabajador como veJez, . muerte, nt:sgos proj(;siollalcs, t:n1(;rmedades comunes, maternidad, 

desempleo y aSignacIones familiares 



Con la evolución del Sistema de Pensiones y salud, surgieron las Administradoras de Fondos de 

Pensiones (AFP'S) de las cuales México ha copiado la estructura en las Administradoras de Fondos 

para el Retiro (AFORES) casi en su totalidad <OLas AFP'S compiten por los asegurados y les cargan 

una comíslón por sus servicios" 2 

El Sistema de pensiones Chileno consiste entonces en un programa oblIgatorio de ahorro privado: 

se abre una cuenta mdivldual en la que se depositan las cotizaciones de los asegurados, mismas que 

se invierten en el mercado de capitales y producen un beneficio. 

No obstante, con base a su funclOnamiento, las AFP'S en el caso de Chile responden muy bien. 

SISTEMAS DE REPARTO. 

Antenor01cnte se le denomUló al formado por las ex cajas de Previsión. En 1924 se crea la Caja de 

Seguro Obrero (u obligatorio), en la cual participaron mayoritariamente trabajadores manuales. El 

obJetIVO de dicha Institución era el de proveer beneficIos de aSIstenCia médica, subsidios por 

enfermedad y pensioncs de vCJez ó invalidez. 

A partir de 1925 el sistema comimlza a generalizarse Aparece la Cap de Empicados Particulares y 

la c~ia NacIonal de Empicados Públicos y Penodlstas. 

A su VC.L, los distintos programas de Segundad Social f"l.1erOll modificados a travl:s del tiempo, 

surgil:!ndo regímenes prevlslolla[es diferentes para distintos grupos de trabajadores: fue así como 

eXIstieron diferentes requisitos para penslOIlarse: edad, por años de servicio ó por sexo dIversas 

tasas de COtlz..'tclón y diferentes beneficios otorgados. 

Estos diversos regímenes prevlsiona!cs 00 surgieron como el resultado de una politica genl..':ral de 

Seguridad Social. lo que Oligllló un Slslema rl..':gresivo en cuanto al olorgamlento de beneficIOS En 

un COlllL(.!I1Z0, el SLstem~ solo cubría prestaciones sociales: SlIl embargo, poco a poco los bl..':ndicios 

otorgados aument~\ron, así como tambi0.n $e crc..1.fQn nuevas C~\jas de previSIón, lkg~mdo eL\ 197<) a 

MC .... l L.u;o CUlIldtl "Monr='LOS DE SEGURIDAD SOCIAL EN .. ;\MERW 6)·A rlN/\.ES:rUDlO 
COMP·\H.A'IIVO"I' 1:" 

.¡ 



eXIstir un total de 32 institucIOnes en las cuales imponían 22,914,183 trabajadores, lo que daba 

origen a más de cien regímenes previsionales diferentes 

Una de las características fundamentales del sistema Previsional vigente era que funcionaba como 

un Sistema de Reparto, es decir, los Imponentes actIVOS financiaban las pensiones pagadas a los 

pasIVOS. 

No obstante, la fonna de funcionamiento de este SIstema generó un déficit creciente. Para 

enfrentarlo, las tasas de impOSICIOnes, sobre sueldos y salarios fueron creciendo en el tiempo, 

llegando en algunos casos a representar un 50% de la remuneraCIón mensual del trabajador Estas 

altas tasas de cotIzacIOnes significaron en defimtiva verdaderos impuestos a la contratación de 

mano de obra, lo cual solo contribuyó a desincentivar la contratación y aumenta el desempleo 

Además el sistema se volvió altamente dependiente del financiamIento estatal debido a que la 

relaCIón entre afiliados activos y pasivos fue disminuyendo en el tIempo. El apoyo del Estado en el 

financiamiento del Sistema se volvió entonces inevitable y creciente 

Por otra parte. existían también notorias diferencias en la admmistración operativa de! SIstema 

como 

• DIspandad y mUltipliCidad de organismos previsIonales 

• Sobrecarga de trabajO en las Instituciones de previsión 

• Ausencia de procedimientos raCIOnales en las Instituciones de previSión para obtener un 

desarrollo adecuado de sus actividades. 

Finahncnte no eXlstbn mecanismos de reajuste automátiCO en las pensiones. es decir. que la 

compensación que recihiID penódlcamente los pensionados no estaba ligada en formo. automitica a 

las variaCiOnes experimentadas por cllndlce de Precios al Consumidor "Así en Chile. debido a que 

sus Sistema de pensiones estatales estaba en completa bancarrota. llnplcmcntaron a partir de 19& 1 

un illH::VO Sistema de ahorro para el reUro a cargo de empresas privadas ',1 

, 1';1/0<; Cm". "M¡ DINERo Y LAS AFORES .l.CUAL FLllfr',p 5:-: 



ETAPA DE TRANSICION ACTUAL 

En consIderación a los problemas planteados en 1980, "En Chile se decide sustituir el Sistema de 

Seguridad Social de Reparto, separando definitivamente los servicIos otorgados por el área de salud 

del área Prevlsional." 4 

Se introdujeron las siguientes refonnas" 

• Se establece un régimen unifonne basado en la capItalización individual, con aportes definidos. 

• Administración privada de los fondos 

• Obligatoriedad para los trabajadores dependientes que se incorporan por pnmera vez a la fuerza 

de trabaJo. 

• Era voluntario para quienes se encontraban afilIados a algunas InstitucIOnes eXistentes en ese 

momento y para los trabajadores independientes 

El sistema antiguo por su parte, continua funcionando en Chile pnnclpalmente a través del 

Instituto de Normalización Prcv¡slQtlal (INP) Esta [nstltuclón agrupó las principales cajas de este 

sistema y es la encargada de administrar los regímenes de prestaciones que tenían a su cargo dichas 

InstitUCiones, 

Le existenCia aún, del sistema de reparto y el traslado que se prodUJO de la mayoría de sus afiliados 

hacía el Sistcma de Caplt.1.liz..1.ción IndiViduaL provocó que el déficit que venia arrastr::mdo el 

sistema antiguo se hiCiera aún más profundo, debicndo el estado asumir d costo de cubnr dicho 

défiCIt. Adernas el Estado debe hacerse responsable, ¡,;n el caso de los trabaJador¡,;s que se 

traslo.daron de Slst¡,;ma , del financiamiento de la Cotlz..1CIOll¡';::; pagadas en el Régimen de c¡lJas de 

Previsión, lo que se haee a través de IIlstrumentos financieros llamados Bonos de R¡,;conocUllIcllto 

CARATERISTlCAS DEL BONO DE RECONOCIMIENTO . 

• t'OMISl()N lll: LS niDIOS])]' l .\ SI'(itJ10!M[ 1 s< )nAl t!\lr~ 115Ml_.S< l]JIH''-I J"). 1<1~'I"( )I<M~ IJI' lA 
SI,'(it)!{I!)AIlS<lCl,\] (']1111 NI\ 'P)l "1."(' 

" 



El valor del bono se reajusta de acuerdo a la variación del Indice de Precios al Consumidor, entre el 

últImo día del mes antenor a la fecha de incorporacIón del afiliado al nuevo sistema y el últImo día 

del mes anterior a la fecha de hacerse efectivo su pago; devengando un interés del 4% real anual, 

capitalizable cada año. 

El bono de reconocimiento, sus reajustes e intereses se hacen exigibles y se abonan a la cuenta de 

capitalización individual del afihado en cualquiera de las siguIentes situacIones: 

• Cuando el afiliado cumpla la edad legal para pensionarse por vejez. 

• Cuando el afihado se acoja a la pensión de definitiva. 

• cuando se acoge a la pensión de transitoria no cubierta por el seguro. 

• En el caso de querer pensionarse anticipadamente, la exigibilidad se produce desde la fecha en 

que cumpla la edad correspondIente para pensionarse por vejez. Sin embargo, actualmente el 

afiJiado puede transar el bono en las bolsas de valores obtemendo el dinero antes de su 

vencImiento Ó, alternativamente, endosarlo a una compañía de seguros en el caso de optar por 

una pensión. 

DESCRIPCION DEL ACTUAL SISTEMA DE PENSIONES, 

El régimen Prevlsional chileno establecido en 1980 tiene por objetivo fundamental. al igual que 

todos 10$ sistemas de pensiones, ascgurar tm ingreso estable a los trabajadon,:s-fLue h:;!JliQ!l.cJ.!!..!90 su 

vida I:.gLoral ProcUral1®..Jill..C dicho ingreso guarde una relación próxima con agua Iccip_Ldo d.!l..D1!1.t~ 

~}I vld~;!.~t)Yl'- Las prmcipah.:s bascs que respaldan este Sistema son 

• CAPITALIZACION INDIVIDlJAL: Cada afiliado posee tina cuenta individual dondc 

dl..:posita sus cotiz .. 1.ciones, las cuales se van acumulando por las sucesivas contribuciones, y pOI 

la n.:ntahlildad que genelan las lllversloncs dc estos fondos por palte de las Admil1lstradol::ls 

(AFP) Al t(:rmino de la vida activa este ca!)Ital le cs devuelto al afiliado ó a sus bl:nl:flciarios 

sobrevivIl:lltl:S en forma de alguna modalidad de pensión, La cuantía dl: l;ls penSIOlll:S dl:pcndl:ra 

dd monto det ahorro, eXlstll:ndo por lo tanto una rdacion directa entJe d CSflll:rZO personal \' I::l. 

P¡;IlSlOl) quc S¡; oblcng¿l, 



• ADMINISTRACION PRIVADA DE LOS FONDOS: El Sistema de pensiones está 

adrrumstrado por entes privados nombrados Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 

Estas Instituciones son sociedades anónimas, cuya meta es la administración de un fondo de 

pensiones y de otras actividades estrictamente relacionadas con el giro Previsional. 

Por su gestión de administración de fondos de pensIOnes, las AFP'S tlenen derecho a una 

retribución establecida sobre la base de las comisiones de cargo de los afiliados. Las comisiones son 

fijadas lIbremente por cada administradora; no obstante, son unifonnes para todos sus afiliados. 

• LIBRE ELECCION DE ADMINISTRADORA: El trabajador elige la entIdad a la cual se 

afilia, optando por cambiarse de una admInIstradora a otra cuando lo estime convemente 

• BENEFICIOS GARANTIZADOS: En prImer término, con el propósito de satisfacer el 

objetivo de eqUidad en los beneficios otorgados por el sistema, todos los afiliados que cumplan 

ciertos reqUisitos básicos, tienen el derecho a recibir una pensión mínima garantizada por el 

estado. aún cuando no cuenten con un saldo suficiente en su cuenta de capitalización IOdlvlduaL 

En segundo término, cada mes la AFP'S son responsables de que la rentabilidad real de los últimos 

doce meses del fondo de pcnsiones que administran alcance un nivel miOlmo, el cual está 

relacionado con la rentabilidad promedIO dI..: todos los fondos de pensIOnes en el mismo periodo SI 

una adnul1Istradora no alcanza la rentabilidad mínima una vez agotadas todas las instancias 

cstablecldas por lo. Ley, el estado rcali7 .... '1 la compensación faltante y procede a liqUIdar la 

:.tdmllllstradora 

Con d objeto dc asegurar quc los trabajadores y grupos familian::s puedan mantener sus 

nccesíd;:¡des básic;:¡s ante Situaciones de VCJez, o muerte del Jefe del hogar, 10$ trabaJadon.::s 

dcpendlcnt(;s eslan obligados a cotizar el 10% de sus remuneraciones y rentas atnbUlblcs a alguna 

AfP. 

Adem~\:-; de los Cklllel1l{)~, c\l,lll; ¡(n 0:-; Il'!;¡c'(lnado<. nlll al JlI~UJutcnclnll dt.: la confianza publica 

:teclca d..; la d'ielt.:nó:1 {"'J' o1lj; ,'011 ,,(ti I,j,~-,,.;"¡'~ lo" ~;'~I<1{)', d,: po.:l\:-wnt.:", ~s d~_~tlllEl)lI)p0J1':ltlcja 

\l:II~I_d,JL''':IIJ'()\I(),l~'n ;(, J,,, <~" p:,i~ ll\,I," 

los pIIIlClp:lk~ ,,,,,;[, . , ":,,,II)(\'!'" 



Al interior del sistema, el estado está representado por la Superintendencia de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones (SAFP), que es la autoridad técnica de supervigliancia y control de las 

Administradoras de Fondos de pensiones. Sus :funciones comprenden las áreas financiera, actuaría, 

jurídica y administratlva y se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, por mtennedio de la Subsecretaria de Previsión Social. 

El superintendente de APF nombrado por el Presidente de la República, es el jefe supenor de la 

mstitución y tiene a su cargo planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el funcionanuento 

de la SAFP, velando por la efiCiencia del servicio. Además, tiene la representación judicial y 

extrajudicial de la SAFP. 

AFILIADOS Y COTIZANTES. 

la categoría de afiliado la adquiere todo trabajador que se mcorpore al Sistema PrcvlsiOnal de 

CapitalizaCión Individual, perdiéndola solo en el caso en que cumpliendo con la totahdad de los 

reqUisitos legales exigidos, dccida desafiharsc Esto puede hacerse volViendo a Imponer el Sistema 

Antiguo. optando por la alternativa de renta VitaliCia. al momento de jubilarse. lo que Implica ccrrar 

su cucnt.:1. de capitalización y traspasar sus fondos a una Compaília de Seguros: o al extingUirse sus 

fondos en caso de pension.:s por n ... "'I:lro programado. 

La categoria d.: cotl7 .. ante identltica al afiliado activo que efectivamente cotiza cada mes por 

remuneraciones devengadas d mes antenor 

OTROS BENEFICIOS. 

• AHORRO VOLUNTARIO: 

En agosto d.: 19:n s.: crea la cuenta de ahorro voluntarIO, tambi~n llamado cuenta dos como 

compk:lll~nto de la cuellt.."\ de capH.:lh7"':lclón Illdlvidual . con el objeto de constitUIr ulla fucnl~ d.: 

ahono adiCIOnal pan el alili.:ldo, acercando aSl :\ los ahoffant.:s d.: menor.:s reclIlsos al ahorro 

flllanclCro cid Slstcma de p.:nslülles Las CUI.!Il\.lS de ahorro volllntano SOIl md.:p.:ndH.:nl.:s d.: la 

CIlCIII;l de c..'111lt:dI7~1clOn lIldl\'ldual En .:stl cuenta d .tlibarlo pucd¡; H..:ali?...::u despotismos en forma 

" 



regular o no, los cuales son de libre disposición, sm embargo, posee un máximo de cuatro retiros 

anuales 

• COTIZACIONES VOLUNTARIAS. 

La alternativa de efectuar cotizaciones voluntarias pennite que el afiliado deposite en su cuenta de 

capitalización Individual un porcentaje de su renta superior al 10% obhgatono. Los afiliados pueden 

cotlzar libremente un porcentaje de la remuneraCión impuesta o renta declarada. 

Estas cotlzaciones llenen por objeto aumentar el ahorro Previsional y eventual para optar por una 

pensión de vejez adelantada. Esta cotizaCión constituye un beneficio tnbutano para el afiliado. ya 

que está exenta de impuestos hasta el máximo señalado 

• CUENTAS DE AHORRO INDEMNIZACiÓN. 

Se crean en noviembre de 1990 denominadas "CAl" cuya meta fue doble. por un lado. proveer un 

mecanismo de indemnización SUStituto del tradiCional para los trabajadores dependicntes y por otro. 

suministrar a 10$ trabrljadores de casa part:¡cular un beneficio de mdcmnizaclón en caso de 

II1terrupclón de la rclacióolaboral. 

La apertura de las CAl y el pago 01.; bs coti7..acloncs correspondlen.tes son obhgatono.s para (os 

patrones de trabaJ:1dorcs de casa p::uticular debiendo enterar en la adnlll1lstradora un aporte 

eqUlvalcntc al 4 ti % de kt remuneración rnensuo.! imllUcsta por un lapso dc 11 ai"1os. 

IN~TR\JMlcNTOS ELEGIBLE~ ESTABLECIDOS POR LA LEV. 

Los n.:ctlfSOS dI.: los fondos d~ p~nsiolles pueden invertirse ell aqudlos ins{nlm~ntos qu~ s~an 

.11ltOII7. . .ados por la Ley de Fondos d~ Pl:IISI0I1e<; Actll,~lllll:ntl: se autonzJ. b 1I1velsión en titu!os 

1.:.\lat.llcs, III:-.lrulllcntos elllltldos pOI Il1stltllelones rm.llleICf,ls. bonos de l:l11prc..;as canJeables por 

'" 



acciones de sociedades anónimas abiertas, cuotas de fondos de inversión, efectos de comercIO 

emitidos por empresas e instrumentos extranjeros. 

El objetivo de esta regulación es dar estabilidad a los tipos de activos en los cuales pueden 

mvertirse los recursos, cuyo pnncipal rasgo común es un carácter de activos financieros de oferta 

pública 

Los títulos que representart al menos 90% del valor de los fondos de pensiones se deben mantener 

en custodia en el Banco Central de Chile o en las instituCIones extranjeras que éste autorice y en 

empresas privadas de depósitos de valores. 

INFORMACION AL AFILIADO 

Las admmistradoras están obligadas a proveer la SIguiente mformación a sus afiliados 

al CARTOLA CUATRIMESTRAL RESIJMIDA: Tres vcc¡;:s por aíio en los meses de febrero, 

jumo y octubre a todos los afiliados cuya cuenta de capit::thzación hay tcntdo algún movill''Ucnto 

durante el cuatrimestre anterior R¡;cibcll un rCSUIll¡;n de los movinllcntos de su cuenta durante el 

últImo cuatrtm¡;stre. 

b) INFORMACION SOBRE RENTABILIDAD DE LA CUENTA DE CAPITALIZACION 

INDIVlnlli\L: junto COI\ \::J. c:lrtol:l cuatrimestral los afiliados r~eib~n uos cuadros comparattvos, 

qU¡; contienen la r¡;ntabilidad de la cuenta de c.1.pltahz..'lción IIldividual obtenida por cada AFP 

dur:ultc: los últimos 12 y 36 meses. 

el LIBRETA PREVISIONAL: Cada admllustradora dc:bc: cntrc:gar a sus afiliados tina libreta 

Pr~vlslonal ¡;n la cual d afiliado puedo.;; soliCItar, con la !!:OCI.¡o.;;nc"t quc '.:,stimc conwmo.;;ntc, cl saldo 

en cuotas y ell pesos de su cuenta 

11 
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d) CARTOLAS CUATRIMESTRALES RESUMIDAS DE LA CUENTA DE AHORRO 

VOLUNTARIO Y LA CUENTA DE AHORRO DE INDEMNIZACIÓN.' 

1.2.-ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE PENSIONES EN MEXICO. 

El SIstema general de seguridad social mexicano fue creado en 1943; la población creció de manera 

paulatina y se limitó a los asalariados en las áreas urbanas más populares_ zonas rurales y urbanas 

margmales con programas innovadores. De 1960 a 1983 la cobertura de salud aumentó de 12 al 

60%_ abarcando los programas asistenciales o de solrdaridad social del sistema general. mientras 

que la de penSIOnes ascendió del 16 al 42%. 

A pnncipios del Siglo XX, después de la independencia, se mtroduJo en MéXICO un programa de 

pensiones para los funclOoanos y empleados públicos. La Revolución no generó un cambio 

Importante en este campo aunque la Constitución de 1917 rompió la tradiCión de la filosofia liberal 

y estableció el poder interventor del Estado en la regularización de las condiciones laborales Cabe 

aclarar que cn csta materia, dicha legIslacIón solo mcncionaba como cl responsablc de los riesgos 

prOfeSlOno.h::s al patrón, 

Dos décadas posteriores, varios grupos de presión poderosos obtuvieron suceSlvamcnte del Est.1.do 

progr:lIna<; de Seguro SOCial en penSIOnes, riesgos profesionah::s, protección en enfermedades :-. 

rm,temidad Estos fileTon funcionarios y empleados del gobierno federal (mejorando el anterior 

programa). I)uhtares (quienes tomaron el poder polítIco en estos ailos). maestros federales 

(organizados en un fuerte sindicato que frecuentemente recurrió a la huelga y participó en pohtlca) 

y los trabapdores de tres factores particlp::mtes en la economía. petróleo, ferrocarriks y dectncidad 

Estos gnlpos eran muy activos pero el único programa que benefiCIÓ a la masa laboral fue el de 

nesgas profesionales que Implantó en 193 L después dI.! casI 15 años, en mandato Constitucional 

En las admllllstraciones dI.! Madero, Obregón y Cárdenas se prepararon vanos proyectos de la Ley 

del Seguro SocIal. pero ninguno tuvo Cxlto 

A mediados de los afios 50 comenzo la lenla extensión de la COhe!1Ura dI.: b sl.:guridad SOCial a 

sectores l1Ir.l!es' asalariados pennancn{es, ejidat:inos lIIregrados a coOper;H¡VaS \' soc!l.!dades. 

pequcii.os !;1::J.!llelos. 3.salariados estacionales y uabaJadores 1.:11 plallt:lclolle..; Hllport.Ultes como (,'':'\113 

", () p ell, p J¡i 

l.' 



de azúcar, henequén, tabaco y café. A su vez, los asegurados al Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) desde 1970 debían cubrir y recibir nuevos beneficios mcluyendo un programa de 

prestaciOnes sociales que se expandió con rapidez. 

Con la presidencia de Echeverría, se fundaron las bases para la extensión del IMSS (Institución 

básica primordial de la seguridad social en México) a través de los programas de enfermedades y 

maternidad a grupos rurales y urbanos marginados. A este respecto, se promulgo una nueva Ley en 

1973, la cual normaba la inclusión de los grupos margmados y sectores más débiles. La Ley 

reclamaba un esfuerzo de segundad social para transformar al Seguro Social, pero dicho cambio no 

podía ser tan repentino en un país que apenas inIciaba su proceso de desarrollo 

Los asegurados recibieron nuevos beneficios: guarderías infantiles, ajustes de pensiones, extensión 

de la edad de cobertura de los hijos Aunque los trabajadores independientes (urbanos y rurales), los 

del servicio doméstiCO, los pequeños patrones y el resto de lo cjidatános no fueron mclmdos en 

dicha Ley. se le dIO la oportunidad de un aseguramiento voluntario. Para bnndar servicio de salud a 

los sectores margmados. se incremento el tope de cotización salarial al IMSS y el gobierno federal 

apoyó en el aspecto financiero para establecer un programa de segundad social. 

Hacia 1977. con la pn::sldencla de José López Portillo. se creó el programa COPLAMAR 

(Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y GnlpOS Marginados) y para 1979 

sc firmó un convenio entre el IMSS y COPLAMAR para dar una mCJor atención médlco

hospitalaria en coordinación con la Secretaria de Salubridad y Asistencia 

Con la adnuru:::tracu'm d~ Miguel de La Madrid. el programa COPLAMAR S~ llevó a cabo 

únicamente por el IMSS. En 1983 al incluirse las cifras de la cobertura del IMSS~COPLAMAR. el 

sistema de segundad social mexicano tenía una cobc:rtul.l. esL:1.dístico. de casI el 60% de la población 

total. Se trato de integrar y ul1l{icar la segundad sociaL por lo que se Il1corporo un subSIstema 

mdepcndlente de la Comisión Federal de Electricidad al IMSS y lo mismo ocurrió COll Fcrroc."lrnles 

NaCiOnales Gil 1982. Los dos gnlpos, por ser tan 1i.lertes, siguen Siendo indepcndientGs. 

No obstante. hoy día la necesidad d~ renovar al Instituto M~XIC:lllO dd Seguro Social en su 

estructuro y :::islemas op~ratlvoS ollgmale::: desde 1943 se d~b~ a que su situación a~tual rdkja: 

1; 



• UN ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO IRREAL 

• UN ESQUEMA DE OPERACION INSATISFACTORIO 

y es necesario. 

• EVITAR UN PROBABLE COLAPSO FINANCIERO A FIN DE GARANTIZAR A LARGO 

PLAZO LAS PRESTACIONES QUE OTORGA. 

• CONVERTIRSE EN UN INSTRUMENTO DE FOMENTO A L EMPLEO, LO CUAL 

REPERCUTE EN INCREMENTAR EL AHORRO INTERNO NACIONAL 

Como respuesta a la convocatoria hecha por el DR. Ernesto Zedilla Ponee de León en la Asamblea 

General del IMSS (enero de 1995), se presentó la "Propuesta Obrero-Empresarial de Alianza para el 

Fortalecimiento y ModernIzación de la Seguridad Social" en donde se exponen los 30 puntos 

básicos que proponen garantizar y mejorar los servicios y prestaclOnes ú 

NO INCREMENTAR LAS CUOTAS A LOS OBREROS NI A LAS EMPRESAS 

2. AUMENTAR LA APORTACION DEL GOBIERNO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

3. GARANTIZAR LA AUTONOMIA REAL y PERMANENTE DE LOS RECURSOS DE 

CADA RAMO DE SEGURO. 

4. EL GOBIERNO DEBE APOYAR DE MANERA EQUITATIVA A LOS TRABAJADORES 

DE MAS BAJOS INGRESOS. 

5 DISMINUIR EL DEFICIT FINANCIERO EN LOS ESQUEMAS MODIFICADOS DE 

ASEGURAMIENTO. 

(, ESTABLECER UN NUEVO ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO PARA LA AFILlACION 

VOLUNTARIA DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS Y CREAR UN NUEVO 

SEGURO DE SALUD PARA LA FAMILIA PARA AMPLIAR LA COBERTURA. 

7 CELEBRAR CONVENIO DE REVERSION DE CUOTAS BAJO UN ESQUEMA QUE 

GARANTICE LA ESTABILIDAD FINANCIERA DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y 

MATERNIDAD 

X GARANTIZAR LA I'RESTACION DE SERVICIOS MEDICOS CON MAYOR 

OPORTUNIDAD. CALIDAD Y TRATO HUMANO 

,. Pl'Opu(,!s!.\ Obrcf()~E!lII)f(;:<:;}na! de Aban/:) para el Fo¡1alccuuu.:nlo y Modcrnt/~\C1ÓIl de 1:\ SCgUfLd:ld Social. 
p p 2"1~ 



9 CONCEDER AL ASEGURADO LA LIBRE ELECCION DE SU MEDICO FAMILIAR 

10. BAJAR LOS COSTOS DE ATENCION DE SERVICIO MEDICO 

11. ESTABLECER CONTROLES EFECTIVOS SOBRE LA EXPEDICION DE 

INCAF ACIDADES. 

12. GESTIONAR QUE LOS RECURSOS EROGADOS POR LAS ACCIONES DE SALUD 

PUBLICA SEAN REINTEGRADOS POR EL GOBIERNO. 

13. DISEÑAR UN NUEVO SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS Y 

MATERIAL DE CURACION 

14. TRANSFORMAR EL SISTEMA DE PENSIONES PARA QUE ESTAS SEAN INMUNES A 

LOS EFECTOS DE LA INFLACION y A LAS DEVALUACIONES. 

15. DEFINIR ADECUADAMENTE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES SOBRE LAS 

APORTACIONES QUE SE RECAUDEN DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTlA EN 

EDAD A V ANZADA y VEJEZ. 

16. CREAR UN NUEVO SISTEMA DE PENSIONES EN FONDOS INDIVIDUALES QUE 

GENEREN UN RENDIMIENTO ATRACTIVO PARA LOS TRABAJADORES 

17 RESPETAR LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DE LOS PENSIONADOS Y DE LOS 

COTIZANTES ACTUALES. 

18 EL ESTADO DEBE GARANTIZAR UNA PENSIÓN MINIMA PARA LOS 

TRABAJ ADORES 

19 LOS FONDOS ACUMULADOS EN ESTE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES DEBERAN 

DESTINARSE A INCREMENTAR EL AHORRO INTERNO Y PROMOVER EL 

CRECIMIENTO ECONOMICO y EL EMPLEO 

20 CREAR ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO CADA TRABAJADOR 

ELIGIRA LA QUE MAS LE CONVENGA DE ACUERDO A SUS RECURSOS. 

21 EL SEGURO DE INVALIDEZ Y MUERTE SE DEBERA DE TRANSFORMAR EN UNO 

NUEVO DE Y VIDA QUE INCLUY A LOS GASTOS MEDICOS DE LOS PENSIONADOS 

22. REDUCIR LA PRIMA DE RIESGOS DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS QUE 

INVIERTAN EN PREVENCJON DE AcnDENTES. 

23 ELIMINAR LA CLASE DE RIESGO Y AJUSTAR LAS CUOTAS A LA SINIESTRALIDAD 

DE CADA EMPRESA EN PARTICULAR. 

24 LAS EMPRESAS TEN ORAN QUE GARANTIZAR QUE l.AS COMISIONES DE 

SEGURIDAD E HIGIENE CUMPLAN CON SUS FUNCIONES 

25 AMPLIAR LA OFERTA DE l.UGARES EN GtlARIlERIAS PARA HIJOS DE MADRES 

TRABAJADORAS CON UN ESQUEMA DE SERVlCIOS MENOS COSTOSOS 

l' 



26 NO TRANSFERIR FONDOS DEL RAMO DE GUARDERIAS AL DE ENFERMEDADES Y 

MATERNIDAD. 

27. CREAR EL SEGURO DE GUARDERIAS y PRESTACIONES SOCIALES CON 

UNIFICACION DE AMBOS ESQUEMAS. 

28 DAR PLENA VIGENCIA A LA REGIONALIZAClON y A LA DESCONCENTRACION 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

29. CONTINUAR IMPULSANDO PROGRAMAS DE MODERNIZACION y 

SISTEMA TIZACION 

30. SOLICITAR AL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL 

COMPRENSION FLEXIBILIDAD Y COLABORACION EFECTIVA PARA LLEVAR A 

CABO ESTAS REFORMAS 

Esta propuesta de ahanza es el resultado de la participación integral de: 

• LA SOCIEDAD 

• LA ORGANIZACiÓN OBRERO-PATRONAL. 

EL GOBIERNO 

• LAS ORGANIZACIONES AFILIADAS CANACINTRA, COPARMEX, CONCANACO. 

ISSSTE y UNAM ENTRE OTRAS 

• LOS USUARIOS Y PRESTADORES DE LOS SERVICIOS 

El 8 de l1ovlI..:mbn:: de 1995 el Prcsidl.:ntc de la República pn..:scntó al H. Congreso de l.:l Unión 

como UlJ¡;I~H]va una NUCV;:l L¡,;y del SCgll[O Social que permIta al Instituto MeXicano del Seguro 

Social transformarse sin apartarse de sus filosofía angUla!. La st.:guridad social C lIlVcrtlf los 

recursos fmaIlcicros de manera adecuada. 



ESTRUCTURA ACTUAL. 

La meta del Instituto Mexicano del Seguro Social consiste, coma ya decíamos, en garantizar 

• El derecho humano a la salud. 

• La asistencia médica. 

• La protección de los medios de subsistencia y 

• Los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

y para dar cumphmiento con tales propósitos, el IMSS cuenta con cuatro ramos de aseguramiento 

• Seguro de riesgos de trabajo (R.T ) 

• Seguro de enfermedades y maternidad (E.y M.) 

• Seguro de Invalidez, Vejez. Cesantía en Edad Avanzada y Muerte (I.V.C.M) 

• Seguro de guarderías (G) 

"A estos ramos de aseguramIento a principios de 1992 se les sumo el Sistema de Ahorro para el 

Retiro (SAR) ... · 

JUSTIFICACION DE CAMBIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

CREADA EN 1973. 

La propuesta dL: la Nueva Ley del Seguro Social entró en vigor el F de julio de 1997 en virtud de 

que el esquema finaJlclero anlenOl no es allwsuficlcnte para gara.ntlzar un efectivo Sistema de 

Seguridad Social futuro. De tal manera que la Nueva Ley propone que cada ramo de aseguramiento 

sea autofinanciable, es decir. que las aportaciones tripartitas se destinen para su Ilusmo Stlsh:nto, por 

lo que a continuación se .:'lnall<' .. arán la.'; C~HI$aS qu.:: dl.::ron ong'::ll a la propuesta dt: la Nut:va },t:y 1.:11 

cada ramo dI.: :lscguranucnto 

,. Mc/ella OIU<..'[;I" NOI~lhclIJ[L "(¡lJIA PRACTICA DE I AS AJ·:ORl:S y EL NI JI~V() SAR", P N, 
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l.-RIESGOS DE TRABAJO 

ESTE RAMO DE SEGURO PROTEGE AL TRABAJADOR DE LOS RIESGOS QUE PUEDEN 

PROVOCARSE AL REALIZAR SU ACTIVIDAD LABORAL 

CAUSAS DE CAMBIO" 

• La estructura actual con respecto a la dIstribución de cuotas entre las empresas por este ramo de 

seguro es ¡neqUItatIvo porque en la actualidad algunas empresas no se les reconoce la 

prevencIón de aCCidentes de trabajo y se refleja cuando pagan igual ó hasta más que las que 

siguen teniendo accidentes 

• La estructura actual no ofrece incentivos para que las empresas modernicen sus instalaCiones y 

además para que. 

• inVIertan recursos y así reducir aCCidentes de trabajo 

2.-ENFERMEDADES y MATERNIDAD lE. y M.l 

ESTE SEGURO PROTEGE AL TRABAJADOR DE LAS ENFERMEDADES NO 

PROFESIONALES ASI COMO LA MATERNIDAD. 

CAUSAS DEL CAMBIO 

• En la cstnlctura aclUal existe un dcstinanClanm::nto debido a que dcsdc 1943 este ramo de seguro 

bnnda protección al trabajador y a sus familiares; SIIl embargo. b cuara calculada solo fuc paro. 

los trabajadores Por C$O se recurrió a cubnr e! SGgUfo lltdl7 .. ando fondos provGllIcntcs de! Seguro 

de Invalidez, Verez, Cesantía en Edad Avanzado y Mw.:rtG, así como dd sl.!guro de Guarderías, 

onginando tambll:n ell GS()S un d0:ficlt linanclero, 

En la cstnlctura actual, este ramo no cubre el s-::clor tk la economía IllfOlmal tOlllblllantl!s) y pO! 

esto, S\I cohertm..1 es muy lim\~~\d..1, 



• De 1943 a la fecha, las enfermedades cronico-degenerativas aumentaron en la poblaCión y en 

consecuencia, la atención médica tiene mayor demanda. Por tanto, esto ha ocasionado un mayor 

financiamiento de recursos materiales y humanos para este ramo. 

3.- lNV ALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD A V ANZADA y MUERTE 

ESTE RAMO DE SEGURO PROTEJE LOS RIESGOS DE INVALIDEZ, VEJEZ (65 AÑOS). 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA (60 AÑOS) Y MUERTE DEL ASEGURADO O 

PENSIONADO, UNA VEZ QUE ESTE CUMPLA CON LAS SEMANAS DE COTIZACION 

RECONOCIDAD POR EL IMSS. 

CAUSAS DEL CAMBIO: 

• La estructura actual no cuenta con ingresos suficientes para brindar pensiones que satisfagan la 

expectativa de Vida de los pensionados. la cual ha aumentado en un 7%. Es decir que las cuotas 

para pensionados las cubren los trabajadores en activo: Sin embargo. se calculó que para 1999 se 

tcndría que echar mano también de la reserva InstitucionaL lo cual generaría un défiCit y una 

cnsis económica social irreversible 

Tomemos en cuenta que los ingresos de éste ramo se invierten al de enfermedades y maternidad 

4.-GUARDERIAS IGl 

ESTE SEGURO PROTEJE Y CUIDA A LOS HIJOS DE LA MUJER TRABAJADORA Y DEL 

TRABAJADOR VIUDO O DIVORCIADO QUE CONSERVE LA CUSTODIA DEL MENOR. 

DURANTE SU (S) JORNADA(S) DE TRABAJO 

CAUSAS DEL CAMBIO. 

• Es n~e~$ano ampliar d s~rvlelo d~ gu~rderías debido a que en los últimos afios la mtl.l~r '>~ ha 

lIlcorpOlado mayormcllW a la fuerz.']. laboral. 

En la actu:-¡lidad la cobl.:rtura 1.:'> [mutada a un 14 5 'Y., a nivd naCional cid total JI.: bs demandas 

de las madre,> aseguradas 

"1 



• Es necesano frenar el desvío de los recursos financieros asignando a este ramo de seguro a 

ramos como el de enfermedades y maternidad 

Por lo antenor, el esquema reformado queda como sigue' 

LEY ANTERIOR DEL SEGURO SOCIAL 1973 

RIESGOS DE TRABAJO 

- ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

(1997) 

- RIESGOS DE TRABAJO 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

- lNV ALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD - INVALIDEZ y VIDA 

AVANZADA Y MUERTE - RETIRO CESANTIA 

- GUARDERIAS 

AVANZADA y VEJEZ 

- GUARDERIAS 

SOCIALES 

PENSIONES 

y 

EN EDAD 

PRESTACIONES 

En la Nueva Ley del Seguro Social 1997, el sistema de pensIOnes mexicano ahora se rige por lo 

slguiente 

El trabajador podri retirar sus fondos de las Admllllstradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) 

cuando tenga derecho a una pensión como las sIgUIentes 

a) E.EJ:~.';SI6N POR RIESGO DE TRABAJQ: Si el trabajador sufre un aCCidente o enfermcdad del 

trabajO y el IMSS lG determina coma consecuenCla de tal aCCIdente o Gnfennedad una 

Incapacidad Permanente de mús del 25%. podrá acudir a sU AFORE para que los fondos que 

tenga ahorrados en su cuenta individual. la AFORE contrate con lino. aseguradora su pensión 

vitalicia. así como un seguro de solm;vivencla para que al I'allecer , a SllS f..1.lmltarcs esa 

AsegllladOl:l les otorgue pensIón de vHldc¿ (o. la esposa ó concubina). pensión de orfhndad (a 

los hIJOS m(!l1orcs de 16 3110s. IIlc:lpaelt~\dos. o bIen hasta los 2) :uios SI estudIan) ya fal!a d¡; los 

anl¡';rlllf¡;S.3 los padrl..!s se les I..!ntreg:lrá pl..!llsíún de ascendíentes 



b) PENSIÓN POR VIUDEZ: El esposo(a), concubino(a) de la(el) trabaJador(a) asegurada(o) 

tendrá derecho a la pensIón de viudez~ bastará que dependa económicamente del trabajador(a) 

que tenga estado de (esposa o concubina) y que vivan juntos. 

e) PENSIÓN DE INVALIDEZ: Para que el asegurado tenga derecho a esta pensión, deberá tener 

250 semanas cotizadas (valoración de invalidez menor al 75%) o en su caso, 150 semanas 

(valoración de invalidez mayor al 75%) y además estar impOSlbllitado para procurarse una 

remuneración superior al 50% de la que haya percibido durante el ultimo año. 

d) PENSIÓN POR MUERTE- Para que los famtliares del asegurado tengan acceso a esta pensIón, 

ya sea la esposa o concubina (pensión por viudez), los hijos(pensión por orfandad) y los 

Padres(pensión de ascendientes), deberán reunirse los sigUlentes requisitos Que el asegurado al 

momento de fallecer por muerte natural tenga cotizadas 150 semanas. 

e) PENSIÓN POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA y VEJEZ: El trabajador deberá tener en 

este caso 60 años para la pensión de cesantía en edad avanzada y 65 años para la penSIón de 

vejez; además deberá tener cotizadas 1250 semanas como mínimo. (mlcntras que la Ley del 

Seguro SOCial de 1973 eXigía tan solo 500 semanas cotizadas) y cstar dado de baja en su 

actividad laboral. 

CESACION DE LA PENSIÓN 

• PENSIÓN DE INVALIDEZ' Si el trabajador ha simulado la invalidez incurrirá en sanción de 

tipo penal (cárcel) y $e h::: quitara d derecho a la pensión 

• PENSIÓN DE VIUDEZ Cuando la viuda (o) o conctlbma(o) contraigan matrimonio o est';n en 

concubinato con otra persona. se k finiquitará su pensión 

• PENSIÓN DE ORFANDAD' Al cumplir los hiJos 16 años y no estudICIl, al cumplir 25 años o 

bien los que estén mcapacltados allehalnlitarse, se !es quitará el derecho a su penSión 

Por lo antt:lior se puede deducir que, 

Actualmente Ml:xico llene sistemas n.~l:ttlvamentc unificados, 

2 El sistema Mexicano apaleclo ue mancra tardía no solo en pCllSIOIlCS. sino tambl(;Il en salud y 

otra....:; pro..:staciolll':S par;), erupns poderosos del so..:ctor públtco, la lIIaynria de los euak:o: aún 

subSiste 

.'1 



4. También nuestrO país, en comparación con Chile, combinó un sistema de penslOnes antiguo y 

otro actual, con la diferencia que cuenta con un poco más de asegurados cotlzantes y un 

conjunto de prestaciones ligeramente superiores al promedio Chileno. 

S. El programa de pensiones del Sistema anterior mexicano será sin duda objeto de revisión en el 

futuro inmediato, con la participación de las AFORES Solo así se verá la conveniencia del 

nuevo sistema de pensiones puesto en operación a partir del 10 de julio de 1997. 



CAPITULOD 

DERECHO COMPARADO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO: 

1973/1997 

Desde el surgimiento del sistema de Seguridad Social en México, han habido grandes avances. Se 

han proporcionado muchos servicios básicos a un sector cada vez más amplio de la población. 

Sm embargo, los recurso captados para financiar prestaciones y beneficios de largo plazo como , 

fallecimiento y retiro, fueron canahzados para solucionar problemas de corto plazo. No se logro que 

estos recursos ingresaran al sistema financiero con una visión de largo plazo y no se pudieron 

canaltzar al desarrollo de la infraestructura ni para respaldar proyectos de inversión de largo plazo. 

Es trascendente aclarar que esa fuerte cantidad de recursos pudieron haber apoyado la estabilidad 

financiera de México y no fueron aprovechados con ese propósito 

La rCf0I111a a la estructura de la Seguridad Social tiene imphcaciones de muchos tipos y en muchas 

áreas. A la fecha, las reservas con sus actl vos correspondientes se generan tanto por el Seguro 

Social como por el Sector privado para financiar las prestaciones de los riesgos naturales 

generadores de allOITO a largo plazo como son la invalidc?., d fallccnnicnto y el retiro. 

Como ya decíamos en el capitulo anterior, el Instituto Mexicano del Seguro Social es ellllstmmento 

básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de carácter nacional que 

funciona como un Organismo Pubhco Decentralizado con personalidad y patrImonio propio. Es 

una Institución que surge de las IH.,--cesldad¡;s y aspiraclOlH.,'$ de los hombres del trabajo y de la 

decisión de un pueblo para implantar la justicia social. 

A más de 50 afios de existencia, el 1 M.S.S. se revisó en fOlma impclallva. Mostraba qucbJantos, 

insuficiencias, reclamos. Nece"it:\ba de un nuevo impulso finanCIero, mejorar su adl11l1listmción 

modernizarlo C<HI dcscclllmJrzacH"lII y produclividad par:) elcl'ar 1.1 caluj.1d de los scrviclOs. 

No oh .... I:UlIC, t:.s h:\.->ta 1<)<)5 cuando d D, Eme->to /cdillo POllee de León, actual plesidetlt!! de 



No a la privatización; No al aumento de las cuotas a trabajadores y empresarios; Finanzas sanas 

Ampliación de cobertura promovIendo el empleo y productIVIdad a la clase trabajadora del país, 

buscando la reforma por la vía del consenso. 

Así, "el LM.S.S. debe pennanecer como instrumento de la Seguridad Social para coadyuvar en 

alcanzar la plena igualdad de oportunidades que nuestro país exige"S 

Debe trascender los limItes de la protección al trabajador y a las empresas para poder promover 

activamente la generación del empleo y el crecimiento económico. contribuyendo al aumento del 

ahorro interno pues es la base segura y pennanente para un cOntmuo desarrollo mdustnal 

El I.M.S.S debe seguir impulsando los diversos programas de modernización y sistematización 

para ser más eficlcnte en su operación con programas de calidad y mejora continua. 

De manera clara, en la exposición de motivos de la Nueva Ley del Seguro SOCIal, los legisladores 

reflejaron la determinación del ejecutivo en no privatizar al Seguro SOCial Además el Estado 

MexIcano, constituido a partir de 1917, tiene como una de sus finalidades escnciales responder a las 

aspiraciones sociales quc alentaron las luchas históricas que ha viVido nuestro país 

Por su nattlra\cza y origen. d est.."ldo tiene d mdeclinablc compromiso de procurar el bienestar paro. 

los mis dGsprotegldos, promover el desanollo integral y crc.:tr condiciones de Igualdad de 

oportunidades. Ha propiciado un marco jurídico de protección mayor o. los trabajadores 

A su vez, el I.M.S S. debe seguir siendo una expresión de sohdafldad social y valuarte autentico de 

la equidad y la estabilidad del país a partir de su nueva legislación que cambió de fondo su sistema 

Gradualmente, el sistema dejara de ser inequitativo La combinación del Sistema de Ahorro para el 

Retiro (SAR) penmtlrá a los trabaJO.dores pcnsionarsc en el futuro con mayor confiabilidad 

lnt¡;grado con la aportación pahonal, el SAR formara una cuenta mdlvldual s¡;parada del fondo 

común, p¡;rlllItiendo al trabajador conocer directamente Sil ¡;stado y lambl~n II1crelllelllallo ¡;11 razón 

de que la inversión aumente la pensión por los inter¡;scs supenores a los efectos inll¡¡clOl1anos que 

OIOlgU¡;!l las AFORES 

.'.¡ 



La Ley del seguro Social entonces tuvo que cambiar por las necesIdades actuales de carácter 

económico, POlítICO y social, donde los ordenamientos jurídicos penniten continuar rnantemendo la 

seguridad en la vida. Por eso este nuevo marco reglamentario se elaboró dentro de un proceso 

institucional y de esencia democrática. 

Ahora, en la Nueva Ley del Seguro SOCial, el sistema de pensiones mexicano establece las guerras 

de operación para las entidades financieras (AFORES) en la participación del manejO de las 

reservas integradas por el sistema de capitalización individual. Esto se hará con el fin de otorgar las 

pensiOnes al momento de que un trabajador se retire de la fuerza laborable, en razón a su edad ó a la 

consecuente dismmuclón de capacidades. 

Se propone también que el rector de la Seguridad Social continúe siendo el I.M.S.S. y que sean las 

AFORES dedicadas a la actiVidad finanCiera, las que lOviertan las reservas para generar mayores 

rendimientos en beneficIO del sistema de penSIones y por ende de los trabajadores. Cabe aclarar quc 

el LM.S.S. sigue siendo el responsable de la orgamzaclón y admimstración del Seguro Social pero 

la mtervención dc las AFORES y las Aseguradoras en su esquema no lo libera del compromiso con 

el ascgurado de garantizar que este reciba conforme a derecho, los beneficIOS que le otorga. 

Cabe destacar a la creación de una AFORE con carácter "Social" dentro de la reforma de pcnslones 

denominada AFORE XXI SOCiedad AnÓnima de Capit..1.1 Variabk:, 

LAS PENSIONES EN EL REGIMEN DE LA LEY ANTERIOR Y DE LA NUEVA LEY. 

Un tema que ha Sido con mucha frecuencia discutido en la cámara de Senadores y Diputados es la 

comparación entre las pensIOnes esperadas bajo la Ley ant¡,;nor del Seguro Socw.l de 1973 y la que 

entró en vigor a partir dd 1" de julio de 1997. 

P3r..l trabajadores activos d¡;sde antes del 30 de junio de 1997 se les garantlz..'\ al menos la pensión 

del régimen ::Ultenor (lo clIal es lógiCO en las reformas). pues en su(s) euenta(s) lndlvldual(es) 

capltalizable(s) un trabJJador que Ikva mitad de c,1.rrera laboral ó ya tiene t..:dad av .. n7 ..... '\d3 no 

consegulrü recursos sufiCientes par:l finanCiar su pensión, a menos que leng3 ingresos muy elevados 

\' la mfbción sc.:\ también elevada 



A diferencia de la Ley anterior donde no se le da nada a qUien no cotiza un numero de qumientas 

semanas, quien cotice en la Nueva Ley quince, diez ó inclusive un año, recibirá su ahorro en una 

sola exhibición o por pagos programados. Tal vez, el aspecto más crítico de nuestro régimen de 

segundad social es que son las mUjeres y los trabajadores de menos educación quienes con 

frecuencia cotizan al Seguro Social y por retirarse al trabajo doméstico, dedicarse a la economía 

informal o por regresar a las labores agrícolas, pierden sus derechos, nuestra Ley ha sido solidana 

por más de cincuenta años, pero tiene defectos y este es uno de los más graves. 

Para trabajadores que se afilien por pnmera ocasión a partir del l° de julio de 1997, se establece en 

la Nueva Ley un requisito clave que es la permanencia del trabajador en el sistema con un mimmo 

de 1250 semanas. esto es, que casi 25 años permanezca con una vida activa en la economía fonual, 

para tener derecho a una pensión: por tanto la Nueva Ley del Seguro Social es más eXigente en 

dicho ahorro del futuro, mientras que la nueva legislación es más conSistente pero menos Justa 

Es así como la Justicia SOCial se vislumbra mejor en la Nueva Ley: los trabajadores que tienen entre 

30 y 4S años de vida laboral activa por lo menos tendrán derecho a la pensión mínima garantizada 

por el estado Y mCJor aún, SI el trabajador permanece algunos años como cotlzante cn el Seguro 

SOCiaL ahora podra reCibir los fondos que ahorró en su cuenta indiVidual de retiro 

Adernas esta llueva leglsl::tción permite seguir garantizando al asegmado y a su fMul1a el derecho a 

los scrvicios médiCOS de por vida una vez que reúna 750 semanas cotizadas (casi 15 afios) en el 

1M S.S. 

Por otro lado COIl el nuevo esquema de flllnnClnnHcnto de! 1 M.S.S" MGXICO contará con un Slstcmn 

de segundad social mús mtegral y de mayor cobertura, ya que proveerin al Instituto de una base 

mús sóllda para responder a las nuevas neceSidades a partir de In. modernizaCión y transformación 

Institucional con la calidad total en el servicio 

Por lo anterior a continuaCión se expone e! derecho comparado en el esquema de la Ley dc 1973 

denoll1l1lndo Invalidez. Vejez, Cesanti::l en F.d::ld Avanz:lda y Muerte (1 V C.M) con el de la Nuevn 

Lcy de 1997 diVIdido en dos, dellom¡n~ldos Invalida y Vida (I V) Y Reluo. Cesantía en Edad 

AV:lIl/ .. ad:l \' Vejez (R.e V) Y qul..! refleja un pancag,uJ.s ell b conclcncia, actttud y compromiso dc 

lo~ J'scgur:\dos en este fin dd Siglo XX 



Cabe señalar que al mencionar '<Ley '73 hacemos referencia a la Ley del Seguro Social de 1973 y 

al indicar «Ley '97 aludimos a la Ley del Seguro Social que entró en vigor ello de jUlIO de 1997 

LAS FUENTES EN LAS QUE SE BASA EL SIGUIENTE ANÁLISIS COMPARA TlVO SON: 

1. Ley del Seguro Social versIón Ilustrada; LM.s.S., primera edición; México, 1994 p.p. 87-110 

2 Nueva Ley del Seguro Social ilustrada publicada en el Diario Oficial de la FederaCión el 21 de 

diciembre de 1995; 1 M.S.S., primera edición México 1997. p.p 66-95. 



DERECHO COMPARADO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL: 

1973 

De los Seguros de Invalidez, Vejez, Cesantía 

en Edad Avanzada y Muerte 

Generalidades 

Artículo 121 - Los riesgos protegidos en este 

capítulo son la Invalidez. la vejez. la cesantía en 

edad avanzada y la muerte del asegurado o 

pensIOnado. en los ténrunos y con las modalidades 

previstos en esta Ley 

1997 

Del Seguro de Invalidez y Vida 

GENERALIDADES 

Articulo 112. Los nesgas protegidos en este 

capítulo son la Invalidez y la muerte del 

asegurado o del pensionado por Invalidez. en los 

términos y con las modalidades previstos en esta 

Ley 

Hoy día, uno de los factores que se toma en cuenta, es la prevención de situaciones, na 

deseadas por cada individuo. A diferencia de la Ley'73, la Ley'97 el esquema de protección g: 

separa porque ahora los seguros de vida son prioritários 

Articulo 122,- El olorganllenlo de las prestacIOnes 

cslablecidas en este Ctlpítlllo reqmcrc del 

cumplinuenlo de periodos de espera. medidos en 

semanl1S de eoll/.aciÓn reconOCIdas por el lnstuu(o. 

según se seilala en las disposiciones rcl:l\lvas a cada 

uno de los. nc."gos alllp:\r:ldos 

Para los efectos de este ¡utículo. se considerarán 

como semanas de COh:t..;lclón las que se ellCllenln:n 

ampar;¡dos por celtil1cado de U1capacu..lad. e\:ceplO 

por lo que se rdlen: al seguro de Ictiro, 

Articulo 113. El otorganuclllo de las prestaclOlles 

cslablccidl1s en este capillllo rcqmere del 

cumplmucmo de periodos de espera. medIdos ell 

scmanas dc cOII..o;<\c16n reconOCIdas por el lnsllUltO. 

según se sCl1ala en las dIsposiciones rclallvas a 

cada \lila de los riesgos amparados. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán 

como semanas de call/.aciÓn por [o que se refiere 

:11 seguro cOlllelllcto en este capítulo 1<IS que se 

encuenlren amp:lradas pOI certificado de 

incapacIdad medica para el trabajO 



Por su parte, las incapacidades médicas para el trabajo también son válidas como SEMANAS 

DE COTIZACION. Entonces, con la Ley'97, se le inculca al trabajador que el ahorro es y 

será su base sólida para sobrevivir en el futuro. 

De lo contrario, el trabajador que no sea productivo se verá afectado con respecto al monto de 

su pensión, ya que será muy bajo. 

Articulo 123.- El pago de las pensiones de 

invalidez, de vejez y de cesantía en edad avanzada, 

se suspenderá durante el tiempo en que el 

pensionado desempeñe un trabajo comprendIdo en 

el régimen del Seguro SociaL 

No regirá 10 dIspuesto en el párrafo anterior cuando 

el pensionado por iUvalidez ocupe con diverso 

salario un puesto distinto a aquél que desempeñaba 

al declararse ésta. 

De igual forma no se suspenderá la pensión por 

vejez o cesantía el1 edad avam".ada cuando el 

pcnsiOlL:'ldo reingn.:se a un tmbi1Jo sUJcto ;tl n!gmlell 

obligatorio del Seguro Social con patrón dlSllllto <11 

que tenia al pensionarse y siempre y cualldo 

hubiesen transcurrido seis mescs de la fecha en que 

se haya olorgado 1.\ pensión 

Articulo 114 El pago de la pensión de invalidez, 

en su caso, se suspenderá durante el tiempo en que 

el pensionado desempeñe un trabajo en un puesto 

igual a aquél que desarrollaba al declarase ésta. 

Las restricciones p<lnl otorgarse y gozar de unll pensión de invalidez tanto en la Ley'73 como 

en la Ley'97 son similares. puesto que por derecho. una persona invalida no puede seguir 

I:\borando en el mismo puesto ni COll el mismo patrón ya que pone en riesgo su estado de salud 

valorado. 

No obstante, la pensión por cesllntía en edad avanzad:\ se separa en la Lcy'97 y se estudia mas 

adelante. 



Artículo 124.- Cuando una persona tuviere derecho 

a dos o más de las pensiones establecidas en este 

capítulo, por ser simultáneamente asegurado y 

beneficlano de otro u otros asegurados, la suma de 

las cuantías de las pensiones que se le otorguen no 

deberá exceder del cien por Clento del salario 

promedio del grupo mayor, entre los que sirvieron 

de base para determinar la cuantía de las pensiones 

concedidas. La disminución se hará. en su caso, en 

la penSIón de mayor cuantía. 

Artículo 115. Cuando una persona tUVIera derecho 

a dos o más de las pensiones establecidas en esta 

Ley, por ser simultáneamente pensionado, 

asegurado y beneficiario de otro u otros 

asegurados, recibirá en su caso, la pensión de 

acuerdo a los recursos acumulados en la cuenta 

indIVIdual que corresponda 

En la Ley'97 se espera que la pensión sea más justa en el sentido que cada trabajador 

cotizante reciba lo que ahorró de manera individual. Sin embargo, los trabajadores que 

perciben el salario mínimo en cierta forma quedan en desventaja (con pensiones bajas). 

Al1íclllo 125 - Si una pcrsona tIcnc derecho a 

cualqmenl de las pellslOlles de este capítulo y 

también a pensión prOVCllicntc del Seguro Rlcsgos 

dc TrabaJO. percibirá ambas S1l1 que la suma de sus 

cuantías exceda del cicn por cicnto del salano 

promcdio del gmpo mayor. dc las que sirvicron de 

base para detenlllllar la cuantía de las pcnslOncs 

concedidas Los ajust\!s para no cxceder dd limite 

sCI1alado no afectamn la penSión proveniente de 

ncsgo de trabajo. 

Artículo 116 SI mm persona tiene derecho a 

cualquiera de las pensiones de este capítulo y 

también a pcnslón proveniente del scguro de 

ncsgos de trabaJO, perCibirá ambas sin que la suma 

de sus cuantias c;>.ccda del cien por Ciento del 

sal:lIio mayor. de los que sirvieron de base p<lra 

determinar la cuantía de las pensIOnes concedidas 

Los ajustes para no exceder del límite seI1alado no 

<úectar<Ín la pcnslón pro\'en1eiltc de riesgos de 

trabaJO 

En la Ley'73, el salario con el que se promedia el monto de una pensión es injusto en el sentido 

de que solo se toma en cuenta el último salario diario que percibía el trabajador al momento 

de la invalidez y para 1:1S pensiones derivad:ls de un riesgo de trabajo. únicamente se toma ell 

cuenta el 70'% de dicho salario diario, 

1,1) 



Artículo 126 ~ En el caso de que el pensionado 

traslade su dOmiCIlio al extranjero, se suspenderá su 

pensión mientras dure su ausencia, salvo lo 

dispuesto por convenio internacional. 

Si el pensionado comprobare que su residencia en 

el e:\.tranjero será de carácter permanente, a su 

solicitud el Instituto le entregará el importe de dos 

anualidades de su pensión, extInguiéndose por ese 

pago todos los derechos provementes del Seguro. 

Esta diSposiCión rige también para el penSionado 

por riesgos de trabaJO. 

Artículo 117. Cuando cualqwer penSIOnado 

traslade su domicilio al extranjero, se suspenderá 

su pensión ffilentras dure su ausencia, salvo a lo 

dispuesto por converuo internacional, o que los 

gastos admirustrattvos de traslado de los fondos 

corran por cuenta del pensionado. 

Esta disposición será aplicable a los seguros de 

riesgos de trabajo, invalidez y vida, y retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez. 

En la Ley'97 se beneficia al pensionado que resida en el extranjero. Antes (Ley'73) se le 

otorgaba un finiquito con el importe de dos años de su pensión. Pero ahora la Ley'97 puede 

optar por un convenio internacional (traslado de pensión) y evitar la extinción de sus derechos 

como la de sus beneficiarios legales (residan o no en la República Mtxicana). 

Artículo 127 - El Instituto podr.í c:\ccpcionallllclltc 

otorgar préstamos a cucnta dc pensiones, cuando la 

Situación económica del pensionado lo amente y 

baJO la condición de que. cOllsidcrmido los 

descucntos, la cuantía de la penSión no se rcduzea a 

una canlldad infenor a los mínullos cstablecidos pOI 

la Ll..')'. El pla/.O de p"go no ~;..:ccdcr;í de un :u10 

Igualmcnte, esta dispOSICión es aplie<\blc, tratándosc 

de penslOlles pOI nesgas dc trabajo. 

Artículo 118. El InStituto podrá excepcIOnalmente 

Otorgilf prestamos Cuando la SituaCión cconómica 

dcl pensionado lo amcntc y bajo la condición de 

que. consldcrados los descucntos. la cuantía de la 

pcnslón no se rcdluca a una canlldad infcnor 11 los 

mínimos cstablecidos por la Ley El pla/.o de pago 

no exccderú dc UII al1o. 

Igu.l!mcllte esta disposición es aplicable tratándose 

de pcnslOlles por ricsgos dc t1abaJo. 

El derecho de solicitar IIn préstlllllo )lar parte de un pensioli:ldo, tanto en 1:1 Lcy'73 como en la 

Ley'97. Jluede concebirse COIll.O una slItisf:lcción de necesidades IH'I .. 'scntcs o de C:lSOS fortuitos 



para ampararlo. La preservación de dicho derecho en ambas leyes es vital; significativo. 

Del Seguro de Invalidez 

Articulo 128 - Para los efectos de esta Ley existe 

invalidez cuando el asegurado se halle 

imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo, 

una remuneración superior al cmcuenta por Ciento 

de su remuneración habitual percibida durante el 

último año de trabajO y que esa imposibilidad 

derive de una enfennedad o accidente no 

profesionales 

DEL RAMO DE INVALIDEZ 

Artículo 119. Para los efectos de esta Ley eXIste 

mvalidez cuando el asegurado se halle 

Imposibihtado para procurarse, meruante un 

trabajo igual, una remuneración superior al 

cincuenta por ciento de su remuneración habitual 

percibida durante el último año de trabajO y que 

esa imposibilidad derive de una enfennedad o 

accidente no profeSionales. 

La declaración de invalidez deberá ser realizada 

por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En ambas Leyes (73 y 97) se puntualiza al pensionado por invalidez que no puede laborar en 

un trabajo igual al último ya que es obvio que la persona no se encuentra posibilitada para 

eje.-cer su mismo puesto por sus estado de salud. 

Además, en la Ley'97 se especifica que el principal responsable de indicar y valorar al 

trabajado.' como inviilido es el IMSS, misma institución que otorgará la pensión. 

Recordemos que el trabajador puede recurri.- a otros medios, pero los estudios médicos 

pueden no ser muy confiables. Por eso el IMSS hoy día es Illás riguroso en determina,- cuándo 

existe estado de invalidez y cu~mdo no lo existe. 

Articulo l2t).~ El estado de invahdcz da dcrccho al 

asegurado. cn los térmlllos de es!.. Ley y sus 

reglamcntos. al otorgaulIcllto de las slgmentcs 

prestaciones'. 

1 - Pcnsión, temporal o dclimtiv:l.. 

11 ~ ASl.stcncl.l II\tSdie:l. en los temunos del Capitulo 

IV de este Título: (Qmn'trgtea. fanuactSutica. 

HospItalaria. MedlC:l) 

Artículo l20, El estado de lllvalidc/. da dcrccho al 

ascgurado, cn los términos de es!;} Ley )' sus 

rcglamentos. al olorg<uUlento dc las prestacioncs 

siguientes 

1. Pensión telllporal. 

11. PenSIón dctinihva. 

La pensIón y el seguro de sobrevlvencla a que se 

reficlC esta fraCCIón. se conlratar;)n por el 

ascgurado con la illSlltUc!OIl de seguros que chp. 

Pal~1 la cOImalacíón dc los SC¡~uros de n.:nt.\ 



III. - Asignaciones familiares, de conformidad con 

lo establecido en la sección séptima de este 

Capítulo; y 

IV - Ayuda aSlstencrnl, en los ténrunos de la propia 

Sección Séptuna de este Capítulo, 

vitallCl.a y de sobrevivencia. el Instituto calculará 

el monto constitutivo necesario para su 

contratación. Al monto constitutivo se le restará el 

saldo acumulado en la cuenta mdividual del 

asegurado y la dlferencla positiva será la suma 

asegurada que el Instituto deberá entregar a la 

institución de seguros para la contratación de los 

seguros a que se refiere esta fracción 

Cuando el trabajador tenga un saldo acumulado en 

su cuenta individual que sea mayor al necesario 

para integrar el monto constitutivo para contratar 

los seguros de renta Vitalicia y de sobrevlvencia, 

podrá el asegurado optar por: 

a) Retlrar la suma excedente en una sola 

exhibiCión de su cuenta indivIdual, o 

b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía 

mayor 

c) Aplicar el excedente a un pago de sobreprima 

para incrementar los beneficIOS del seguro de 

sobrevlvellCta. 

La renla vltahcia y el seguro de sobrevivencl<l se 

sujetarán a lo dlspucsto ell el articulo 159 fraCCión 

IVy VI de esta Ley: 

Ul ASlstcnCIa médlc,,1, en los términos del capitulo 

IV de este titulo (QUIrúrgica, farmaccutica. 

Hospitalana, M&:I.ica) 

IV ASignaciones falllllHlres, de conforlllldad con 

lo establecido en la SCCCIOIl IV de este capitulo, y 

V. Ayuda aSistencial, en los térnullos de la propia 

sección IV de este capítulo 

La definición total de la pensión dc invalidc·!. rlcst:\ca en In reforma a la Ley'73. Ahor;l 

(Ley'97) el ;\scgurado dcbe contratar un SEGURO nE VIDA CON tJNA ASEGlJRADORA 

puesto que dcbe tener nociÓn de la prevenciÓn. De esta forma ("s mlí.s justo que obtengl1 la 

pensión de invalidez sus propios ahorros individuales que de un promedio s!llal'ial injusto que 

¡, 



no toma en cuenta la suma total de sus aportaciones; como se comentó con anterioridad, 

Artículo 130.- Pensión temporal es la que se otorga Articulo 121. Pensión temporal es la que otorgue 

por penados renovables al asegurado, en los casos 

de existir posibiltdad de recuperación para el 

trabajo, o cuando por la contmuaClón de lila 

enfennedad no profesional se tennme el disfrute del 

subsidío y la enfennedad persista. 

Es pensión defirutlVa la que corresponde al estado 

de mvalidez, que se estUl1a de naturaleza 

permanente. 

el instituto, con cargo a este seguro, por períodos 

renovables al asegurado en los casos de existir 

posiblhdad de recuperación para el trabajo, o 

cuando por la continuación de una enfermedad nO 

profesional se tennme el disfrute del subsidio y la 

enfermedad persista. Es pensión defirutiva la que 

corresponde al estado de invalidez que se estima 

de naturaleza pennanente 

En consecuencia, el descuento en la suma ahorrada por el trabajador al tener invalidez 

temporal, es justificada con la Ley'97 de acuerdo a la mejoría o agravamiento de dicho esta 

do de salud. 

Artículo 13 1,- Para gozar de las prestacIOl,es del 

seguro dc ltwahdc/. sc rcqlllerc que ;l! decl¡lf<lrsC 

esta. el asegurado tenga ¡\crcditado el pngo de 

cicnto ClllCUClua COU'I.<IClonC$ scttl ... ma(cs 

Artículo \22. Para gozar de las prestaciones del 

nUllO dc IllValidc/. se requiere que al declararse 

éSIil el asegurado tcnga aeredUado el pago de 

dosclcl\\<)S cmc\lcnta sCl\\al'l<~S de eOlf/ .. aclón En el 

casO que el dlct;)men respectivo determine el 

setenta y ClllCO por elcnto o más de ¡Ilvahdei: sólo 

se l'cqucn~'\ q\\C tenga acrcdl\<ld<\s ciento cmc\\cota 

senlan;IS de co(v,ación. 

El declarado en estado invalidc/. de l\a(llnlle7~1 

pCI mancnle quc no reúna las semanas de 

cotii:nclón sCllnladas cn el p¡\rr¡.¡fo antcnor podr<l 

lel1l~lr, 1!1I el nlOlllcllto que [o desee, el saldo de su 

cucllt¡\ IlIdividual del seg.uro de reluo, CeSl:ll\tía en 

edad aV:Il17~1(la y vcjel en una sola cxhiblCIOIl 

Por su parte, c.l derecho con respeclo :lf :11c.:\t\ce dI..' coti'/..:\clOnCS p:u'a pC1\siún de invalidc7. se 

cfc{"{ú~ m:b l'stricto en la Lcy'97. A pes:II' dl~ ello, es ;¡decuado O{OI'g,lI' el monto l"Cunido de la 

cucnta individu:11 :lpOl't:ldo h:lsta el mOIU('llto si 110 Sl' reÍlne J:¡ obligación anterior. ya que en 

la L('y'73. no St' otorglll1:1 IIllda y se obli)!:lha al (l'a1>:lj:\(101' :1 segull' col izando h,ls(a cumplir 



derechos si lo deseaba para una pensión por Cesantía en Edad Avanzada. El trabajador, por' 

lo tanto, debe tomar decisiones propias y pensar muy bien en lo que eligirá. 

Articulo 132." No se tiene derecho a disfrutar de Artículo 123. No se tiene derecho a disfrutar de 

pensIón de lllValidez, cuando el asegurado 

1.- Por si o de acuerdo con otra persona se haya 

provocado intenciOnalmente la invalidez: 

11." Resulte responsable del dehto intencional que 

onginó la invalidez, y 

III - Padezca un cstado de lUvabdez antenor a su 

afilIación al régimen del Seguro Social. 

En los casos de las fracciOnes 1 y IL el Instituto 

podrá otorgar el total o una parte de la pensión a los 

famIliares que tuvieren derecho a las prestaciones 

que se conceden cn el easo dc muerte y la pensión 

se cubrirá mienlras dure la Illvalidez del asegurado 

pensión de invalidez, euando el asegurado 

L Por sí o de acuerdo con otra persona se haya 

provocado intencionalmente la mvahdez, 

II Resulte responsable del delito intencIOnal que 

originó la invalidez., y 

III. Padezca un estado de mvalidez antenor a su 

afiliaCión al régunen obligatorio. 

En los casos de las fracciones 1 y n, el lnstltuto 

podrá otorgar el total o una parte de la pensión a 

los familiares que tuvieran derecho a las 

prestaciones que se conceden en el caso de muerte 

y la pensión se cubnrá mientras dure la invalidez 

del asegurado. 

En ambas Leyes (73 y 97) se acotan de igual manera los casos en que no se aprueba el derecho 

a gozar de una pensión por invalidez: por provocación intencional que originó la invalidez o 

por padecer de dicho estado de salud antes de afiliarse al Régimen oblig~ltorio del SegUl'o 

Social. 

Artículo ¡ 13." Los asegurados que soliciten el 

alargamiento de un:l pensión de lllvalidel. y los 

lllválidos quc se encuentren dlsfmtándol<'!, dcber{u\ 

sujet'\rse a las IIlvestigaclOlles de carúc(er médiCO. 

soctal y eC(lllÓnllCO que el 11\5(1Iuto estime 

neccsanas. p:lr:l complobar SI eXIste () subsiste el 

estado de Ill";lhde/. 

Anículo 124. Los asegurados que SOhC¡(Cll el 

otorgamiento de una penSión de invahdez y las 

Inválidos que se encuentren disfrutándola, deberún 

sUjetarse a las mvestigaciones de caráctcr medico. 

social y econ6nllCO que el Instituto eslullC 

necesanas, p:lra comprobar SI existe o subSIste el 

estado de invalide/o 

COII la finalIdad de evitar slIlIulaclOnes en el 

otOlgamiento de la pensión refelida en el p:ln~lfo 

,lllterior. cualq\llcl irn.:gul:llld:ld que se .ldviI1ICr,l 

sobre el panicular por P.UIC del In<;titulO, ser;i 



sanClOnada por la autoridad correspondiente de 

confonrudad con lo dispuesto por las nonnas 

penales que en su caso resulten aplicables. 

Así, con la Ley'97, el IMSS exige una mayor rigurosidad posible a su personal médico que 

valore fehacientemente si tiene ó no el trabajador estado de invalidez. Cabe recordar en este 

punto comparativo que las reformas a una Ley se basan principalmente por lo vivido 

cotidianamente en el presente; es decir, que para evitar que las Leyes sean obsoletas sus 

reformas se hacen fundamentalmente para tener reguladas las soluciones inmediatas a los 

problemas reiterativos que se presentau con actualidad. 

Artículo l34.- El derecho a la pensión invalidez de 

comenzará desde el día en que se produzca el 

slluestro y si no puede fijarse el día, desde la fecha 

de la presentación de la soliCitud para obtenerla 

Artículo 125 El derecho a la pensión de invalidez 

comenzará desde el día en que se produzca el 

slruestro y SI no puede fijarse el día, desde la fecha 

de la presentación de la solicitud para obtenerla. 

Derecho respetado en su integridad. 

Articulo 135.- Cuando un penslOll<1do por lIlvalidcl' 

sc IIlcgue a somelerse a los cX;lmencs prevIOS y a 

los tratamientos medicas plcscntos o abandonc 

éstos, el Inslltuto le suspcndcrá el pago dc 1,1 

penSión 

Dicha suspcnslón subslstnú mientras el penSIOnado 

no cumpla COIl lo dispuesto ell el párrafo anterior 

AI1ículo 126 Cuando IUl penSionado por mvahde7.. 

se lUegue <l someterse a los exámenes prevIOS o 

posteriores y a los tratmlllcntoS medicas prcscntos 

o abandone estos, el IU$lituto ordenad la 

suspensión del p<lgo de la pellslón, Dicha 

suspensión subslslld miclltnls el penslOllUdo no 

cumpla con lo dispucsto CII este <ll1ículo. 

CU<lndo el ascgurado ;11 que se le haya 

determinado lllvalidez que lc dé derecho a la 

contratacIón de ulla renta vitalicJa o rellro 

programado conforme a lo prcvisto en el aI1iculo 

159 fracciones IVy V de esta Ley, se rehabililc, se 

le suspender:, el pago dc la pensión por parte de la 

aseguradora dC!~lda por el trabajador. En este caso 

la aseguradora dcber:\ dcvolver al Instituto la p:lrle 

dI.! b rcser\'a corrl.!SpOndlelltC al seguro o rellro 

pror,r:l1uado COl1lrat:ldo, (kduc!endo las penSIones 



pagadas y los gastos adnunistrativos en que haya 

incurridQ. Igualmente la aseguradora devolverá a 

la Admirustradora de Fondos para el Retiro, que le 

operaba la cuenta individual al trabajador, los 

recursos no utilizados de la cuenta individual del 

mismo a efecto de que le vuelva a abrir la cuenta 

correspondiente. 

Sin duda, con la Ley'97 el trabajador queda protegido cuando subsista su estado de invalidez; 

en caso contrario, debe tomar en cuenta que el IMSS lo requerirá para sus estudios y 

tratamiento médico de manera continua y a fin de determinar si se le quita la pensión y opta 

por generar recursos para una pensión por Cesantía en edad Avanzada (que se estudia 

posteriormente) ó por que se otorgue la pensión de invalidez definitiva (de por vida). 

DEL SEGURO POR MUERTE 

Articulo 14<) ~ Cuando ocurra la muerte del 

asegurado o del pensIonado por invahdci' .. vCJez. o 

cesantía en edad avan7 ... 1da, el Inslitmo olorgará a 

sus bencliclanos. conforme ¡¡ lo dispuesto en el 

prescntc capítulo, 1.ls Slh'lIlClltCS presllIciOlles 

L~ Pcn~i6t\ de vmdc/.: 

II.~ Pensión de orfandad', 

U1.~ Pensión <l ascendientes. 

IV.~ Ayuda asistenctal a L1 penslOll:lda por vllldez. 

en los ca$OS en que lo requiera, dc acuerdo con el 

dictamen médiCO que al cfecto se formule, y 

V.· Asist..;nct~t medlc''l. en los ¡¿nnU10s del Clpi\\\Jo 

IV de e.<.te ¡itulo. 

DEL RAMO DE VIDA 

Artículo 127. Cuando ocurra la muerte del 

asegurado o del penSIOnado por Illvaildez. el 

InS1:lIulo olorgará a sus bencficianos, conforme a 

10 dispuesto eu cl presente capítulo. IClS slg\llcntes 

prcstClclones: 

1. Pensión dc VIUdez', 

U Pensión de oñClndad: 

JI!. Pensión a ascendientcs: 

IV Ayud¡1 aSIstencial ,1 la pensionada por v¡udcI.. 

en los casos cn que lo reqUIera, de acuerdo con el 

dictamen mCdlco que al cfecto sc formulc, y 

V ASIstencia mcchca. en los ténmnos del capitulo 

IV dc este Título. 

En caso dc 1~IJlccunjento de IIn asegu1.ldo. las 

pcnslone$ a que se refielen bs fr:lc:::lOne$ 1, 11 Y III 

de este ¡¡nículo se otor~ar.ín por 1,1 IIls([!uclón de 

SI!.?,uros que dl}\n lo!'> bcntrlCl~moS para la 

conlr,¡t<lcIÓn de su Il.!llta \'llal¡cl:I A tal declo, ~e 

dcbcr.lll Integrar un monto COII~II1U(I\'O en la 



aseguradora elegida. el cual debera ser suficiente 

para cubnr la pensión. las a)udas aSistenciales y 

las demás prestacIOnes de caracter económico 

previstas en este capítulo Para ello. el Instituto 

MexIcano del Seguro SOCIal otorgara lUla suma 

asegurada que adicIonada a los recursos 

acumulados en la cuenta mdl\ IdlL:1.1 del trabajador 

falleCIdo. debera ser sufiCiente para mtegrar el 

monto cansuruo\ o con cargo al cual se pagará la 

pensión.. tas ayudas aSlstenclales ': las dernas 

prestaciones de carácter económico previstas en 

este capítulo. por la msntución de segw-os. 

Cuando el trabajador falleCIdo ha) a terudo lUl 

saldo acumulado en su cuenta mdl\idual que sea 

mayor al necesario para mtegrar el monto 

constitutl\'O para contratar una renta que sea 

supenor a la pensión a que tengan derecho sus 

beneficiarios, en los temunos de cste capitulo, 

estos podrán rcurar la suma excedente en una sola 

exhibiCión de la cuenta ind.l\idual del trabajador 

fallccido. o contratar una renta por Un<! suma 

mayor 

La renta \itahc13 se sujetará a 10 dispuesto en el 

artículo 151) fracclOll IV de esta Le)' 

En C,I$O de fallccullll.::nlo de UlI pensionado por 

nesgas de tmbaJo. in\'ahde7.. retiro. cesantia en 

edad 3\'a¡uada ~ \'eJe/.. las pensiones a que se 

refieren las fr.lcclones 1. 11. Y III de este articulo se 

otorgaran CO\\ carg.o al SCg\\fO dc sobrC\'\\'cncI::\ 

que ha~'a cOlllralddo d pCllslOnndo fallccldo, 

En su ,'ida I¡lboral ¡lctÍ\:t. el trabaj:ulor debe l'fC,cnir. amparolr y proteger continuamente su "ropia 

\'il,b'Y b. de 'Sus núcleo famitiar~ :tspc-cto rciterath'o t:tnto en III Lcy'73 como ell la Lc~"97 a ~II "CL, en 

estOl últimol norm:1 el trab:tj:¡dor :Iconsejan\' )' gui"r:\. :t sus hcncficiario~ en tomar dccisionc,", ,'¡:Ibles) 

",ccrt:ldas en ca).o de cualquier contingcnci:l Olla que c'"'t:lln()~ todos c).l'llcstos di;lriarnCIItc. 

Anlculo 150,~ Son rcql1l,<ato<; p:lra qll¡; se otorf,llctl a Articulo l2X Son rcqlllsilO<; para qlll.! sc Olor~lH:n 



los beneficIarios las prestacIOnes conterudas en el 

artículo antenor, los siguIentes 

1 - Que el asegurado al fallecer hubIese temdo 

reconocido el pago al Instituto de un mmimo de 

ciento cincuenta cotizaclOnes semanales. o bien que 

se encontrare disfrutando de lUla pensión de 

mvahdez, vejez o cesantía en edad avanzada, y 

11.- Que la muerte del asegurado o penSIOnado no se 

deba a un riesgo de trabajo, 

Artículo 136.- Los asegurados que reúnan los 

requisitos establecidos para el otorgamiento de la 

pensión de invalidez, tendrán derecho a disfrutar de 

la Illisma en la cuantía que al respecto señala la 

Sección octava de este Capítulo. 

a los benefiCiarlOS las prestacIOnes contellldas en 

el artículo anterior. las SIguIentes 

1 Que el asegurado al fallecer hubiese terudo 

reconocIdo el pago al Instituto de un mírumo de 

ciento Clllcuenta cotizaciones semanales. o bIen 

que se encontrara dtsfl1.ltando de tma penSIón de 

invalidez, y 

11 Que la muerte del asegurado o penSIOnado por 

invalidez no se deba a un nesgo de trabajo 

Destaca en ambas Leyes (73/97) lo importante de mantenerse cotizando en el Seguro Social y 

evitar la pérdida de un requisito para solicitar una pensión. A este respecto, el trabajador 

puede optar también por pagar un seguro voluntario cuando lo den de baja en sus empresa y 

seguir aportando más ahorro para su futura pensión de IMSS. 

Artículo 151 - Tambicn tendrill derecho a penSión 

los bencficiarios de tUl asegurado falhxldo por 

causa wstmta a un nesgo de trabajO que se 

encontrare disfrutando de una pensión por 

lIlcapacldad permanente dem ada de un riesgo 

IgUal, si aquclll]\'lcra acreditado cl p;lgo al Instlluto 

de lUl mínimo de ciento Clllcucllta cOll'l .. aciones 

scmanalcs y hublesc causado baja en el Seguro 

Soctal obligatOriO, cualquiera que fuere el tiempo 

tranSCUrrido desde la fech:l de SIl b:lJa 

Artículo 129. Talllblcn tcndrán dcrccho a penSIón 

los beneficiarios de UIl asegurado falleCIdo por 

C<lusa dJstlllta a un nesgo de trabajo que se 

enCOlltr:lra dlsfmt,lIldo dc una pens1ón por 

incapacIdad pcnU,li\Ciltc denvada de \1ll ncsgo 

Igual, SI aquél Illvicra aClcdilado el pago al 

InslltutO dc un míllllllo dc ciento ClllCUCnfa 

CO(I"~1Clones semanales y hublcse causado b:lJa en 

el rcguucn oblig<ttono, cualqUIera que fuere el 

tIempo lr::1ll5curndo dc'>dc la fccha de su baja 

SI el :lsc,L:urado (hsfn¡laba de una pensIón de 



SI el asegurado dIsfrutaba de una pensión de 

mcapacidad pennanente total ~ fallece por causa 

distmta a un riesgo de trabajo sin cumphr el 

reqUISito del párrafo antenor sus beneficlanos 

tendrán derecho a pensión. SI la que gozó el 

fallecido no tU". o una duración mayor de cinco 

años 

mcapacldad pem1a1lente total ~ fallece por causa 

dlstmta a un nesgo de trabaJo. sm cumplIr el 

requISito del panafo antenor sus benefidanos 

tendrán derecho a pensión. SI la que gozo el 

fallecido no tuYO una duración majar de cmco 

años 

En ambas le:yes (73/97) junto con el punto anterior, se les da derecho a pensión de ,iudez (esposa/o), 

orfandad (hijos) ó ascendientes (padres) a dichos beneficiarios de un trabajador fallecido por una causa 

distinta a un riesgo de trabajo si en el momento de la defunción tenía acreditadas mínimo 150 semanas 

al IMSS (casi tres años). 

Artículo 152 - Tendrá derecho a la pensión de 

viudez la que fue esposa del asegurado o del 

pensionado. 

A falta de esposa. tendrá derecho a recibir la 

pensión, la mUjer con qULen el as.cgurado o 

pensIOnado vIvió como si fuera su mando. durante 

los cinco rolas que precedIeron lIuncdiatamcnte a la 

mucrte de aquel. o con la que hubiera tenido hijos. 

siempre que ambos hayan pcrmaJleCldo librcs de 

matrimonio durante e[ concubinato. SI al Illonr el 

asegurado o pensionado tenía \'arl,\1.s cOllcubin~ls. 

ninguna de ellas tendrá derecho a reCibIr la pensión 

La llllSIlJa pensión le corresponderá al viudo que 

cstm'lCsC totalmente lnc;¡pacuado y que hubiese 

dependido económicamente dc 1;1 trabajadora 

asegurada o pensionada fallecld.1 

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de 

\iudez la que fue esposa del asegurado o 

pensIOnado por m"alidez. A falta de esposa tendrá 

derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el 

asegurado o pensionado por invalidez "h ió como 

si fuera su marido. durante los cinco años que 

precedicron irunc(Ílatarncntc a la muerte de aquél. 

o COIl la que hubier<l temdo hijos. siempre que 

ambos hayan permanccido libres de matrimonio 

durante el concubinato. Si al morir el asegurado o 

pensIOnado por tenía varias concubinas. runguna 

de ellas tendrá derecho a reCibir la pensión 

La misma penSión le corresponderá al VIUdo o 

concub1J\ano que dependiera cconómic;ullcnte de 

la trabajadora asegurada. o pensionada por 

un alidez 

Por su parte 1.1 l...c) '97 es 1110'S nCl.ible en el sentido de otor~:lr ti derecho :mtcrior :J ,'arones "iudos que 

dCllcndían ecoll{¡micamcnte dl' [:1 mujcl' tr:lh:ajadora difunta. E~to mm:ldo :, quc I¡l reducción de rucnte~ 

dc enllllco. lo, b:tjo!ol ~al:lri()~ ~' l:l!ol cri~h continuas que \'i,c el [lab ha propici:ldo que I:l mujcr tcnga 

mayor p:lrticipaciolll'lI la prtlduCh"id:uJ lIaciuflal. 



Articulo 153.- L'1 pensión de YlUdcz será Igual al 

noventa por Clcnto de la pensión de lll\'abdez . de 

vejez o de cesantía en edad a\anzada, que el 

pensionado fallecido disfrutaba. o de la que hubiere 

correspondido al asegurado en caso de invalidez 

Artículo 13 1 La pensión de vIUdez será Igual al 

noventa por ciento de la que hubIera 

correspondIdo al asegurado en el caso de lllvalidez 

o de la que venía dISfrutando el pensionado por 

este supuesto. 

EntoDces, la protección casi total a la ,iuda o ,iudo del trabajador(a) difunto(a) es un logro inédito en 

ambas leyes (73/97), tomando en cuenta que día con día es más difícil sobrevivir por el incremento de 

la población y la cada vez mayor demanda de fuentes de empleo en el país. 

Articulo 154.- No se tendrá derecho a la pensión de 

vIUdez que establece el artículo antenor. en los 

sigUientes casos. 

1 - Cuando la muerte del asegurado acacClere antes 

dc cumplIr seis meses de matrunoruo, 

II.- Cuando hublcsc contraído matrimonio COIl el 

asegurado después de haber cumplido éste los 

elUcuenf.,.'1 y cmco atios de edad. a menos que a la 

fecha de k'1 muerte haya lranscurrido mi a¡10 desde 

la celebración dcl enlace, y 

III - Cuando ¡lI contraer nmtnmomo el asegurado 

recibía un •• pensión de invalldc..::. \ ~Jc/ o cesantia en 

edad ava!l/.acta. a menos dc Que a 1.1 fecha de la 

muerte haya tI"allscurndo un m)o desdc la 

celebración del m¡lInUlOIllO. 

Las Itlllitaclolles Que establee..:: este ;mículo no 

regmín cuando al morir el asegurado o pensionado 

la VIUda compruebe haber ¡eludo hiJOS con él 

Articulo 132. No se tendrá derecho a la penslón de 

VIUdez que establece el artículo antenor, en los 

Siguientes casos. 

L Cuando la muerte del asegurado acaeClera antes 

de cwnplu seis meses de matflmollÍo, 

n. Cuando hubiese contraído matnmonio con el 

asegurado después de haber cumplido éste los 

cincuenta y cinco afias de edad, o tCillendo esta 

edad recibía una penSión de mvahdez a menos Que 

a la fecha de la muerte haya transcurrido un rula 

desde la celebración del enlace, y 

III. Cuando al contraer matrilllomo el asegurado 

rcclbia lIna pensión de mvalidez, vejez o cesalllia 

en edad avan:1..ada a menos de Que a la fecha de la 

muerte haya trallscurrido un al10 desde la 

celebración del matnmomo. 

Las limitaCIOnes Que cstablece este Articulo no 

regirán cuando al morir el asegurado o pensionado 

por IIlvalidez la viuda compOlebe haber tenido 

hiJOS con él 

Articulo 133. El derecho al goce de la penSión de 

vlUde/. cOlllen/~lf¡'¡ desde el día dd fallccillllcnto 

del asc~lIrado o penSIOnado por IIlvaildel. y cesara 

con la muelle del bcncliclano. o ClIando la VIUC!:t. 



VIUdo concubllla o co!1cubmano comraJeran 

matnmoUlO o entraran en concubmato Ei disfrute 

de esta pensión no se suspenderá porque aquellos 

desempeñen un trabajo remunerado 

La viuda \ iudo. concubma o concubtnano 

pensIOnados que contraIgan matnmomo. reClblran 

una swna global eqUIvalente a tres anualIdades de 

la cuantía de la penSión que msfrutaban 

Las dos Le)es (13/97) son compatibles con el Código Civil que nOS norma a nivel federal en :\féxico con 

respecto a que es prioritario otorgar una pensión (manutención) a una familia que compruebe 

legalmente ser acreedora al derecho por cumplir las obligaciones que se nonnan. 

Artículo 156,- Tendrán derecho a recibir la pensión 

de orfandad cada uno de los ruJos menores de 

dieciséis años. cuando mueran el padre o la madre. 

si éstos disfrutaban de pensión de invalidez. de 

Vejez o de cesantía en edad avanzada. o al fallecer 

como asegurados tuvicsen acrcdttado el pago al 

Instituto de Wl núnimo de ciento cincuenta 

coli7.acioncs semanalcs. 

El Instituto prorrogara la pensión de orfandad. 

después de alcal17 .. ar el huérfano la ed::ld de dieciséis 

a1105 y hasta la edad de vcinucUlco. si se encuentra 

estudiando en phllltell.!s del sistema educativo 

nacional. tomando ell consIderación las condiciones 

económicas. persOllélies del 

beneficiario. siempre que 1\0 sea sUJeto del n!gullen 

obligatOriO del Seguro SocIaL 

SI cl hIjo mayor de dieCiSéis :u10s no puede 

mantenerse por su propiO tt';.lb:lJo. debido a un:l 

enfermedad cróllIC:l. defecto fislco o pSiqlllCO. 

tendr:l derecho :1 seguir reCibiendo la pensión de 

orfandad. en t:uuo 110 dCS:lp:UC/C:! 1;\ lllcap.lcldad 

Artículo 134 Tendrán derecho a recibir pensión de 

orfandad cada WlO de los lujos menores de 

dieciséis años. cuando muera el padre o la madre y 

alguno de éstos hubiera tenido el ca.racter de 

asegurado. ) acrediten tener ante el InSUtuto Wl 

mírumo de Clcnto cincuenta cotizaCIOnes 

semanales o h.¡lber tenido la calidad de 

pensionados por lOvalidcz. 

El Instituto prorrogani la peuslón dc orfandad. 

después de alcam'..ar el huérfano la edad de 

dieciséis mios. y hasta la edad de veinucmco. SI se 

encuentra estudiando en plamelcs del sistema 

educalI\'o nacIonaL tomalldo en consIderaCión las 

condiciones cconómicas. fanuliarcs ~ personaJes 

del beneficiario. slcmpre que no sea sujeTO del 

régimen obligatono del Seguro SOCial 

El huérfano llla~ or de dieclsels ru10s que 

dcscmpcJ1e un TnlbnJo remunerado no llene 

derecho a perCibir esta pensión. salvo que no 

pueda llIantenerse por su propio tr:lbaJo. debIdo :l 

ulla enfermed1d crónica. dcfccto fislco o psíquico 

e1l tanto no des.1pare7c:l l:l lIlcapacidad que 

p;ldecc 



que padece 

El InstItuto concederá en los ténninos de este 

artículo. la pensIón de orfandad a los huérfanos 

mayores de 16 años. SI cumplen con las condiciones 

menCIOnadas. 

Tanto en la Ley'73 como en la Ley'97. las normas que benefician la situación hijos huérfanos con 

respecto a su sObrevjvencia, dejan claro que mientras un adolescente ó un joven no trabajen, se 

efectuará el derecho a su pensión. pues ésta se entiende como el único ingreso en ese lapso de su 

existencia. Así mismo el huérfano enfermo es amparado hasta su rehabilitacíón. De la misma manera. 

un huérfano esta protegido si llegara a fallecer tanto su papá como su mamá. La pensión de viudez 

desaparece y el incremento a la pensión del huérfano toma cabida. Y solo en la Ley'97 se puntualiza la 

base sobre la que se otorgará la cuantía que se basará en el monto total del ahorro hecho por el 

trabajador. Así, el finiquito se otorga como un pago final para que el huérfano, mientras logra obtener 

ingresos propios, lo redistribuya en un lapso de tres meses siguiendo lo anterior, los padres de un 

asegurado que fallece con estado chil soltero. también son protegidos y amparados por ambas Leyes. 

Con respecto a las pensiones derivadas de un derecho ~enerado por el trabajador en vida activa 

laboral. 

Articulo 157.- La pensión del huérfano de padrc o 

madre scrá igual al vClIIte por ciento de la pensión 

de Invalidez, de vCJe..: o de ces.'uHía en edad 

avanzada que el ase¡,,'urado estu\'Iese gozando al 

fallccer, o de la que le hubiere correspondido 

supolUendo rc..1Io .. 1do el estado de 11\\ ahdel.. SI el 

huérfano lo fuere de padre y de lI1ndre, se le 

otorgará cn las 1l1lSmaS condicioneS una pcnsiOu 

Igual al trcmta por Ciento. 

SI aluuclarse la pensión de orfandnd el huerfano lo 

fucra dc padre o de madre y posteriormente 

falleciera el otro progenitor, la pellsloll de orfandad 

se aumentar:'t del vellllC al tremta por ciento, a p:lnir 

dI.! la tcclt:l dI.! la lIlUl.!rte dd ascenmeiltl.! 

Artículo 135 La pensIón del huérfano dc padre o 

madrc será igual al VClIltc por ciento dc la pcnslón 

de invahdez que el asegurado estuviese gOf'.ando al 

fallecer o de la que le hubiera correspondido 

supolUendo rcal17.ado cl cstado dc Invalidez SI el 

huérfano lo fuera de padre y madre, se le otorgara 

en las nuslllas condiCiones una pensión Igual al 

trelllta por ciento de la misma base 

SI al IIUC¡¡USC la pellsu)n de orf,mdad el huérfano 

lo fllera de padre o de madrc y postenonllcllle 

falleciera cl otro progellltor, la penSIón de 

orfandad SI.! aUlllent¡¡rn del veintc al trCUlta por 

CIClltO, a partIr de la fecha dc la llIuerte de! 

ascendiente. 

Artículo 116. El derecho al ~occ de 1,1 pcnSlt)1I de 



Articulo 158 - El derecho al goce de la penSIón de 

orfandad comenzará desde el día del falleClll1lellto 

del asegurado o pensiOnado) cesará con la muerte 

del beneficlano. ° cuando éste haya alcanzado los 

dieciséis años de edad. o una cdad nla) oc de 

acuerdo con las disposIcIOnes de los dos artículos 

anteriores. 

Con la últim;:¡ mensualidad se otorgará al huérfano 

un pago firuqUltO equivalente a tres mensualidades 

de su pensión. 

Artículo 159 - Si no eXlstJeren Yluda. huérfanos ni 

concubina con derecho a pensIón., este se otorgará a 

cada uno de los ascenruentes que dependían 

económicamente del asegurado o pensIOnado 

fallecido. por Wla cantidad igual al vemte por ciento 

de ia pensión que el asegurado estuviese gozando al 

falleccr. O de la que lc hubiere correspondido 

supolllendo rc.'lh7..ado el estado de invalide/:. 

DE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES Y 

AYUDA ASISTENCIAL 

Articulo lú-1- - L;IS aSIgnaciones f;l1lullarCS 

consisten en una ayud,l por conccpto de carga 

fanllhar )' se cotlccder:ín a los bendid,lrios del 

pensionado por Illvaltdel., \'cJe'/ o ce$¡¡lItla en edad 

:wan/.ada. de acuerdo cOlllas slgUlentcs re~las' 

I - Pan} 1:1 esposa o concubml del pensIonado. el 

qUlncc por CIClltO de la cuanlia de la pCllsLOn~ 

11 - Para cada UIIO de los hiJOS mellorcs de dleclscl<; 

:llIOS del pensIOnado. el die/ por CIento de 1,1 CU,lIItia 

de I:t penslóll. 

orfandad comcnzará desde el día del fallecumento 

del asegurado o penslOnado por y cesará con la 

muerte del beneficlano. o cuando éste ha) a 

alcanzado los dlcclséls años de edad. o una edad 

mayor. de acuerdo con las dispOSICiones de los dos 

artículos antenores, 

Con la últuna mensualIdad se otorgará al huérfano 

un pago fimquIlo eqUivalente a tres mensualidades 

de su pensión 

Artículo 137. SI no existIeran VIUda huérfanos ID 

concubma con derecho a pensión. ésta se otorgará 

a cada uno de los ascenruentes que dependían 

económIcamente del asegurado o pensionado por 

invahdez fallecido. por una cantidad igual al 

vemte por ciento de la pensión que el asegurado 

estUVIese gozando al fallecer, o de la que le 

hubiera correspondido suporuendo realizado el 

estado de invalidez 

DE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES Y 

AYUDA ASISTENCIAL 

Articulo 13K Las <lslgnacioncs familiarcs 

consisten en \lila ,1) uda pOI concepto de carga 

familiar y se concedera a los bencflcJaflOS del 

pensIonado por ill\ ahdez. de nCllcrdo con las 

lcglas slgmcllIcs 

I Para la espos.a o concubllla del pensionado. el 

qUlllce pOI ciento de la cuantía de la pensión: 

11. P¡lra c:lda lino dc los hiJOS mellorcs de dleclscls 

:u10" del pensIonado. el dlc/ pOI CICIIIO de 1;1 

cualltia de 1:1 penslon: 

111 SI el pensJOJl:ldo 110 tuviera ni espos.a o 

concubllla. llL hiJO:; menores de dIeCIséis a1\os se 



III w SI el pensIOnado no tUViere m esposa o 

concubma ni hiJos menores de dieciséis años. se 

concederá una aSignación del d.J.ez por ciento para 

cada uno de los padres del pensIOnado SI 

dependieran económicamente de él. 

IV.w Si el pensiorodo no tu\'iere ni esposa o 

concubma, ru hIJos. ni ascendientes que dependan 

económicamente de éL se le concederá una ayuda 

asistencial equivalente al qUInce por ciento de i3. 

cuantía de la penSión que le corresponda, y 

V.- SI el pensIOnado sólo tuVIera un ascendiente 

con derecho al disfrute de asignación familiar. se le 

concederá una ayuda asistencia! equivalente a! diez 

por ciento dc la cuantía de la pensión que deba 

disfrutar 

Estas aSignaciones famiharcs se entregarán de 

preferencia al propio pensionado, pero la 

correspondiente él los hijos pOdrá entregarse a la 

persona o mstituclón que los tenga b~o su eargo 

directo, en el caso de no vi, Ir con el pensIOnado, 

Las aSlgn<lC\Olles f:umliarcs ccsarún con la muene 

del familiarquc la ongllló y. en el caso de los hiJOS, 

tenllmanUl COIl la muene de estos o cuando 

cumplan los dieClsels MIOS, o blcn los vellltlCinco 

:u10s, aplIcándosc cn lo conduccnte lo dispuesto por 

el aniculo 156 de esta Le~ 

Las asign:lclones falluh:lrcs concedidas para los 

lujos del penSIOnado con 111011\ o de no poderse 

mantener por si mismos, debido a inhabdltación 

para tr.lbaj:lr por enfermedad crómca, fi~ilca o 

p:.iq1l1c:l podr:\n COll!j¡lu;)r:-;e pagando h:lsta en L:lIHO 

concederá una aSignación del d.J.ez por Ci~:J.¡O para 

cada uno de los padres del penSIOnado SI 

dependieran econónucamente de él. 

IV. SI el penSIOnado no tU'. lera ru e5'p05.a o 

concubma, ru hIJOS. ru ascendientes que dependan 

económicamente de éL se le concedera UJ'.3. a~uda 

asistencial eqUl,aleme a! qlllnce por Cler.tc de la 

cuantía de la penSión que le corresponda ~ 

V Si el pensionado sólo tu"iera un asc.endiente 

con derecho al dIsfrute de asignación farrullar, se 

le concederá una a~ uda asistenCial eqW\ aJente al 

diez por ciento de la cuantía de la peosIOn que 

deba disfrutar 

Estas asignaciones fanuliares se entregaran de 

preferencia al propio pensionado. pcro la 

correspondiente a los hijos pod.ci entregarse a la 

persona o institUCión que los tenga baJo su cargo 

directo, en el caso de no "ivu con el pensionado 

Las aslgn.¡lCIOnes famihares cesarán con la muene 

del familiar quc la oogmó y, en el caso de los 

hiJOS. temunarán con la mtlcne de estos o cuando 

cumplan los dieCiséis a.r1os, o bien los VCIOUClllCO 

m1os. aplicándose en lo conducente lo dispuesto 

por el artículo 134 de esta Le) 

Las asignaclOlles f:unlhares conccdldas pa.t3 los 

hijos del pensionado con motivo de no podersc 

ma.ntencr por sí lUismOS, debido a mh;.lbt]¡taCloll 

par<l rrabaJar por en{cnned:1.d croruC:1, I1slC~l O 

psíqUIca. podr<Í1I continuarse pagando tu.<:L1 en 

tanto 110 dcsaparcl.ca la inhabilitaCión 

El Insl1tuto conceder.\. en los ténnmo:, d.: este 

articulo. las asignaCiones fanuilares a 10$ hiJOS del 

penSionado. llIayorcs de dieclscls ~u\os, SI camplc\\ 

con las condiCiones mcnclon¡ld;¡s 

¡ , 



no desaparezca la mhabllttaclón 

El Instituto concederá en los ténnmos de este 

artículo. las aSlgnaCIones famillares a los hIJOS de 

pensIOnados ma~ ores de 16 años. SI cumplen con 

las condIcIOnes mencionadas 

Tanto en la Ley'73 como en la ley'97, la familia es una responsabilidad con la que carga tanto el padre 

trabajador asegurado y/o la madre que ya se incluyo de manera determinante, puesto que en México 

muchas son separadas ó dhorciadas. De aquí, que una ayuda porcentual por carga familiar en la 

pensión que gozan, es básica para asegurar el real sostén de la ,ida. 

Artículo 165 - Las asignaCIOnes familiares } las 

a)lldas asIstenciales que se otorguen, no serán 

tomadas en cuenta para calcular el aguinaldo anual. 

la 3}1Jda para gastos de matrimoruo o las penslOoes 

de \ludez. de orfandad o de ascendientes 

Anículo 139. Para calcular el agumaldo anual o 

las pensiones de viudez. de orfandad o a 

ascendientes no serán tomadas en cuenta las 

aSignaciones fantiltares ~ las ayudas asistenciales 

que se otorguen, 

Los pensionados por retiro. cesantía cn ccL'ld 

avanzada y ,,'eJe, rccibirán. u\clmdas en la pensión 

que adqwcrnn. las aSlgIlaClOlleS fanuliarcs y las 

a)udas asistencmles que se establecen en esta 

sección, las cuate$ se financiarán CQn la C\lma 

social que :Iportc el Estado en los tcoHlnos de la 

fraCCión IV del articulo ¡6g de esta Lc) 

y ahora en 1" Le) '97 la participación del Estado se suma obligatoriamcnte en )¡IS pensiones p:lra. quc el 

monto mcnsu,ll de CSt¡lS nO :'C.l tan l)rcc.\ri(). ni mucho mcno~ reducido. pues é!ita situación la~ l.\fC'Ctaba 

im ari;lblcmcntc con respecto a la. inn:lcibn (Lc)"73). 

Articulo \(\6 ~ El lnstl\lllO .::onecdcr:'t :t~\]da 

asistctlci:tl al penSIOnado pOI 11l\,¡hdc/, ,eje/, o 

ces:uub cn ed,ld ;¡':lIV':Id:! con c\.c\'!pción de lo~ 

Anlclllo Hn, El InSUlll!o eoncede!;l ;l\1l(\;¡ 

,ISIS!eIlCI;¡1 al pcnslOu;\do por 11I\';lhdcl con 

e\.cepclol\ de los GISOS comprendido.;; cn 1;1<; 

,,. 

I 



casos comprcndldos en las fracCIOnes IV :- V del 

artículo 164, así como a las vlUdas pensIOnadas. 

cuando su estado fíSIco reqUIera meludlblemente 

que lo asista otra persona, de manera pennanente o 

contmua. Con base en el dictamen médico que al 

efecto se formule. la ayuda aSistencial consistirá en 

el aumento hasta el \'emte por ciento de la pensión 

de mvalidez. vejez. cesantía en edad a\ anzada o 

vllldez que esté disfrutando el pensionado 

fracclOlles IV Y V del artículo 138. así como a los 

vllldos o vllldas pensIOnados. cuando su estado 

fisico requiera meIudlblemente. que lo asista otra 

persona de manera pennanente o contmua Con 

base en el dictamen médiCO que al efecto se 

formule. la ayuda aSistenCial conslstlrá en el 

aUl)lento hasta del veinte por Ciento de la penSión 

de invahdez o vllldez que esté disfrutando el 

pensIOnado 

En ambas leyes (73/97) • el hecho de ,i"ir ~olo y requerir de la asistencia de otra persona, amerita una 

ayuda por concepto de soledad, en ,irtud de que no ~e esperan mayores ingresos por otro medio. Más 

aun esto se justifica, cuando el estado de salud de un ser humano es de invalidez permanente o de 

discapacidad física total 

DE LA CUANTÍA DE LAS PENSIONES 

Artículo 167,- Las pensiones <umales de IIlvalidez y 

de veje?. se compondrún de Ulla cuantía báSica y de 

tncrementos anuales computados de acucrdo COIl el 

númcro de cotií'",1cloncs scmanales recoilocldas al 

asegurado con postcrioridad a las pnmcras 

quinicntas scmanas dc cotwlción 

La cuanlm baslca y los IIlcrememos scr:in 

calculados conforme a la sIguiente tabla' 

Pant los efectos dc dctcnlllnar la cU:ln!ia baslca 

aUlIal de la pellsión ~ su~ incrcmento", <:c conSidera 

como sal¡mo dlano el proll\edlo corrcspondu::ntc a 

las últinl.1S dO:'ClcntdS cincllent.l :-.cman.1S dc 

cotlí'.aclón, SI el asegur:\do no 1\1\ lcrc n.:conocldas 

las doscicnl:ls cincucnta scmanas sCllal:ld:l<: se 

lomadn las quc !U\'lcrc .lcrcdllad.ls, sLcmpn.: quc 

DE LA CUANTIA DE LAS PENSIONES DE 

INVALIDEZ Y VIDA 

Articulo 141 La cuantía dc la pensión por 

Ulvalidcz será Iglkll a lUla cuantía báSica dcl trcinta 

y cmco por ciento del promedio de 10$ salarios 

correspondlcntcs a las ultHltaS qUlIlIcnl.as semanas 

de cOlizaclón anlcnorcs al otorganuento de la 

Illism¡\. actuahí'.<Id;IS conforme ;11 Indlce NaCIOnal 

de PrecIOS al Consulludor M¡is las aSlgnaclOllcs 

familiares y ayud¡IS aSlstenclalcs 

En el C<lSO de que la cuantía de la pensión sea 

mfcrior a la pensión gar.Ultl/.,ada. el Estado 

apOn,ll";\ la dilcrencta a fin dc que el IrabaJador 

pueda adqUIrir \Ina pcnsión "Italtcla 

En mngúll caso la pcnsión de invalide/'. 

IllCIUYClldo las asignacioncs familiares y ayud.\s 

:lsístcnCI;¡IC$ podla SCI mfCrLor a la pellsLOfI 

garanll¿;lda eSlabkcLc!;¡ en el :lIliclL]o 170 de est.1 

scan sufiClcnlcs p;lIa el oIOlg,HIIICl1W dc 1111,1 I.c~ 

pcnslón por ill":llldo o P(H mucnc 

¡' 



El salario dIana que resulte se e, .. :-presará en \'cees el 

Salario J\1ímmo General para e! Distrito Federal 

\ Igente en !a fecha en que e! asegurado se penSIOne, 

a fin de determInar el grupo de !a tab!a que 

antecede en que e! propio asegurado se encuentre 

Los porcentajes para calcular !a cuantía básica así 

como los Incrementos anuales se aphcarán al salario 

promedIo dIario mencionado, 

El derecho al mcremento anual se adquiere por cada 

cincuenta y dos semanas más de cotización 

Los incrementos a la cuantia básica, tratándose de 

fracciones de año, se calcularán en la siguiente 

fonna' 

a) Con trece a veintiséis semanas reconocidas se 

tiene derecho al cincuenta por ciento del incremento 

anual 

b) Con más de \'cmtiséis sClllanas reconocidas se 

tlCne dcrecho al Clcn por ciento del Ulcrelllcnto 

anual 

El Instituto otorgará a los pensIOnados 

comprendidos en este capitulo, un aguUlaldo alltlal 

eqUivalente a lila mensualidad dcl importe de la 

pcnslOII que perCiban, 

Una de las comparaciones más contundentes de la Ley'73 con la Ley'97 en lo que respecta al 

otorI!amicnto de una pensión de invalidez lo es el monto de dicha pensión. Desde el l° de julio 

de 1997, los asegunldos que tienen el derecho a un pensión por invalidez. han sido 

beneficiados por esta reforma. ya que su p.-omedio salarial incrementa un poco más la 

pensión mensual. ('11 cOll1paraClón con 1:1 Ley'73. 



Artículo 168 - La pensión de lll\alIdez. \eJez o 

cesantía en edad avanzada. mcluyendo las 

aSignaciones famillares y ayudas aSistenciales que 

en su caso correspondan, no podrá ser uüenor al 

100% del salario llÚnimo general que nja para el 

Dlstnto Federal. 

Articulo 142. El monto deterrrunado cOlúorme al 

artículo anterior, servirá de base para calcular las 

pensiones que se deriven de la muerte tanto del 

pcnsionado, como del asegurado, al igual que para 

fijar la cuantía del agulllaldo anual. 

En todo caso, el monto del aguinaldo a que se 

refiere el párrafo antcrior. no será uúenor a treinta 

El monto determlllado conforme al párrafo antenoL días. 

servirá de base para calcular las penSIOnes que se 

deriven de la muerte tanto del pensIOnado. como del 

asegurado, al Igual que para fijar la cuantía del 

aguinaldo anual 

La cuantía míruma de las pensIOnes derivadas de 

lllcorporaclOnes generadas por decreto del 

EjecutIvo Federal o convenios celebrados por el 

Instituto en los ténnmos de esta Lc~, que contengan 

modalidades de aseguramiento en el ramo de los 

seguros de lIlvalidcz, vcjez. cesantía en edad 

avan.z.:1da )' muerte. se sujetará a lo establccido en el 

segundo piuTafo del al1ículo 172 

Asimismo, los beneficiarios legales del asegurado y/o del pensionado con esta reforma a la 

Ley'73 son testigos del monto deficiente que otorgaban las pensiones de dicha Ley, de la 

inadecuada base p:lI'a calcularse estas y de la iniquidad existente. 

ArticulO 169 - La pensión que se OIorgue por 

invahdc,~ vejez o cesantía cn cd:ld a\'iH\7.1d1, 

mcluyendo el Importc de las aSlgn .. 1Clones 

f<llll\!Jarcs )' ayudas ,1slstclIcialcs que. se cOllccd:lll, 

no cxceder;Í del CICIl por cicilto del s:lIano 

plOmecho quc SUVIÓ dc base par;\ fipr la cuantía de 

la pensión Estc litlllle sc elcvara únicamcnte por 

dcrcchos den vados dc SCIll:ln;¡s de coti'~lcióll 

rccollocld;¡s, clI:lndo el 1II0l\to quc se ohtcnga por 

conccpto de l:I pcnslón S(!.l supcllor:11 1I11SIIIO 

Articulo 143. L, pensión quc sc otorguc por 

mvalidc7. incluyendo el imponc dc las 

asignaCIOnes fmniliarcs y ayudas aSlstcIICi:l!cs que 

se conccdan, no e,ceder:í. del cien por ciento del 

5.11ario promedio que SirVió de basc para fijar la 

cuantía de la pcnslón 

¡" 



Las anteriores InllltaclOnes no regirán para las 

penslOoes con el monto oúrwno establecido en el 

articulo 168 

El derecho adquirido por aportación indh ¡dual de cada trabajador sin duda es más justo con las 

reformas de la Le)'97. Pero no omitimos señalar que la Le)" ''73 en sus momentos de auge no 

contemplaba el déficit financiero de este principal sustento ó esquema de aseguramiento a largo plazo, 

ni mucho menos la impactante discrepancia entre númerO de pensionados y número de asegurados 

Articulo 170 - El total de las pensiOnes atribwdas a 

la viuda, o a la concubina) a los huérfanos de un 

asegurado fallecido, no deberá exceder del monto 

de la pensión de mvalidez, de vejez, o de cesantía 

en edad avanzada que dtsfrutaba el asegurado, o de 

la que le hubiere correspondido en el caso de . SI 

ese total excediera. se reducirán proporcionalmente 

cada una de las pensiones. 

Cuando se extmga el dcrecho de alguno dc los 

pensionados se hard nueva distribución de las 

penSlOncs que qucden vlgcnles cntre los restantes. 

sin que sc rcbasen las cuotas parciales 1U el monto 

total de dichas pensiones 

Articulo 14-1-. El total de las pensiones atnbuidas a 

la \ lUda o a la concubina y a los huérfanos de un 

asegurado fallecido no deberá exceder del monto 

de la pensión de Ulvalidez que rusfrutaba el 

asegurado o de la que le hubiera correspondido en 

el caso de m\ alidez. SI ese total excediera.. se 

reducirán proporcionalmente cada una de las 

pensiones 

Cuando se c:\"'UIlga el derecho de alguno de los 

pensIOnados se hará una nueva dJstribución de las 

penSIOnes que queden vigentes. entre los restantes. 

Sin que se rebasen las cuotas parCiales Al el mOnlo 

total de dich.'lS pensiones. 

En ha Ley'97, l:l equidad es y h:l sido uno de lolo principios b:'sicos y pil:lres p:'lra crear un sistema de 

pensiones ¡lcorde :.11 fin del milcnio. Esto cvita muchas COntroversias entre los propios miembros del 

núcleo fólmiliar que el ascr,urado dejó :unJl:lr:ldos. 

Articulo 173.- Las penSiOnes otorgadas a la muerte 

del asegur:¡do o penslOllado por uwahdcl.. vejez ~' 

ccsantía en edad avalll . .ad:l a sus bencliclanos. scr;:'Ln 

rcvisadas e lIlcrcmCll{:ld:1S CII la proporCIón quc 

corrcspond:l en 10<; tt.!nlllllos de lo dlspueslO en el 

articulo antenor 

Articulo 1-1.5. L.'lS pcnsioncs por lIl\'ahdcl. y vida 

OIorf:adas scr.m increlllcntilcL1.s alluahnelllc ell el 

mcs de febrero cOllfonne al lndice Nacional de 

PrecIos al Consumidor 



Articulo 171. ~ Al asegurado que reúna las 

condicIOnes para el otorgarruento de la pensión de 

cesantía en edad avanzada. le corresponde tllla 

pensión cuya cuantía se le calculara de acuerdo con 

la siguiente tabla: 

Se aumentará un año a los cumphd.os cuando la 

edad los exceda en seis meses 

Poco a poco, con la Ley'97 el índice inflacionario ya no afectará en mediano plazo el monto de las 

pensiones del IMSS. En contraparte., las pensiones que sigan otorgándose en base a la Ley'73 seguirán 

siendo insuficientes con relación al mantenimiento de un grupo familiar cuyo participante del fuerte 

ingreso económico tuYO que pasar a ser un individuo pasivo por que se lo impide sus salud física ó su 

edad avanzada (la cual se analiza más adelante). 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO 

Articulo 176.~ Los recursos necesanos para cubm 

las prestacioncs y los gastos admmistrativos del 

seguro de lllvahdez, de vCjez, dc ccsantia en edad 

avalv .. ada y por muertc. así COIllO para la 

constitución de las reservas tCcIUcas. se obtendrán 

de las cuok'lS que están obligados a cubnr los 

patrones. los trabajadores y dc¡n,ls sUjetos ~ de la 

contnbllclon que corresponda al Estado 

DEL REGIMEN FINANCIERO 

Articulo 146. Los recursos nccesanos para 

financiar las prestaciones y los gastos 

adnumstrativos del seguro de lllvalidcz y vida. así 

como la constituCión de las reservas técDlcas. se 

obtendrán de las cuotas que están obligados a 

cubm los patrones. los trabajadores y demas 

sUjetos obligados. asi como dc la contnbuclOn que 

corresponda al Estado 

En la Lcy'73 no se contempl:lb:l el p:I¡!;O de gastos médicos cu:tndo un trabajador se llensiónase. En la 

Ley'97. como Ilre\'cnciém de otro posible déficit en ésta indole. los patrones, trabaj:ldores y el Gobierno 

rcder:lI. ticncn que contribuir :11 futuro pr<h.imo .Iugando j!:lstos médicos de Ilcnsionados. 

Articulo 177 ~ A los patrones ~ a los trabajadores 

les corresponde cubm. para Jos seguros a que se 

renere est!.! C:lpitll[O. [as CIIOI;}S dd 5. t)¿i() por CIento 

y 2 125 por ClelllO "obre d <;:d:\f1o base de 

Articulo 147. A los patrones y :l los trabaJadores 

les corresponde cubnr. para el seguro de mvalidel 

y VIda el UI10 pUl1to selelll.l y cinco por ciento ~ el 

cero PUlltO SCISCI!.!ntOS \'!.!lIIllclnco por Ciento sobre 

'1 



cotización, respecu\'amente 

Artículo 178 - En todos los casos en que no éste 

expresamente pre\ Ista por Le;. o decreto la cuantía 

de la contribución del Estado para los seguros de 

Invalidez veje? cesantía en edad avanzada y 

muerte. será Igual al 7 143 % del total de las cuotas 

patronales y se cubrirá en los témunos del artículo 

115 

Artículo 179.- Las SOCiedades cooperativas de 

producción, las adnllnistraclOnes obreras o ml:\1aS, 

las sociedades locales, grupos sohdanos o uniones 

de crédito, cubrirán el cincuenta por ciento de las 

primas totales yel Gobierno Federal contribUIrá con 

el otro cincuenta por ciento 

el salano base de cotIzación. respectn amente 

Articulo 1-1.8 En todos los casos en que no esté 

e\:presamente pre\'lsta por la Le;. o por com emo 

la cuantía de la contnbuclón del Estado para los 

seguros de lll\alIdez ~ nda. será Igual al siete 

pWlto ciento cuarenta ~ tres por ciento del total de 

las cuotas patronales;. la cubrua en los tennmos 

del anículo lOS de esta Le;. 

La disminución dc cuotas con la reforma a la Ley'73 en el Seguro de Im'alidez y Muerte ahora 

Invalidez y Vida (Lcy'97), fortalece a las empresas con relopccto a su producthidad )- creación de 

cmpleos y sin'c como incentho a lo~ trabajadores para que estos estén consientes en evitar una 

in,,'alidC'.t y fomentar mejores hábitos de vid .. s:dud'lble. 

En ambas leyes (73/97), las sociedades cooperativas de producción. las administraciones obreras ó 

mixtas, las sociedades loc.des. )!rupos solidarios o unidades de crédito siguen siendo contempladas en el 

apanado del régimen \'olunt:lrio c incluso desde 1997 con un fin:mci:lmiento menor:" más lltracti\o. 

Articulo 181.- El pJtrón es responsable de los dmlos 

y perjuiCIOS que se causaren al trabajador o :\ sus 

familiares dcrcchohabiellles. cu:mdo por falt:¡ de 

cumplimiento de la oblig...1.ctón de U\scribirlo o de 

avisar su salano rcal o los cambiOS que sufnera 

este, 110 pudieran Olorgarse las prestacloncs 

eonslgl\.:.lruls en este c.¡pitlllo o blcn dichas 

prestaciones se vieran dismillllldls en su cU:llltín, 

El Instituto a solicltud del IIIlac~1do. se subrogar.i 

cn ~lJS (\¡,;reehos ~ k olorg,lra l.IS pro.:.,¡.lClOlIes C¡11t: le 

Aniculo 1-1.9 El p..1!IOn es responsable de los 

d,l1'os y pefJlIlClos que se causaren ,ll trabajador o 

a sus familiares do.:rechohablcnlcs. cuando por fall<l 

de cumplimie\\lo d\! la oblig3clol\ de inscnblrio o 

de :¡'vlsar su salano rcal o los c.:llllblOS que sufncra 

cste no pudlCr.1Jl otorgars.: bs prcst;lóoncs 

cOllSlf,n;ld,ls en este Clpltulo o bien dlc[¡as 

prestacloncs se \'lcr:llI dlSlllliUlld,s cn su cU:l1l(¡i\ 

El Insl\lllto. a <;('Iltcilud dcl llI(CIC$:ldo. "e 

subrogar.1 cn sus dcrccho~ ~ le otorgar.1 l.IS 

prc<;(,lCwllC<; qlIL' le ~'l'lTL'~P{)l\d,1l\ En C.,tL' ":;¡~ll. d 



correspondan En este caso, el patrón está obligado 

a enterar al Instituto los capitales consututl\ os de 

las pensiOnes o el Importe de la ayuda para gastos 

de matrimoruo que hayan de otorgarse de 

confonmdad con esta Ley, 

Las disposIciones del articulo 86 de esta Le) ) 

demás relativas para la integración, detenllmación ~ 

cobro de los capitales constituti\OS son apllcables al 

ramo de los seguros de mvalidez, '\ cJcz. cesantía en 

edad avanzada y mueI1e, 

patrón está obligado a enterar al Instituto los 

capitales constitutIVOS respectivos 

Las diSposIciOnes del artículo 79 de esta Le~ ~ 

demás relatJ\'as para la mtegrac¡ón. determinaclon 

y cobro de los capitales constItutIvos son 

aplicables al seguro de mvahdez) 'Ida 

Es así como la Seguridad Social se entiende como un sinónimo de "ANGEL DE LA GUARDA" 

protectora y "DULCE COMPAÑIA" que no desaml)ara en lo absoluto al asegurado. 

Se deo()taen cst()S articulas comparath'os que ambas Leyes (73/97) rigen con la debida sanción a aquel 

patrón que no quiera cumplir con sus obligaci()nes en materia de protección laboral, realidad que en 

México se da en un alto númcro de casos diariamente y que se mezcla incluso con amenv..as de otra 

índole en Iler,juicio del trabajador ) ~u familia. 

DE LA CONSERVACiÓN 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 

y 

Articulo 132· Los asegurados que dC,ICll de 

pertenecer al régimen del Seguro Obligatorio, 

conscrvanin los derechos que m\'lcrcn adqumctos a 

pensiones en Jos seguros de im ahdcl" ,'cJe/ .. 

CeSanl!a en edad a",ul/.adn y IllUCI1C, por Ull penodo 

Igual a la cuana parte del tiempo cublcno por sus 

cotb' .. acioncs scman;lks, contado a p:H"Ilr de la fecha 

de su baja, 

Este tiempo de COJlscr\'acioll dI.! dcr..:::chos no ser:l 

menor de doce meses 

DE LA CONSERVACION y 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 

Artículo ISO, Los asegurados que dejen de 

pcrtClI\:ccr al rcgllllclI obligatorio, COIlSCrv¡¡r;'lIl los 

derechos que I\lVICr¡lIl adquiridos a penSIOnes en el 

ramo de \'ickl por un perlodo ig,\\al a la cuarta ?<lf\<:: 

del tiempo CUblC[\Q por sus COljl~ICIOI\CS 

scm<ln;11cs, contado a partir de 1;1 fecha de su baja, 

Este tiempo de conscr. <lCtón de derechos no será 

IlICtlOl de doce mese .. 



a~lldas para gastos de matrimonio 

mclUldas en este capítulo 

de funeral, 

Estos artículos comparativos previenen la pérdida total en ambos regímenes (73/97) con 

respecto a las cotizaciones hechas por el trabajador años atrás . Y para preservarse dicho 

derecho~ debe evitarse la suspensión repentina y con lapsos muy largos del sistema de 

pensiones. Cabe hacer hincapié que solo en la Ley'97 se excluyen de este derecho las ayudas 

para gastos de matrimonio y de funeral que serán explicadas mas adelante. 

Articulo 183 - Al asegurado que haya dejado de 

estar sUjeto al régimen del Seguro Social y 

reingrese a éste. se le reconocerá el tiempo cubierto 

por sus cotizaciones anteriores. en la forma 

sIguIente' 

1.- Si la IOtcmlpclón en el pago dc cotl7. .. aciollcs no 

fucse mayor de tres al105. sc le reconocerán lodas 

sus C011/_.1ClOnes'. 

Il.- Si la mh~mlpci6n excediera dc treS ailos pero 110 

de seis. se le reconocerán lodas las COIl/.:ICIOIICS 

amenores CItando .. \ paJ11l de S\I rClllgrcso. 1)(1):1 

cubleno llll mÜlIllIo dc vdntlsels SClll'llI,l." de 

Ilucvas cotizaCIOnes: 

lI1 • SI el rClIIgreso oculTe despues d(: SclS ailos dt.: 

lIllCm¡pClOll. las co\1/aCIOilCS amenores cubu!rtas sc 

le ,lcredilar!Hl al relllHr 52 S(:I11,III;1':: reconocidas cn 

su 1\11(:' o ascgllr.lllUclHO. ~ 

IV,' En los c:\SOS de PCI1SIOt\;¡dos pr(:\'I~IOS por el 

anLcu10 12,. 1:IS cotl/~ICLones generadas durante SIL 

n:'lI\~r(:$O al rl!~~LL\\1!1\ lid SI.'.!!UfI.) SOC\:II. "-1.'. ti.'. 

Artículo 151. Al asegurado que haya dejado de 

estar sujeto al régimen obligatorio y reingrese a 

éste. se le reconocerá el uempo cubierto por sus 

cotizaciones antenores. en la fonna sig:w.ente: 

1. Si la IllterrupclOn en el pago de cotizaCiOnes no 

fuese mayor de tres rulOS. se le reconocerán. al 

fIlomento de 13. reinscripción. todas sus 

cotizaclOllcs. 

n, Si la IIlterrupcion e:'\ccdiera de tres ax10s. pero 

no de sds. se le flXonoccran todas las C01i7..aClOnes 

anteriores cuando. a p..1rtir de su rcmgrcso. haya 

cubicrto UII minllno de \'C1I1tI5C[S scmanas de 

L1l1c\as coti7 __ IC10th:S. 

111 $1 el reingreso ocurrc dCSpU~5 de SCIS años de 

u){(:mlpcióll. las COll.l.<lcioncs anteriornlcnte 

cubit.:nas se le acrcduarfUl al re\llllr cincuellta ~ dos 

S(:IIl:lnilS reconocld.1S en su lIue\'O asegunmuento. 

,-
IV En los C:1SOS de peilsionados por lIl\'alide7. que 

rClIlgn!SCII al rcgllllCII ob]¡galono. COIl/.aran en 

todos los seguros . .:ün c,cepcioll del de y \'Ida 

En los casos de las fr:lCClOnCs 11 ~ lIt. SI el 

remgre<;o del aS(:!:!Ilr.\do oCllmcra :U\les dt.: c"pn"ar 

d pcrm{[l) de "::01\5CI'\ :\CIOI"\ de dcrecbo~ 



tomarán en cuenta para Incrementar la pensión. 

cuando deje nue\amente de pertenecer al rég11l1en. 

pero si durante el remgreso hubiese cotizado 100 o 

más semanas y generado derechos al disfrute de 

pensión distinta de la antenor. se le otorgará sólo la 

más favorable. 

En los casos de las fraCCiOnes II ~ III. SI el reingreso 

del asegurado ocurnera antes de expirar el periodo 

de conservación de derechos estableCido en el 

artículo antenor, se le reconocerán de uunediato 

todas su cotizaciones antenores 

establecido en el artiCulo antena!. se le 

reconocerán de inmediato todas sus cotlzaclOnes 

antenores 

Aunado al comentario anterior, se le influ:ye al asegurado cotizante que su trabajo sea como el de las 

hormigas: constantc, disciplinado con prc\-'ención y estar completamente informado del los medios que 

le brindan ambas Leyes para el RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS en todo momento )' así 

poder solicitar las prestaciones correspondientes. 



SEGURO DE RETIRO 

No hay artículo comparativo 

DEL SEGURO DE RETIRO. CESA~TL~ E" 

EDAD A VANZAllA y VEJEZ 

GE"ERALIDADES 

ArtIculo 152. Los nesgos protegidos por este 

capítulo son el retuo. la cesantla en edad a\ anzada 

y la \eJez del asegurado. así como la muene de los 

penslOnados por este seguro. en los ternunos ~ con 

las modalldades preVIstas en esta Le~ 

Artículo 153, El otorgamiento de las prestacIones 

contenidas en este capítulo requiere del 

cumplimIento de períodos de espera medidos en 

semanas de cotIzación reconocidas por el Instituto. 

confonlle se señala en las dtsposlciones relati\'as a 

cada una de los ramos de aseguranuento 

amparados. 

Las semanas de coUzaclón amparadas por 

certilicados de incapacidad médIca para el trabaJO. 

expedtdos o reconocidos por el Instiruto. serán 

consideradas \uücamentc para el otorgamiento de 

la pensión garanu7.acia que en su caso corresponda. 

El tmbajador con 1,1 Lc:y'97 dehe tener como h:ibito la cultura del AHORRO. En caso contrario seni 

difícil que goce del derecho de las Ilrest:lcioncs de este esquema de aseguramiento. Adem:is. se le 

exhortll a ser más PRODUCTIVO en su trahajo, puesto que el hecho de tener incapacidad no le 

fnorcee para un.a Ilcnsión con un monto mayor cn COm]lar:lción con 1:\ mínima gar:lntizada. 

DEL RAMO DE CESANTlA EN EDAD 

AVANZ.ADA 

Artículo 1·t1,- Para los efectos de esta Ley e-':lsle 

Ces.1ntia en edad avan:t~1dl cuando el ase~u(;ldo 

qucde pn,,;¡do de Ir:lba¡o$ relllllllcr.ldos despue,; de 

DEL RAMO DE CESANTL~ EN EDAD 

AVANZADA 

Artículo 154 Para los efectos de esta Lc~ C:\IS[C 

cesantía en edad ;1\ an/.ada cU:Uldo el asegurado 

quede pnvado de lr:lbaJos rellHUler:ldos despucs de 

los sesellta aJ)Q)~ de edad 

Par.l gOJ'.:¡r de las pre~taclOlICs de e<;le r:UIlO se 



los sesenta años de edad requiere que el asegurado tenga reconocIdas ante 

el Instituto un mínimo de m1l doscientas cmcuenta 

cotIzaCIOnes semanales 

El trabajador cesante que tenga sesenta años o más 

y no reúna las semanas de cotización señaladas en 

el pánafo precedente, podrá retirar el saldo de su 

cuenta mdlyidual en una sola exhIbición o seguir 

cotizando hasta cubnr las semanas necesanas para 

que opere su pensión. 

En este caso, si el asegurado tiene coUzadas un 

mírumo de setecIentas cmcuenta semanas tendrá 

derecho a las prestaciones en especie del seguro de 

enfennedades y matenudad. en los témünos del 

capítulo IV de este Título. 

Se requiere así que el trabajador cotice ~: permanezca más en la economía formal (en empresas con 

prestaciones de Ley), ó bien si lo desea, trabajar Jlor su cuenta ¡Jero lograr la permanencia de seguir 

cotizando más semanas al IMSS al incorporarse con la contratación de un se~ro voluntario. 

El asegurado si no toma una decisión idónea, quedará desprotegido de los derechos de la Ley'97. Y 

quiera ó no, debe pensar sieml)re en el presente y en el futuro de su vida laboral ya que será 

determinante para amparar t:\mbién a su núcleo familiar. 

Artículo I·U.- La contingencia consistente en !;l Ar1ícu!o 155 La contingencia conSIstente ell la 

cesantia en edad avan:t ... 1da. oblig<l allnsll!uto al cesantía cn edad avanzada, obliga al Instituto al 

otorgamiento de las sigUlelltes prestaClOlles otolganucnto de las preslaclones sigwenrcs' 

1 Pensión, 

1.- penSIón: 

JI - ASistenCia médIca, en los lértluIIOS del capitulo 

IV de este tilulo', 

111.- ASlglwciones familiares. de con(onnidnd con 

lo cstablecido el\ la SCCÓN\ s..!\)tllna de este 

capitulo. y 

IV - Ayud~\ aS1S!CllCL,d, en los t¿rmmos de la propIa 

sección sepluua de este capitulo 

II Asistencia medica, en los Icnnillos del capl!tuo 

IV de este Tilulo. 

lll. ASIgllJlclOnes famil¡;¡res, ~ 

¡V Ayuda aSIstenCial 



La c.ontingencia c.onsistente en la Cesantía en edad avan7..ada es un derecho adquirido en ambas Le~es 

sin omisión alguna, puesto que se está amparando al trabajador con todo ~ su núcleo familiar ó bien su 

vida en soledad. 

Articulo l.46 - El derecllo al goce de la pensión de 

cesantía en edad avanzada comenzará desde el día 

en que el asegurado cumpla con los requisitos 

señalados en el anículo anterior. siempre que 

sohclte el otorganuento de dicha penSión y haya 

sido dado de baja del régunen del seguro 

obligatorio. 

Articulo 156 El derecho al goce de la penSlOn de 

cesantía en edad a"aru:ada comenzará desde el dla 

en que el asegurado cumpla con los reqwSllQS 

señalados en el articulo 154 de esta Ley, siempre 

que solICite el otorgantiento de rucha penslOn : 

acredite fehaCientemente haber quedado pm ado 

de trabaJO. si no fue recibido en el Instituto el 

aVIso de baja 

El asegurado en edad avanzada :ya no debe ser productivo en ambas leyes. 

Hoy día muchas perSonas que solicitan su pensión siguen laborando de una u otra manera con la 

finalidad de subsistir con mejores percepciones salariales.. 

Entonces. se le invita al trabajador en la Ley'97 efectuar aportaciones voluntarias cuando comienza a 

cotizar desde temprana edad en este esquema de aseguramiento del IMSS por medi.o de la AFORE 

elegida. 

Articulo 147.- Los asel:,'1.1tados Que reúu:Ul lilS 

condIciones establecidas en la presente seCCión. 

tendrán derecho a disfnllar de lUla pensión cuya 

eualltía se 5et1al;t en la $CCciÓ¡l oct;lva de este 

capítulo 

Artículo 157 Los asegurados Que reúmlll los 

rcquisuos establccidos en esta $CCCIÓI\ podrán 

disponer de su cuenta llldlvldual con el objeto de 

disfnllar de una pensión de cesantía en edad 

aVllll'l .. ad;1 Para tal propósito podra optar por 

algul\a de las ahemaü\ as SIgUientes 

I Contmtar con 1;1 insutllclón de ~gllros de su 

c!ccción una rcm;l ntalicla, que SI: act\l.<l!i/~lr;¡ 

:lnualmellte cn el mes de febrero conforme al 

lndicc Naclonal de Precios di Consunudor. y 

Il Mantener el saldo de Sil cucnta mdivldual en 

un.l Adnlllllstrador.l dc Fondos p3.r:l el RetIro ~ 

deClllar con cargo a CSIC. retiros pro~ralllildos 

Ambos supuco;to<; se sujetar.in ;1 lo C'<;tab1ccldo en 

esta Le~ , de cott[omudad c~)n 1:\$ regbs d..:: 



carácter general que expida la Comisión NaCiOnal 

del Sistema de Ahorro para el Reuro. 

El asegurado que opte por la altemauva pre\ lsta 

en la fracción n podrá. en cualqmer momento. 

contratar una renta vztabCla de acuerdo a lo 

dispuesto en la fracción 1. El asegurado no podrá 

optar por la altematlva señalada SI la renta 

mensual VitalIcia a convemrse fuera ¡nfenor a la 

pensión garantizada. 

Articulo 158. El asegurado podrá pensionarse 

antes de cumplIr las edades establecidas, siempre y 

cuando la pensión que se le calcule en el sistema 

de renta vitalICia sea superior en más del treinta 

por ciento de la pensión garanuzada. una vez 

cubierta la prima del seguro de sobrevivencla para 

sus benefictarios. 

El pensionado tendrá derecho a recibir el 

excedenle de los recursos acwllulados en su cuenta 

llldivldual en una o varias exlubiclO11es. solamentc 

SI l<l; pensión que se le otorgue es supcnor en más 

del treUlta por ciento de la pcnsiÓll garantll..ad1. 

una vez CublCrla la pnma del seguro de 

sobrevlVcncia para sus beneficmrios Lí\ 

diSposIción de la cuenta así COIllO de sus 

relldUlUcntos esta"j excn!a del P.1g0 de 

comribuclOtles. 

Lo dispuesto en este aniculo es aplicable 01 ramo 

de vcjcz. 

Articule 1St) Para efectos de esla Ley. se 

entendera por 

1 Cuellta indiVIdual. ¡¡quella que se :¡brmi p.'lra 

cad;.1 asegurado en il.\$ Admüustradoras de Fondos 

p:¡r,l el Retiro, para que se deposllcn cn la misma 

las CUOI;¡S obrcro·p;¡tronalcs " csl:u;11 por conceplo 

de.! SCplro dr..:- reliw. ccsam¡,\ en edad :w:Ul/;!.d:1 y 

";'J 



\cJez. as! como los rendmuentos La cuenta 

lIldl\ ldu."11 se mtegrara por las subcuentas de 

retiro. cesantJa en edad 3\ anzada ~ \ eJez. de 

\"1\ ¡eoda;. de aportacIOnes \ Oluntanas 

Respecto de la subcuenta de n\,enda las 

AdmlIllstradoras de Fondos para el RetIro deberán 

hacer entrega de los recursos al Instltuto del Fondo 

NaCIOnal de la \"l\ienda para los Trabajadores en 

los térulinos de su propIa Le~ 

11 lndmdualizar. el proceso mediante el cual se 

identlfica la pane que se abona a las subcuentas 

correspondIentes a cada trabajador de los pagos 

efectuados por el parrón :- el estado. así como los 

rendunIentos finanCieros que se generen, 

III. Pensión. la renta \1tahcia o el relJ.ro 

programado 

IV. Renta \"ltahcia. el contrato por el cual la 

aseguradora a cambio de recibir tos recursos 

acumulados en la cucnra ind.l\idual se obliga a 

pagar pcriodic<unentc una pensión duraute la vida 

del pcnslOn."ldo 

V. Rctlros programados. 1..'\ modalidad dc obtener 

lll'l<l pemilón fraccionando el monto total de los 

recursos de la cucnt:l indlytdual. para lo cual se 

lomad en cuenta la es¡x:r.ll17 .. 1 de \ Id.:l de los 

pensionados. .ISI como los rcndunienlos 

pre\'¡siblcs de los S3ldos 

VI Seguro dc sobre\ l\·lcncla. aquél que se 

conlr.lI:l por los pensionados. por nesgas de 

trab;ljo. por im. ahdc!.. por ccsantía ..::n edad 

;'t\',lIl¿adn o por \ cJe,.:. COIl cargo ¡¡ los recursos de 

la Slilll:l ascgur.l<ia. :ldlcionad.'\ a los rectlrsos de 1;1 

Cllenw mdi\ Idu.11 :l fa\or de sus bCllelic13nos par;¡ 

otorgarles la p¡.:JlS10II. a~lldas :lslstenclalcs y dcm¡\s 

prCS1:1C\OneS en dmero pn.!\ lSt:lS en los respccllvoS 

<;c),'.uw~. medl.lme la renla que :::oc \es aSlgl\"r;\ 

des(1u¡;s del f.lllcCllll\CnrO del p!..'lIslonado 

• 



VII. Monto constItulJVO es la cantIdad de dmero 

que se reqmere para contratar los seguros de renta 

vItalicIa) de sobrevlvenc!a con una mstItuclón de 

seguros, 

VIII. Swna asegurada es la cantIdad que resulta de 

restar al monto constItutIvo el saldo de la cuenta 

individual del trabajador 

La renta \ ltalicIa y el seguro de sobrevlvencia que 

otorguen de acuerdo a lo previsto en los seguros 

de riesgos de trabaJO. mvahdez y vida y retIro. 

cesantía en edad avanzada y vejez, las 

institucIones de seguros se sUjetarán a las reglas de 

camcter genera! que e:\1>ida la Conusión Nacional 

de Seguros de Ftanzas. oyendo previamente la 

opinión de ComiSión NaCIOnal del Sistema de 

Ahorro para el Retiro 

Artículo 160. El pensionado quc se encuentre 

disfrotando de una pensión de cesantia cn edad 

avan7..ada. no tendrá derecho a una postcnor de 

vejez o de invahdez. 

Así con (a Lcy'97 la pensión sed. más justa Ctl el !\cntido dc que el trabajador realice cotir.acionCII cn 

fJrma CONTlNUA. Adcm:i~ se regula su ahorro p<lra cl retiro (SAR) con otra Ley que rc2ir:í a las 

Administra.doras de Fondos panl el Retiro (AFORE) en su funcionamiento: la Ley del SAR I)ublicad.\ 

el23 de mayo de 191)() en el Diario Oficial de la federación. 

El mexicano I)(u' eso debe tomar mu~ en cuant:l que esas cotizaciones no están disponibles acorde a sus 

inte,"esc~ inmcdiatos. Tienc que ~Uml}lir dichas obli~aci.onl!s I>ar;\ ejL"i:utar su derL'Cbo. Aunado a esto. 

debc reflexiOnar que. en companlción con 1:\ Lc~··73. qucda praclie:lllIente nula una pensión si no 

cfL"Ctuaba l·eilll!rC~OS ¡l ernprc .... as llar.!. seguir, il!cnte en el IMSS. Por tanto. por unll u otra forma ~ al 

asegurado ~e le rcm:trca que un \'alor primordial en nuestro~ di as es pensar en un PROYECTO DE 

VIDA. Tan es a.si quc debe I)a~ar ~':I sus g::I~tO'" médicos :1 futuro e incluso llrC\'crlir sus :!:lstos por 

conceplo lIe muerte. 

DEL SEGURO DE VEJEZ DEL RAMO DE VE.lEZ 

Articula 137,-l.a \C\<':I da dClccha ,ti as.q!,urada al Articulo 161. El r..uno de \'cJc/, da dcrcdlO al 

,,1 



otorga11llento de las sIgUIentes prestaciones· 

1 - Pensión: 

II - AsIstencia médica en las ténninas del Capitulo 

IV de este Título', 

III.- ASignaciones familIares, de cOIÚonnidad con 

lo establecido en la sección séptima de este 

Capitulo: ;. 

IV - Ayuda asistencJal, en los términos de la propia 

Sección Séptima de este Capítulo, 

Articulo 138.- Para tener derecho al goce de las 

prestaciones del seguro de Yejez. se requiere que el 

asegurado haya cumplIdo sesenta y CIDCO años de 

edad y tenga reconocidas por el Instituto Wl mínimo 

de quinientas cotizaCIOnes semanales, 

Articulo l40,- El asegurado puede diferir. Slll 

necesidad de aV15ar al Instituto, el dlsfrulc de la 

pensión de vejez, por todo el tiempo quc continúe 

trabajando con postcnondad al cwnplitruento de los 

requisitos señalados cn el articulo 138 de esta Ley. 

asegura.do al otorgamiento de las slgUlentes 

prestaciones' 

1. PensJón: 

11. ASIstencia méd.!ca. en tos tenrunos del capítulo 

IV de este Titulo, 

m Asignaciones familiares. ~ 

IV. A ~ llda aslstenclal 

Articulo 162, Para tener derecho al goce de las 

prestaciones del seguro de yejez. se requiere que el 

asegurado haya cumplIdo sesenta y cmco años de 

edad y tenga reconOCidas por el Instituto un 

mínimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones 

semanales. 

En caso que el asegurado tenga sesenta y cmco 

años o más y no reúna las semanas de cotización 

señaladas en el párrafo precedente. podrá retirar el 

saldo de su cuenta indíVlduaJ en una sola 

exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las 

semanas necesarias para que opere su pensión Si 

el asegurado tlenc coti7.adas un min.imo de 

setecientas cincuenta semanas tendrá. derecho a las 

prestacioncs en espeCie del seguro de 

enfermedades y maternidad, en los té.rminos del 

capítulo IV de este Titulo. 

Como se manifestó con anterioridad, la Ley'97 tiene ciertas ,"'entajas: si el trabajador opta por retirar 

su dinero aportado para su pensión. lo desfavorece dicha decisión el sentido de que qucda totalmcnte 

desprotc~ido si aún no lIe, a una antigüedad laboral mínima de 15 años (750 semanas), con respecto :. 

la atención médica dellMSS. 

ArtíCtllo H I ~ El otorg.·lllUcmo de 1<1 pensIón de 

veJcz, sólo se podr¡í efectuar previa solIcitud del 

asegurado y Se le cubnrá a partir dc In fecha ell que 

haya dcjado de trabajar. sicmpre que cumpla con 

los requisitos del articulo 138 de esta Ley 

Articulo 163, El otorganuento dc la pensión de 

vejcz sólo se podrá efcctuar previa solicitud del 

asegurado y se le cubrirá a panlr de la fecha cn 

que haya dejado de trabajar, slcmpre que cumpla 

con los requisitos SC.i\..1hdos en el articulo 162 de 

e~t:l Le\' 



Artículo 147.- Los asegurados que reúnan las 

condiclOnes establecidas en la presente seccIón, 

tendrán derecho a disfrutar de una pensIón cuya 

cuantía se señala en la sección ocrava de este 

capítulo. 

Articulo 164. Los asegurados que reúnan los 

requisitos establecIdos en esta seCCIón podrán 

disponer de su cuenta mdivIdual con el objeto de 

disfrutar de una pensIón de vejez. Para tal 

propósito podrá optar por alguna de las 

alternativas Siguientes. 

l. Contratar con una compañia de seguros pública 

social o privada de su elección WIa renta vitalicia. 

que se actualizará anualmente en el mes de febrero 

confanne al Indice Nacional de Precios al 

Consumidor, y 

n. Mantener el saldo de su cuenta individual en 

una Adnurustradorn. de Fondos para el Retiro ~ 

efectuar con cargo a éste, retiros programados. 

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en 

esta Ley y de conformidad con las reglas de 

carácter general que e),:pida la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El asegurado que opte por la alternativa prcV1.sta 

en la fracción 1I podrá. en cualquier momento. 

contratar una renta VItaliCIa de acuerdo a lo 

dIspuesto en la fracc1ón 1. El asegurado no podrá 

optar por la altcnlaUva señalada Sl la renta 

mensual vitalicia a convemrse fuera Inferior a la 

pensión garantrzada. 

El trabajador debe Ilor dcn.'Cbo elegir lo que más le convenga a sus intereses. Como para todos los 

mcx.icanos esto es no,·cdad. sc rL'Comiend~ comenz<\r por investigar y allreudcr la esencia de la Ley del 

IMSS. de) SAR e incluso la del lNFONAVlT. es decir las oflciones que nos ofrece cada una. no 

importa sí se está iniciando C:lI'rcról laboral ó bien. si se sujetll II mitad de ella. Y no está por demás 

asesorarse de personas cspl'Ciali.r.adas en materia AFORE y ASEGURADORA. 

I 



DE LA AYUDA PARA GASTOS DE 

MATRIMONIO 

Arúeulo 160.~ Ttene derecho a rcclbir \llli1. ayuda 

para gastos de matrimonio equh alente a tremta días 

de salano mínimo general que nja en el Distrito 

Federal. el asegurado que cumpla los slgwentes 

reqUlsitos 

1. M Que tenga acreditado un mínimo de Ciento 

cincuenta semanas de cotización en el ramo de 

mvahdez. vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte. en la fecha de celebración del matnmoruo, 

n. M Que compruebe con documentos fehacientes la 

muerte de la perSona que registró como esposa en e.I 

Inst..lIuto o que. en su caso. exhiba el acta de 

divorcio. y 

Ill.- Que la cónyuge no ha~a sido registrada con 

alltcnana.1.d en el Instituto como esposa. 

Esta ayuda se otorgará por \U'l.1 5üIn vez y el 

asegurado no tcndci derecho a recibid;"! por 

posteriores Illalnmonios. 

DE LA AYUDA PARA GASTOS DE 

MATRIMONIO 

Articulo 165 El asegurado liene derecho a retuar. 

cotno ayuda para gastos de matrunomo ! 

provememe de la cuota social aportada por el 

Goblemo Federal en su fondo mdlVldual. una 

cantidad eqwvalente a tremta roas de saJano 

rnírumo general que oja en el Dlstnto Federal. 

confonne a los siguientes reqUISitoS 

I. Que tenga acreditado un mírumo de ciemo 

CIncuenta semanas de cotización en el segurO de 

retiro. cesantía en edad avanzada ~ ,·eJez. en la 

fecha de celebración del matrimonio: 

JI Que compruebe con documentos fehaCIentes la 

muerte de la persona que registró como esposa en 

el Instituto o que. en su caso. exhiba el acta de 

dIvorcio. y 

JII. Que la cón)'uge no haya sido registrada con 

antenondad en el Instituto como espoS<l. 

Este derecho se ejercerá por una sola vez ~ el 

asegurado 110 tendrá derecho por poslcnorcs 

matnmollios 

En la Ley'73 algo significativo es que el trabajador RECIBÍA LA A YlJDA DE GASTOS DE 

MATRIMONIO Y ahora, LA RETIRA del fondo proveniente de la cuota social que aporta el 

Gobi.erno Federal en la cuenta individual que tiene abierta cada asegurado con la AFORE 

elegida. 

Cabe agregllr que si el trabajador retira esta ayuda, en cO'lsecucncia se le restan algunas 

scmalJas de cotización ~lcunlUladas para generar el derecho a una pensión por edad 

avanzada, lo cual induce al :Isegurado :1 pensar si le conviene ó no dicha prest:lción. 

,,1 



Artículo 16L- El asegurado que deje de 

pertenecer al seguro obligatorIo conservará sus 

derechos a la ayuda para gastos de matnmOnIO, 

si lo contrae dentro de noventa días hábiles 

contados a partir de la fecha de su baja 

El asegurado que suminIstre datos falsos en 

relación a su estado civiL pIerde todo derecho 

a la ayuda para gastos de matrImonio 

Articulo 166 El asegurado que deje de pertenecer 

al régimen obligatono conservará sus derechos a 

la ayuda para gastos de matnmonlo. SI lo contrae 

dentro de noventa ellas hábIles contados a partir de 

la fecha de su baja 

El asegurado que SUl.1llmstre datos falsos en 

relaCIón a su estado civil. pierde todo derecho a la 

ayuda para gastos de lllarrimomo 

En la Ley'97 es viable que un trabajador que está sujeto a todo tipo de incidencias como es el caso del 

desempleo, conserve sus derechos en UD lapso determinado. 

DEL REGIMEN FINANCIERO 

Artículo 183-A.- Los patrones están obLigados a 

enterar al InstItuto Mexicano del Seguro Socia1. el 

importe de las cuotas correspondientes al ramo de 

retiro. mccilante la consutuclón de depósitos de 

dinero en favor de cada trabajador, en la fanna y 

ténnmos seiialad05 en el presente Capítulo. 

Artículo 183-8.- Las cuotas a que sc refiere el 

artículo antcrior- ser3n el unporte equivalentc al 2 

por Ciento del s<llario base de C011/ .. <'l,cióll del 

trnbaJ:ldor 

DEL REGIMEN FINANCIERO 

Artículo 167 Los patrones y el Gobierno FederaL 

en la parte que les corresponda están obligados a 

enterar al InstItuto el importe de las cuotas obrero 

patronales y la aportación estatal del seguro de 

retiro. cesantía en edad avanzada y vejez. Dichas 

cuotas se recibirán y se depositarán en las 

respectivas subcucl\tas de la cuenta mdlvldual de 

cada trabajador. en los témullos pre .... lstos en la 

Ley para la COOrdlll<lció¡l de los Sistemas de 

Ahorro p<u.\ el Rearo. 

Artículo 168 Las cuotas y apol taciones a Q.ue se 

refiere el afÚcuJo anterior serán' 

En el ramo de retiro. .1 los p<Jtrolles les 

corresponde cubnr el lInportc equivalente al dos 

por ciento del salnno b<lse de COIII ... 1ción del 

(f<)b<ljador. 

11. En lo~ ramos de cesal\lia en edad ;l\':ll\/.ada ~ 

veje/.. a los p:lIroncs y ¡¡ los trab:IJ:ldorcs les 

corresponde cubrir las cuotas del tres punto CIento 

cmcm::::nla por Ciento y uno punto ciento 

\'CIU!JCUlCO por Clc/lIo sobrc el saJano b,lse de 



cotlzaclón. rcspecttvamente 

lIt En los ramos de cesantía en edad a'\ anuda :

vejez la contribución del Estado sera Igual al siete 

punto Ciento cuarenta y tres por Ciento del IOtal de 

las cuotas patronales de estos ramos. y 

IV Además. el Gobierno Federal aporta.rá 

mensualmente. por concepto de cuota social. Wl:l 

cantidad ImCIa] equnalente al cmco pumo cmco 

por Ciento del salano mÍrumo general para el 

DlsUito FederaL por cada día de salano couzado. 

la que se depositará en la cuenta indl'\ l.dual de 

cada trabaJador asegurado El '\ alar del 

mencionado Impone imelal de la cuota social. se 

actualízará trimestralmente de confomudad con el 

lndice Nacional de Precios al Consunudor. en los 

meses de marzo. junJO. septiembre ~ diciembre de 

cada año 

Estas cuotas )' aportacIOnes al desunarse. en su 

caso. al otorganuento de pensiones. se entenderán 

destina.das al gasto púbhco en ma¡ena de 

segundad sowIL 

Articulo 169, Los recursos depositados en la 

cuenta IIld"VldtLal dc cada traba)ador son propiedad 

de este con laS illodalld.1dcs 'lile se establecen en 

esta Ley y dcm<ls disposlcioncs aplicables 

Estos recursos son lIlembargabks ~ no podrán 

otorgarse como gar.uuía Lo antcnor no será 

:lplicable p;lra los recurSos deposItados en 1:1 

$ubcucnta de ;lpOn;¡CIOIlC$ \'oIUIlI:1nas, 

Ahora en el nuevo sistcm;\ de pensiones del la Lc~"97 el ob.icti\ t) del rt:~irncn de im ersión es 

conform .. r. bajo cstrict:1S condiciones de scl!uridOld y tnmsJlarCflcl:1 l'lI 1:1 operación financiera un 

m:lrco dc rCj!ul:u;ión propicio 1'011":1 'fUC I.IS AFORES ohlrgucn una :.dceu.uta rentabilid:ld a l<t cuenta 

indi"idu:¡1 de cad;1 tr:lbajlltlor "fili:ulo. Sihlllción (Iue COITl'!\IWII(Il' n'gu!'u' a 1:1 COl11hión :"Iacional del 

Si\tcm:1 dI.' Ahorro ,,:lmcl Retiro (CONSAR). 



Yes obvio que los afiliados con ingresos menores a diez salarios mínimos, deberán acogerse al subsidio 

Gubernamental llamado PENSIÓN GARANTIZADA. 

NO HAY ARTICULO COMPARATIVO 

DE LA PENSIÓN GARANTIZADA 

Artículo 170 Pensión garantIzada es aquéUa que 

el Estado asegura (l quienes reunan los reqwsltos 

señalados en los articulas 154) 162 de esta Le~ ~ 

su monto mensual será el eqw\:alente a un salano 

mínimo general para el Distrito Federal. en el 

momento en que entre en vigor esta Ley. cantidad 

que se actualizará anualmente. en el mes de 

febrero. conforme al lndice Nacional de PrecIOs al 

Consumidor. para garantizar el poder adqwslth o 

de dlClla penSlón. 

Artículo 17 L El asegurado. cuyos recursos 

acumulados en su cuenta indIVidual resulten 

insuficientes para contratar una renta vitaliCia o Wl 

retiro programado que le asegure el dtsfrute de lUla 

pensión garantIzada y la adquiSición de Wl seguro 

de sobrcvi\"cllcla paro sus benefician os, ell los 

teoninos del capítulo V de este Título. reclbir,í. del 

GobIerno Federo} !;l aportación complell1cntana 

suficiente par.l ello. 

En este caso, se dcbcr:, proceder siempre a otorgar 

una PCIlSIÓll baJO el sistema de rcuros 

programados. 

Artículo 172. El Gobierno Fcdc{(l! COIl rccUISOS 

propJOs compleJllclltanos a los de la Cuenta 

mdWldtlal conespondH::ntc. cubrmi la pensión 

g:ITallti/.¡ld,l, por conduclo del Insllluto 

El tmbapdor ascgurado dcbcr:i soHcltarla al 

Instituto y :lcrcdll.'lr tener derecho a clln Por su 

parte la AdmÍlIIstradora de Fondos para el Rctlro 

cst:'¡ obligada a proporcionar 1:\ mformaci6n que el 

" 



propIO Illstltuto le reqmera para este efecto 

Agotados los recursos de la cuenta mdlvlduaL la 

Admirustrndora de Fondos para el Retno. 

notificará este hecho al Instituto con la fmalldad 

de que éste contmúe morgando la penSIOn minuna 

garantIzada 

Una vez agotados los recursos la pensión sera 

cubierta directamente por el InstItuto. con los 

recursos que para tal efecto le debe proporcionar el 

Gobierno Federal 

Artículo 173. El Instiruto suspendera el pago de la 

pensión garantizada cuando el pensIOnado 

remgrese a un trabajo sujeto al régimen 

obligatono. 

El pensionado por cesantía en edad a\'anzada o 

vejez que disfrute de una pensión garantizada no 

podrá recibir otra de Igual naturaleza, 

La pensión que derive del seguro de sobreyivencia 

se entregará a los benefiCiarios del pensionado 

fallecido, aun cuando éstos estuvieran gozando de 

aIra pensión de cualquier naturalc? ... ', 

Con cargo a 105 recursos del seguro de 

sobrcvivencla se cubnra la pensión a que tienen 

derecho los beneficianos por la muerte del 

pensionado por ccsalllla en ed'ld <l\an7""Id.l y \cJez 

Los recursos, pucs. de lo!> 'rabaj<ldorcs Cilla Lcy'97 !>{)Io Jlodr:ín can:t1izarsc ;l. instrumcn'os emitidos o 

respaldados "or el Gobi.erno Fedcntl y aquellos del scctm' l)ri\':ldo que cumlllaR con los n¡"eles más 

;tltos de c:dific;tción cl'editicia otorgad,l IlOr una empresa calificlulor:\ de \'alores :UltorizlId:l. 

Lo que ~e busc", entonces es :lscl-.'lIr:lr que 1:ls AFORES otorj!Uen rendimientos Ilor arrib:l de 11I 

inflación. 



Artículo 183·C· Los patrones estarán obligados a 

cubnr las cuotas establecIdas en este Capítulo, 

mediante la entrega de los recursos 

correspondlentes en lllSUluClOnes de crédito para su 

abono en la subcuenta del seguro de retiro de las 

cuentas individuales del sIstema de ahorro pata el 

retlro abienas a nombre de los trabajadores A fin 

de que las instltuciones de crédlto puedan 

individualizar dichas cuotas, los patrones deberán 

proporcJOnarles. a las InstItuciones de crédito 

uúormación relativa a cada trabajador. en la forma 

y con la penodicldad que al efecto determine la 

Secretana de haClenda y Crédito Publico El patrón 

deberá entregar a la representación sindical WJa 

relación de las apQrtac10nes hechas en favor de sus 

agrenuados. 

Las cuenlas indIVIduales del sistema de ahorro para 

el retIro deberán. cuando corresponda tener dos 

subcucnlas: la del seguro de retiro y la del Fondo 

NaCIOnal dc la VIvienda. L. documentación y 

demás características de estas cuent.as. no prc\'istas 

ell esta Le) y eIl la Lcy del InsUlu[o del Fondo 

Naeíonal de la ViVIenda para los Tmb3Jadorcs. se 

sUjetarán alas dISpoSIcIones de came(cr gcncI7Il que 

expIda la COllllsión NaClOu .. 11 del Sistem.a de AllOrro 

pam c1 Rt.:tiro 

El palrón deberá llevar;} cabo la npenura de la 

cucnt:l mdlvldu."ll del sIstema de ahorro para el 

rcUro del IrabClJ<ldor en la o las Ulstlt\lCl0nCS de 

cr~dllo quc ehja el primero. delUro de 1:1S que ten~:l 

ofIcina en la pla~~\ o. de no ltaberla. el\ la población 

lll:is ct.:rc:uw 

El tr:lba.rado! CJut! Sl!a (I(\lbr dl! un;\ Cllellta 

DE LA CUENTA INDIVIDUAL Y DE LAS 

SOCIEDADES DE INYERSION 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 

RETIRO 

Articulo 174 Para los efectos de este seguro. es 

derecho de todo trabajador asegurado contar con 

una cuenta mdividual. la que se mtegrara en los 

térmmos señalados en el artículo 159 fraCCIón 1 de 

esta Ley 



WdIVIdual de allorro para el reUro y tm ¡era una 

nueva relaCión de trabajO habra de proporcIonar al 

patrón respectivo su número de cuenta, así como la 

denommación de la institucIón o entidad operadora 

de lalllisma. 

El trabajador no deberá tener más de una cuenta de 

ahorro para el reuro, mdependlememente de que sc 

encuentre sujeto al régtmen prensto en esta Ley o 

en la Ley del Instltuto de Segundad ) Sen Idos 

Sociales de los Trabajadores del Estado, o a ambos 

Por su parte, el modelo prh'ado de pensiones en la capitalización individua1 constituye un parteaguas 

en la economía del país. porque está cOdtribuyendo de madera profunda a su transformación 

estructural y por ser un poderoso instrumento de politica económ;ca. 

Para eJlo, el nuevo sistema de pensiones (Ley'97) permitirá aún más establecer un red de alianzas 

p,;yadas financieras, nacionales (bancos) e internacionales (intermediarios extranjeros)~ que buscará 

imponer sus decisiones e intereses frente a cualquier acción gubernamental, sindical o legislativa. 

Son tan reaJes sus intereses que con ~u "e~o económico y político en el pais serán capaces de influir en 

cualquier coyuntura propicia. 

NO HA Y ARTlClILO COMPARA TlYO 

Artículo 175, La il'ldividul1.li:r..aclón y 

adnllJllSlraC¡Ón de los recursos fondos md1\'idualcs 

para cr retiro cst~trá a cargo de las AdnüruStradoras 

dc Fondos para el Retlro, 

Lns AdlllllHstradoras de Fondos para el Rctiro 

deberán contar, para 5\1 consutución y 

funcionmllIcnto. COIl aulori:r..ac¡ón de la CoolIsión 

Nacional del Ststcma de Ahorro para el Rctlro, 

sujcl:illdose en Cn<lIlto n Sil COIH.lblliclld, 

mrofInacioll. SIStCIll:1S de cOlllcrcmli:r..¡ldón y 

publicidad a 10$ tcnmnos de la Lc~ para la 

('oordinnc¡ón de 10$ Slstcmas de Ahorro p<1t<l el 

Re\lro 

En lodo caso. dIC!l:1 1.c\ dlSpOlldr.'1 10$ rcqmsJlos 

de constuuclón, cHtre Jos que se Inchur;in bs 



dlSpOSlClones rclatrvas a unpedlr el COnflIcto de 

intereses sobre el manejo de los fondos respecto de 

la partlCIpaClón de las aSOCiaCIOnes gremiales del 

sector productivo )- de las entIdades financieras. 

Artículo 176. El trabajador asegurado tendrá en 

los términos de las leyes respectivas. el derecho de 

elegir a la ActnuIllstradora de Fondos para el 

Retiro que operará su cuenta mdividual 

La Ley para la Coordmaclón de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro deternunará los 

mecaIllsmos, procedinueotos y ténninos aplicables 

a las recursos de las cuentas indlVlduales de 

aquellos trabajadores que 00 elijan la 

Admirustradora de Fondos para el Reuro que deba 

operar sus respechYas cuentas. 

Articulo 177 Los patrones estarán obligados 

siempre que contraten tul nuevo trabajador a 
sohcllar su número de seguridad social y el 

nomble de la Arummstradora que opere su cuenta 

indivldtJ<lJ 

Los trab,i)adores que estén sujetos al régimen 

prevIsto ell esta Ley no deberáll tener mas de UWl 

Cllcnta indivldu.1L SI tienen varias cstaran 

oblig'ldos a promovcr los proccdinuentos de 

uni!ic:'Ic¡óll o traspaso correspondicntes quc 

cstablcí':ca la ComiSión Nacloll<ll del Slstcma de 

Ahorro pam el Rctlro, 

Los trabaJadorcs q\¡C estén sUjetos al régimen 

previsto Cll esta Le) y slllHllfancamcnlc al prcvlsto 

en otras leycs. o quc con :'Interioridad h.1)an estado 

sUjetos al régullcll previsto en est.l Ley. no 

dcbcr;ltl tener más de \ln;,\ cuenta mdwldU<\t por 

c;lda r6glll1cll. y su tuUflC<lción o traspaso qucdar;\ 

:'1 lo quc cstablcJ:ca la Lc~' para la Coofdin.1clón de 

los Slstcmas dc Ahorro par:'l el Re[lro. 

-1 



Cabe acotar que la CONSAR puede evitar que los trabajadores mexicanos se conviertan (en 

el sistema de pensiones) en rehenes de las fuerzas de ventas de las AFORE, es decir, de los 

promotores. 

Estas administradoras por su parte, están perfectamente vinculadas a bancos o a instituciones 

de crédito nacionales y extranjeras que participan a su vez en el negocio de los seguros de 

rentas vitalicias y de sobrevicencia que se derivan de lo que ya se vio en el Seguro de 

Invalidez y Vida con anterioridad, y en PROCESAR, que es la empresa concesionaria de la 

Base de datos Nacional SAR, cerebro de todo el sistema, que por su importancia estratégica 

en el control de toda la información relativa a los Sistemas de Ahorro para el Retiro debió 

quedar en manos del estado. 

Artículo 183~L.- El trabajador podrá. en cualquier 

tiempo. solicitar directamente a la mstItución el 

traspaso a otra institucLón de credito. de tos fondos 

de su cuenta Uldivldual del Sistema de ahorro para 

el retiro. a fin de invenlrlos en los ténninos 

establecidos en el presente CapItulo 

Ello. sin pCfJuiclO de quc el patrón pucda continuar 

cntcr<U1do las cuotas en la institucIón de su elecclón, 

la cual cxtenderá los cOiUprob:ulIes respccllvoS de 

acuerdo COlt lo cs{ablcctdo e(t el articulo un-E, o 

bien. de confornudad con lo que cslablC7.call las 

dISpOSICIones de la COlllislón NacIOnal del $IStclllil 

de Aheno p<'U:a el Retiro, 

Los Irab::ljadorcs que decIdan tI<lspasar los fondos 

de su cucnta indIvidual dc ahorro p;Jr.l el retlTo de 

una IIlstltución de crédito o cntidad financlclC¡ 

autori .... ad.1 a otra. paga .. m. en su C<1S0, como 

JlI;iXlIllO. 1;} comiSión quc dClcmunc la Comisión 

Nacional del Slslcm.:¡ dc Ahorro par;! el Rctuo 

Dicha conuslón SCr.! descolltada ,1 los traba),¡dorcs 

Artículo 178 El trabajador podrá. una vez en un 

rulo calendario contado a partir de la ú.ltima 

ocaslón que se ejercite este derecho. solicitar 

directamente a la AdnuruSiradora de Fondos para 

el Retiro el traspaso de los recursos de su cuenta 

mdlvidual a o\rn Admimstradora 

Articulo 179 Al cfectuarsc el entero de l;:l.s cuotas 

obrero p.1trolk11es. la Admillistradorn de Fondos 

para el Retiro idemifiear.i la p.:,,'U1e que corresponde 

a e<\d.1 trabajador. a cfecto de que con dicha 

infonn;lcióll. cn los tcnninos que cstablczc;l. la Lc~ 

para la Coordinación dc 10$ SiStCItl.1S de Ahorro 

para el Retiro. se realicen 1,15 aplicacIOnes 

específicas <1 cad<l subcuenta d(: la e\lema 

i!lcltvidua! 

ArlíeuJo ISO El patrón dcbcr..i entregar 

bimcstmlmeme (\ los SUlWC.1tOS o a cunlqmcr 

orgalll/.;'lcIÓIl reprcscnt:lllva de 10$ trab:lJadorcs 

asc¡!.urados, ulla relaCión dc las ;lportaclolICs 

hechas en r,I\'OI' de cada UIIO de dIos :.. f;Jlla de 



del Importe de los fondos objeto del traspaso. ° 
bien, pagada por las institucIOnes o entidades. 

mencIOnadas según lo detennine la Conuslón 

orgaruzacIón que los represente. el patrón debera 

hacerlo individuahnente a los mteresados 

Artículo 181 La AdmlIustradora de Fondos para 

el Retiro deberá Informar a cada trabajador tJ.tular 

de una cuenta mdividuaL el estado de la mIsma en 

los ténmnos. periOdIcidad y forma que al efecto 

establezca la Ley para la Coordmaclón de los 

Sistemas de Morro para el Retiro. sm perjUlCIO de 

que el asegurado en todo tiempo tenga el derecho 

a solicitar cualqmer tIpo de mfonnaclón. 

relacIonada con su cuenta mmvlduaL a la 

admirustradora. 

Articula 182 La documentación y demás 

carac.terísticas de estas cuentas. no preY1stas en 

esta Ley y en la Le) del Instituto del Fondo 

Nacional de la VivH"!nda para los Trabajadores. se 

sujetarán a lo dispuesto por la Ley para la 

Coordinación de los Sistemas de AllOrro para el 

RetIro. 

Artículo 183. Los gastos que genere el siste1U<l de 

cmislón. cobranza y control de aportacIOnes a las 

cuentas mdlvlduales de los t.mbaJadores scr.in 

cubiertos al lnstltuto por las Adnumstrn.doras de 

Fondos para cl Rellro. en 10$ ¡énllinos que 

establezca la Ley para la Coordlllncion de 10$ 

Slstcmas de Ahorro para el Remo, 

Por lo demá~ el trab~\jador cOl'red todos los ries~os del mercado financiero al ,\CCilt:1r inscribirse a una 

AFORE. incluso de obtcncr pérdid:IS ell la im'crsilÍn de StlS :thorros. AUII:ldo a esto, un asunto que ha 

~cllcrado much:\ inconfomtidlld desde que entró en vij!or 1;1 Lcy'97 es el cobro de comisión por parte 

de "'s AFORE. llOr .Hlminish';u· tos n.'Curso ... del tn\baj.tdur, Y.l <luC esto reduce inevitahlemente el 

:¡horru. 



Sin embargo, las AFORE no pretenden, simplemente poner a salvo. los fondos para cuando llegue el 

momento, de nuestro retiro. En ese caso casi seria igual de seguro guardar nuestros aborros bajo el 

colchón. Lo interesante son los beneficios tangibles que se reportaran a los trabajadores. 

Articulo U:3-D,- En caso de remunación de la 

relaCIón laboral, el patrón deberá entregar a la 

mstItución de crédIlo o enudad financiera 

respectIva. la cuota correspondiente al blInestre de 

que se trate 0, en su caso, la pane proporcIOnal de 

dicha cuota en la fecha en que deba efectuar el pago 

de las cuotas correspondientes a dicho bimestre 

Articulo 184 En caso de tenrunación de la 

relaCión labora!, el parrón deber;~ CIllerar al 

Instituto la cuota correspondiente al bllnestTe de 

que se trate o. en su caso. la palle proporcIOnal de 

dicha cuota en la fecha en que deba efectuar el 

pago de las correspondlentes a ese penodo 

Por otro lado la obligación patronal se regula con mayor rigor en complemento con el 

Reglamento de la Imposición de MuJtas de la Ley'97 publicado el 30 de junio de 1997. 

Artículo 183-G.- El trabajador podrá notIficar a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. o a! 

Instituto MeXlcano del Seguro SOCIal. el 

incwnplüruellto dc las obligaCiones a cargo de los 

patrones. estableCidas en este Capítulo y al 

respecto. ambaS aUlondadcs. indistintamente. 

tl:ndrán la k'lcultad dc pracucar inspecciones 

doHucihanas y. en su caSQ, la de delcnninar 

créditos y las bascs de su liqu~dación. así como la 

actuali/.ación y recargos quc se gClle(Cll en los 

tcnnmos de los articulas 19 fracción V, 240 

fraCCIOnes XIV)' xvnr, y deill¡is relativos de esta 

Lc~, 

Los trabajadores titulares de las cuelU:lS del sistema 

de ahorro par,¡ el retiro. ~ en Sil caso sus 

benefiCIarios. podrán a 511 e!t::cciÓII, presentar 

d¡rect¡unCnle o a tr:I\'Cs de sus represctlt:ltUes 

sindicales sus rccl.un.\CLOI\CS comra las msti\llCioncs 

de erédilQ o entidades finanCieras a\lIOn7~ld.1;S ante 

la COlmslóll Nacional del SIstema de Ahorro ~Irn el 

RdIrO o hacer, aler sus derechos en la forll1.1 qllC 

Artículo 185 El trabajador podrá notificar el 

incumplimiento de las oblIgaCIOnes a cargo de los 

patrones. establecidas en este capítulo. al Instituto. 

directamente a la Secretaria de Hacienda ~ Crédito 

Públíco o a trJ,\'(!S de la ComISlón NaCional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Instituto o la Secrel.ar1a de Hacienda ~ Crédlto 

Púbhco tendrán. indistintamente. la facultad de 

practicar inspccclOllCS domicilianas y. en su caso. 

dClenlUnar créditos y las bases de su Jiquuiación. 

:¡sí como la actuaH7.ación y recargos que se 

generen en los t¿nnmos de los artICulas 15 

fracción V. 251 fr:lCClOneS XIV) XVIII. ~ deIllas 

rclall\'OS de esta Le~ 

AI1iculo l ¡';6 El p;llróII es responsable de los 

daüos ) perjuIcIos que se causaren al tnlbajador o 

:\ sus. bencfLct;\rto$, cuando por f,llta de 

cumplimIento de la obligaCIón de inscnbirlo o de 

:wisar Sil 5al;1no real o los camblOs que sufnera 

este. 110 pud!cr:lII olOlgarse las preSlaCIOIlCS 

¡;o!l\l¡.:n.\(bs L'n CS(¡; c:lpiru!o. o bien dichas 

-., 



establecen las leyes El procedimiento 

correspondiente ante la Comisión se sUjetará a lo 

dispuesto en la Ley para la CoOrdtnaClón de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro 

prestaciOnes se vieran dlSllullUldaS en su cuantía 

En este caso el Instituto fincara los capitales 

cQnstltutlVos respectIvos. en los térmmos del 

artículo 79 de esta Ley. 

Artículo 187. Los trabajadores titulares de las 

cuentas mrunduales. y_en su caso. sus 

beneficw.nos. deberán presentar directamente o a 

traves de sus sindicatos o cualqwer otra 

organizacltJn representativa. sus reclamaciones en 

contra de las Admmistradoras de Fondos para el 

Retlro o enf..¡dades financieras autonzadas por la 

ComISión Nacional del SIstema de Ahorro para el 

Retiro. ante esta misma ComiSión. El 

proceduniento correspondiente ante la ComisIón 

se sujetará a lo dispuesto en la Ley para la 

Coordmaeión de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro 

La CONSAR principalmente está empeñada en quc se minimicen las constantes denuncias sobre 

prácticas poco tranSIJa rentes en la operación del sistema de pensiones que rayan en la corrulJción. Se le 

han hecho cuestionamientos de la k.~a1idad o no de afiliaciones "inducida~" por líder(es) sindic:tI(es) o 

el empresario en distintos estados de la República. 

También se han denunciado lo!oo P¡lgO!oo de alguna eontraIJrc!'t:lción :1 los trabajadores por los 

promotores de detcrminada AFORE Il:lra inccnth:lr la inscripción. Incluso se hOl reconocido por parte 

del IMSS. el cobro indcbido dc empresas de gestanll por la tramit:ición de credenciales del Instituto. 

requcrid:l~ IlOr I:I.S AFORE .tI momento de afiliar ,,1 trabaj:ldor. Ahora se sabe de delegados sindicales 

que I'ecibcn una comi!'ión )lor inscribir a tr:lbaj:tdorcs a ciertas AFORE: Vigihtncia. control) 

regulación de I~\ CONSAR entonces, dcben g:\r;mti7.ar que todo m:\rche bien. 

Aniculo 183-1 - Lns cllotns que reciban 1;ls 

mslltucioncs de crédito operadoms de Ins ellen\:IS 

indIVldl1;1!cS. dcbcdn ser deposlt:ldas a m;is lardtr 

el cuarto dia hábil b;lncnrio illllledlnlo siguieIlte al 

de su recepción. en la Cuen!;l que el BanCO de 

M¿w.;;o k Ik\'c al I11S\l\\\IO MeXicano del Seguro 

Articulo ¡SS, Las Adlllilllslrador:ls de Fondos p.1.ril 

el Retiro. opcrar.ín las SOCIedades de lIl\'crS10I1 

especlall/ad"ls de fondo!> pala el reIno. éstas ser.in 

1;ls rcsponsables de la lIl\'erSlón de los recursos de 

las CIICnlns Indh'¡dll:lles de los lr:lbnpdores 

L:lS SOCiedades de IllVcrSIÓn CSpeCl;¡J¡:;~ld:1S de 



SOCIal El propIO Banco de .\tléxlco. actuando por 

cuenta del mencIOnado InSIltuto. deberá mvel1Ir 

dichos recursos en crédltos a cargo del Gobierno 

Federal. 

El saldo de dichos créditos al flO de cacl1. mes. se 

ajustara en una canudad Igual a las resultantes de 

apllcaJ al saldo promedIO diana mensual de los 

propIOs credltas, la vanaclón porcentual del "lndice 

Nacional de PrecIos al Constumdor" pubhcado por 

el Banco de México, correspondiente al mes 

inmediato anterior al del ajuste 

Los créditos a que se refiere el presente artículo 

causarán intereses .a ll1l<l tasa no infenor al dos por 

ciento anual, pagaderos mensualmente mediante su 

reinvcrsión en las respectivas cuentas. El cálculo de 

estos intereses se hará sobre el saldo promedio 

diana mensual de los propIOs créditos. ajustado 

sigwcndo el mIsmo procediImento previsto en el 

párrafo antenor 

La tasa citada será deternufk1d¡¡ por 1(1 Secretaria de 

HaCienda y Cr.!d11o Púbhco, cuando menos 

trilllcstrallllCllIe. en funcI6n de los rendinllcil{OS en 

témunos reales de los ,'al ores (1 largo pl<l:l.o que 

c¡rculcn cn el nlerc:ldo. cllutidos por el Gobierno 

Federal o. eil Sil defecto, por Cllllsores dc 1<1 m¡ís alta 

cahdad crcdltiCi<1 Esa deternllnaclón scra d(1da a 

conocer llledL."lllte publlcnc¡ón en el DI;lríO Ofici.¡! 

de la Federación y cn periódicos de ampli¡l 

ClrC\llaCIÓn cn el país, 

Cuando la institución o CUlldad receptora de las 

cuotas no sea 1;1 que lIc\ a 1.1 cuent;t U1dlvldu¡11 de 

que se ¡nUe, 13 ComiSión NaclOll;ll del Slstcma de 

Ahorro par;l el RC!ICO tlIedl;ulIe dispoSICIOnes de 

fondos para el retiro se sUjetarán para su 

constituCIón, orgamzaclón. func¡onanuento. 

régImen de lIlVerslón. tipos de valores. pubhcldad. 

sistemas de comercialización y conrabil1dad. a lo 

estableCido por la Le~ pam la CoordmaclOl1 de los 

Sistemas de Ahorro para el RetIro. 

La lIIspección y \ ¡gilancia de las Adrrurusrradoras 

de Fondos para el Retiro ~ de las Sociedades dc 

inversión especializadas de fondos para el retiro 

será realizada por la Conusión NaCIOnal del 

Sistema de Ahorro para el RCUTO, 



carácter general, podrá rustnbmr entre la mstrtt)crón 

o entidad receptora y la operadora los beneficios 

que se denven de manejar dichas cuotas durante el 

periodo prevIsto en el pmner párrafo de este 

artículo 

El Díarío Oficial de la Federación del3{) de junio de 1997, da a conocer las Reglas Generales 

que establecen el régimen de inversión al que deben sujetarse las Sociedades de Inversión 

Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORES), cuya cartera se integra 

fundamentalmente por valores que preserven el valor adquisitivo de los trabajadores. Se trata 

del documento más importante, entre todos los que se han expedido, para la Integración del 

Nuevo Sistema de Pensiones en el sentido de que del resultado de las inversiones depende 

sobre todo el importe mensual de la Renta Vitalicia a la cual tendrá derecho el trabajador. 

Artículo 183-0.- El trabajador que cumpla sesenta 

y cinco 3110s de edad o adqwera el derecho a 

disfrutar una pensión por cesantía en edad 

avanzada, vCJe:t.., mvahdc7.. mcapacldad 

pcnllanentC total o mcapacldad pCnn¡U1cutc pan;ml 

del 50% o mas, en los teoninos de esta Ley o de 

lllgÚll plau de penslOncs establecido por su patrón o 

derivado de contratacIón colectiva. lcndr<í derccho 11 

que la inSlituclóll de crédito que JlC\ e su cuenta 

Uldtvidu.a! de ahorro para el retiro. le cnlrcguc por 

cuenta del Instituto. los fondos de 1:l subcucnta del 

seguro de retiro. "itwindosc!os en la entIdad 

financiera que el tr.lbapdor desIgne". a fin de 

adquinr un;} pensIón vnalicla. o bien 

clltregandoselos al propIo tr.lbajador en UIl:1 sola 

e:-..hiblCIÓll. 

El trabajador debed solicitilf por esentO :1 I:l 

IIlstllUClón de cr¿dllo o a la entidad lillallClel~1 

auton/:lda J:¡ entrega dI.! los fondos de" la subeucnta 

dd ~q!.uro de reuro de <;u cuenl:l indlndu:.\l. 

Artículo 189. Con cargo a los recursos acumulados 

de la cuellta lllruviduaI del trabajador. la 

Administradora de Fondos para el Retiro adquinrá 

a nombre de éste y en favor de sus beneficiarios 

legales, en el momento de otorgarse la pensIón. un 

scguro de sobrevlvencla. en los rerllUllOS quc al 

cfccto detennmc la CO¡lllsión NacIOnal de Seguros 

y Fianz.as. oyendo a la Comísión NaciOnal del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, ell los mIsmos 

porcentajes y c<mdleioncs que para lal cfecto 

establece el capitulo V seCCión qUlllla de este 

Título. 

Articulo ¡90 El trabajador o sus benefiCIarios que 

adqmcmn el derecho a dIsfrutar de una pensión 

pro\'CtUcnlc d-.:: :\!gúl\ plan establecido por su 

pntrón O dl.!n\'ado de cOlltnllacl6n eolecti":l. que 

hay;l Sido au!om~1do y regt!;tr:ldo por la COHusión 

N;lcional del Slstcm:l de Ahorro para el RCliro. 

debiendo cumplIr [os rcqmsilos cstab!ccídos por 

¿s.t~t. tendrá derecho a que la Adntill\stradora de 



acompañando los documentos que al efecto señale 

la ComisIón NacIonal del Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 

Los planes de pensiones a que se refiere el pnmef 

párrafo. serán sólo los que cmnplan los requisitos 

que establezca la Comíslón 

Fondos para el RetlTo. que opere su cuenta 

Illdlndual le entregue los recursos que lo 

Integran. situándolos en la enudad fmanClera que 

el trabajador designe. a fin de adqUlffi Wla pensión 

en los ténmnos del artículo 157 o bien 

entregándoselos en Wla sola exhibiCión. cuarldo la 

pensión de que disfnlte sea Itla~ or en un treinta 

por Ciento a la garantizada. 

Uno de Jos beneficios de la Ley'97 es que el trabajador no necesita cumplir 65 años para tener derecho 

al total de su pensión. Ahora, el afiliado podrá solicitar su retiro una vez que haya alcanzado 1250 o 

más semanas de cotización y UN SALDO EN LA AFORE SUFICIENTE PARA CUBRIE EL COSTO 

DE UN SEGURO VITALICIO QUE LE GARANTICE UNA RENTA SUPERIOR AL SALARIO 

MINlMO. 

Artículo 183·Q· Durante el tiempo en que el 

trabajador deje de estar sujeto a una relación 

laboral. tendrá derecho a: 

1.. Realizar aportaciones a la subcucnta dcl seguro 

de retiro de su cuenta indlvidual. siempre y cuando 

las nUSmas scan, por un importe no mferior al 

equivalente a cillco días de salano minimo general 

vigente en el Distnto Federal Lo anterior. SIII 

pclJUlcio de que las instituciones de crédIlo o 

elltidades financieras aUlon7 . .adas pucdan reCibir 

aportaciones por montos menores. Estns cuentas 

quedaran sujetas, en lo conducente. a las 

dtSpOslclOt\es establccldas cn este CapiHllo~ y 

11.· Retirar' de la subcuellta del seguro de retiro de 

su cuenta md.JviduaJ UII.1 canlIdad no mayor al 10 

por cicnto del s:tldo de la propia subcllcnla 

El derecho eOllsignado en esta fr;¡CCIOIl. solo poddu 

ejercerlo lru; \Tabapdores C\l~ o saldo de \:l 

ArtÍCulo 191. Durante el tiempo en que el 

trabajador deje de estar sujeto a una relación 

laboral. tendrá derecho a: 

1 Rcal¡zar aponacIOnes a su cuenta incti\1duaL y 

II. Retu-ar de su Subcuenta de retiro. cesantía. en 

edad a\ allzada y \ ejez la cantidad que resulte 

menor cntre sctcl\\a y cinco días de S\1 propIO 

s<llano b~lse de coti7..ación de las úlllmas doscicntas 

cincuenta se1l1<IIl<lS o el diez por Clcnto del saldo de 

1:1 propl:l subcuCJ\la. ,1 partir del cuadr3gcsmlo 

sexto di;l natuml contado desde el dia cn que 

quedó desempleado. 

El derecho consignado eIl esta frneción $010 

podrán ejercerlo \Q~ It<)bapdorc~. que ncredncn 

con lo$. estados dI.! encma corrc.spot\dv;:l\tcs. no 

haber ~fcctundo rctlrO$ dumntc los cinco arios 

IIllllediatos ;ulteriores a la fceh:1 citada El 

[raba¡ador debed presclltar la solieIlud 

correspolldlCnlC 



subcuenta del seguro de retiro, registre a la fecha de 

la solicItud respectiva una canlldad no mfefIor 

eqUIvalente al resultado de muitIpl1car por 

dIeciocho el monto de la última cuota In\ erUda en 

la subcuenta de que se trate, y siempre que acredite 

con los estados de cuenta correspondJentes, no 

haber efectuado retiros durante tos cmco anos 

inmediatos antenores a la fecha Citada. El 

trabajador deberá presentar la solicitud respecuva 

de conformidad con lo previsto en el penúltimo 

párrafo del articulo 183-0. 

Además los distintos intermediarios financieros a través de las AFORE del Nuevo modelo privado de 

pensiones, por tener un mayor poder económico y político, deben irse acostumbrando cuando los 

trabajadores construyan un contrapeso sindical y popular suficientemente sólido y amplio. si en verdad 

quieren decidir sobre la propiedad y el destino de sus ahorros ó mejorar en su beneficio el sistema de 

pensiones en los años por vcnir. 

Articulo lS3-R.- Los trabajadores tendrán en todo 

tIempo el derecho a hacer aportacIones adiCIOnales 

a su cuenta mdividual. ya sea por conducto de su 

patrón al efectuarse el cillero dc las cuotas o 

mediante la entrega de cfcCli\o a documentos 

aceptables pard la mstitución G,uc los reCiba 

Articulo 192. Los trabajadores tendrán en todo 

tiempo el derecho a reaIlZaI aportaciones 

volul1tanas a su cuenta individual, ya sea por 

conducto de su patrón al efcctuarse el entero de las 

Ctlot:'ls o por sí mismo. En estos casaS. las 

aponaclones se depositarán a la subcuenta de 

ap011<lelOUCS volulllanas 

ASimismo. los patrones podrán I"leer aportaciones 

adicionales a la subcuenta de aponacloncs 

\'oluntanas. IlHSmaS que se entcnderán aruclonales 

a tos benefiCIOS estableCidos en los col\\I"a\OS 

colectlvos de trab'IJo. 

El trabajador podrá hacer retIros de la subeucnta 

de aponaclOlles "olunt:ulas por lo !llenos una \ e2 

c.lda seis meses. en los (cnumos que estable7-e:'! la 

LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 



Cada AFORE puede administrar y operar varias SIEFORE. La función de estas Sociedades de 

Inversión es invertir el ahorro que los trabajadores que han acumulado en sus cuentas indhiduales 

(incluyendo aportaciones '\oluntarias) para obtener rendimientos e incrementar su \aJor. Para ello. 

concentrarán los recurso ~ los canalizarán a inversiones e instrumentos y valores Que generen la mayor 

rentabilidad en el mercado. Cuando el trabajador tenga derecho a recibir sus ahorros. la SIEFORE 

transferirán el monto correspondiente a la AFORE respecth'a para que ésta se encargue de abonarlos 

al trabajador. 

Artículo llB-S.- El tf<lbajador tItular de una cuenta 

mdividual del sistema de ahorro para el retiro, 

deberá, a la apertura de la nusma designar 

beneficiarios, Lo anterior. sin peIJuicio de que en 

cualquier tIempo el trabajador pueda SuStlturr a las 

personas que hubiere 

modificar~ en su 

designado, 

caso. la 

correspondiente a cada una de ellas, 

así como 

proporción 

En caso de fallecimiento del trabajador, la 

msütución de crédito respectlva entregará el saldo 

de la cuenta individual a los beneficiarios que el 

hlular haya señalado por escnto para tal efecto. en 

la fonna elegida por el beneficiario de entre las 

señaladas en el articulo 183-0 La designación de 

belleficianos qucda sin erecto si el o los dcsigllados 

mueren antes que el tiwlar de la cuenta 

A falta dc tos bcneficianos a quc se refiere el 

párrafo anterior, dicha clIIreg<l se harJ en ct orden 

de prelación previsto cn el aniculo 50 I de la Ley 

Federal del Trabajo, 

Los beneficianos debcr;ln presentar solicilud por 

cscnto a las IIlstItuciOlles de crédito o enl1d:ldcs 

fimmcieras, en los terminas sCl1al¡¡dos ell el 

pcnúlllUlo p:irrafo del articulo 1:\3-0 de eS!..l Ley, 

Artículo 193, Los beneficiarios del trabajador 

utular de lUla cuenta individual del seguro de 

retiro. cesantía en edad avanzada y 'eJez serán los 

que establecen las fraccIOnes III al LX del artículo 

84. en relación con los articulos 129 al 137 de esta 

Ley 

En caso de fallecimiento del trabajador. si IQS 

beneficiarios legales ya no tienen derecho a 

pensión por el seguro de invalidez y VIda. la 

Admmistradora de Fondos para el Retiro 

respcctn'a les entregará el saldo de la cuenta 

mdivldual en partes iguales. previa autorización 

dcllnsututo. 

El traba,¡ador asegurado. deberá designar 

bcneficiarios sustintlos dc los indicados en el 

párrafo anterior. iuuca y e:'\clusl\ amente para el 

caso de que faltaren los beneficianos legales El 

trabajador podr;\ cn cualquicr lIempo c.:unbiar esta 

úllima deSignación Dicha desIgJI3clon deberá 

reaH:t .. arla en la AdnulIIstrndora de Fondos para el 

Retiro que le opcre su cuenta indl\'iduaJ 

A f;llta de los beneficianos lcgal.:$. ~ sustitutos, 

dichn entrega se hará en el orden de prelaCión 

previsto en d articulo :i0 1 de la L<:~ Federal del 

TrabaJO, Cu:liquicr conflicto dcOCr.1 ser resuelto 

ante la Junta Federal de Conciliación ~ Arbitraje 

Articnlo t <),\. P:\ra decto~ del rr.::tlro progr.\lnado. 

se c:ilctllar;'l cada :u10 un;\ aIlualid:\d que "ero! Igual 



al resultado de dlVldJr el saldo de su cuenta 

individual entre el capital necesano para finanClar 

una unidad de renttl vrtahcla para el asegurado ;

sus beneficiarios. y, por lo menos. Igual al \'alor 

correspondiente a la pensión garantizada La 

pensión mensual corresponderá a la doceava parte 

de dicha anualidad 

Las tablas utIlizadas para calcular la urudad de 

renIa vitalIcia a que se refiere este articulo se 

elaborarán anualmente por la COffilsión Nadonal. 

de Seguros y Fianzas. 

Tanto en la Ley'73 como en la Ley'97 es importante puntualizar que el trabajador designa 

beneficiarios legaJes para prevenir consecuencias indeseables con su núcleo familiar. Además en la 

Ley'97 ubica la cuenta individual de retiro como propia y no deja que la maneje a su antojO la 

AFORE que eligió. 

Esto resume que la actuación en ,ida del trabajador MexicanO cotizanle. asume UI1 compromiso y 

obligación con respecto al amparo del seguro familiar. 

Los seguros de vida que las aseguradoras ofrecen son tan solo un ejemplo de ello. 

Articulo lS1~F - La ComiSIón NaCional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro. atendiendo a 

cOllslderaelolles léelllcas y asegurando los llllercses 

de los trabaj<ldorcs. mediantc la e"pedlclón de 

disposicIOnes de caní.c(C[ general pOdr<1 aUlon/~u 

fonu .. 'ls y \émunos dls\ü\\OS a los establecidos el) los 

artículos un~c púnafos (efCero y cuano y IS3-E. 

relativos a la apenura de C\lemas. [os casos de Ulla 

lIuev;\ relación labor:l1 del trab¡¡jador y el cntero!> la 

comprobación de las cuotas del seguro de re(lro 

Artículo 195 La COllllsión NaCional del Sistema 

de Ahorra pam el RC(lfO. a(cndiendo a 

consideracIOnes técnicas. y asegurando tos 

11I(creses de los (rabaJadores. mediallte la 

expedición de diSposIcIones adllllllistr¡¡tivas podrá 

aulon'l,<lT mccanismos. procedmuel1tos. formas ~ 

témullos relaciollados con el seguro de reuro. 

cesalltía ell edad avan/.ada ~ \ eJc/.. conforme a lo 

cSlallh::cido cn esta Ley y ]:1 Ley p~lr;¡ la 

COOldinaCII.111 de tos Sistemas de Ahorro p.1r:l el 

RelHo 

Al1iculo lIJó, El ascgur.ldo C]IIC goce de una 

pensión de c..:: ... :mli,\ en edad a";I1t1,lda o de "eje/. 



cuando relUgrese al régimen obllgatono. no 

efectuará las cotIzacIOnes a que s.e refiere el 

párrafo segundo del artículo 25 de e::ta Le;.. nI las 

de los seguros de y Ylda 

El asegurado abrirá una nuem cuenta mdmdual 

en la Adnunistradora de Fondos para el RetlIo que 

elija de acuerdo con las nonnas generales 

establecidas en esta Le~ Una \ ez JJ año. en el 

mismo mes calendano en el que adqumó el 

derecho a la pensión. podrá el asegurado transferir 

a la Aseguradora que le estuYlera pagando la renta 

vltalici3. el saldo acumulado de su cuenta 

indJviduaL COll\ UlÍendo el mcremento en la renta 

vItalicia o retiros programados que esta última le 

esté cubriendo 

Artículo 197 Las Aseguradoras las 

Aduunistradoras dc Fondos para el Remo no 

podrán retener. bajo rungún concepto. el pago de 

rentas vencidas ni de retiros programados no 

cobrados por el pensionado. cuyos montos en todo 

momento estarán a diSposICión de este 

Articulo 198 La dlsposiclón quc realice el 

trabajador de los recursos de su cuent..1 mdJ\ Idual 

por cllalqlllcra de los SUptlCStoS prc\ ¡StOS por esta 

Ley. dls1\ulluira cn Igual proporclOn <3135 semanas 

de cOllzación cfcclUadas 

La menCionada dlsmmuclón se calculara 

dl\ Idlendo el !llonto ;'\Cllnlu!ado de los rlXIIISOS dc 

la cUClll;l IIldl\ Idual entrc el Illunero de scmanas 

cotl/.:Idns h:1$.1:1 o.:l momento de rcah/~u"s.: la 

dISpOSICIO!I de dichos rccnrsos. El monto n:urado 

se dL\'LdLr,l entre el COCh.:nte resultante de la 

anterior operaCión, El n::sult:ldo se le rcsmn a las 

SCJIl:lLl:lS C()l¡/~ldas 



Artículo 199 La disolución:> ltqurdaclón de las 

AdmlOlstradoras de Fondos para el Retiro y 

socIedades de lOversión especIalIzadas de fondos 

para el retIro se sujetará a la legislación aplicable 

así como a las dISpOSICIOnes adllliOIstrativas que 

expida la ComisIón Nacional del SIStema de 

Ahorro para el Retiro para salvaguardar los 

derechos de los asegurados en los ténrunos de esta 

Ley. 

Artículo 200 Para los efectos de esta sección. la 

Ley para la CoordinaCión de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro preverá las disposiCIOnes 

admlllistraovas que sean necesarias para lograr el 

eficaz cumplimiento de las disposiCIOnes 

contemdas en esta Ley. 

El cambio de un ~istcrna de reparto con prestaciones poco definidas (Ley'73) a un sistema de 

capitalización individual con pre!otaciones concretas (Ley'97) es lo que representa la REFORMA MAS 

RADICAL Y LA QUE MAYOR INQUIETUD HA GENERADO. Además, las AFORE constituyen por 

Ic~ ... una rcscryól cspccial cquivalente al 1% del total de los recursos que se reciban, para hacer frente a 

posibles m:\los manejo$" 

Por otra lurte, queda claro en esta coml,aración que los afiliados que no cum¡,lan con los Jleriodos de 

cotizaciÚn e:tigido~ por la Lcy'97 para obtener una pensiím, no perder.in los fondos acumulados en su 

cuenta indi\'idual y como propiet.\rios de sus ahorros, podnín di~l)()ner de ellos libremente.. Bajo este 

marco, nin~ún trabajador pierde. 

Aquellos ase~urJ;dos que hay:m trabaj¡tdo la m.l)-'or parte de su ,'ida dentro del sistema de pensiones de 

lo\ l.ey'73 y (lue trabó\j,u:\n mu)' I)OCO tiem)IO dentro del nuevo sistema (Lcy'97), es muy probable que 

no reúnan en .!>u nueva cuenta los fondos suficientes p:\n\ ¡tlcanzar ulla pensión. En este C.ISO. el 

trab:ljador IUlcde 0lltar 1101" pensioll:lrse con el nuevo shtem:t. D:ulo que lo :tcumul:ulo no es suficiente. 

para Il:lgar l:l pensión. el gobierno feder:\1 aport.mí l:l cantid.\d falt:mte. lIara que se le otor~lIe esa 

prestación, equh"alellte a un S:IJario Mínimo Vigente en el D.F., quc cs el monto mínimo que p:t~ar:i el 

lIue,·o sistem:1 ) que se conoce COlIJO PENSiÓN GARANTIZADA" 

En el caso de que UI1 asegurado, trabaje la mitad de su \'ida lahor:tI en el si~tem:\ de Ley'73 )' la otra 

mitad en lluevo (Lcy'97), Jlodní solicital' al 1M SS el calculo de 1:1 pensión que rl'Cibiría COn ambos 

sistemllS y optar PIlI" .ul"cl 'IUI.." Ir oturj!UC la jlclIsitin m.ís c1c,"ada, 

En lanlo los tr.lh:ljadort·~ qUl~ ~I..' incnr¡HlI"l'1I IlOr IU"imera \'1..':1. .111ll1..·rc:uJu lahor:llll Jl1ll1ir del )0 dc julio 

,.", 



de 1997. solo podrán pcnsionar!>c bajo el esquema que ofrece la Lcy'97 del Seguro Social. 

y los trabajadores que se encuentran ya pensionados. NO SERAN AFECTADOS POR L\. REFOR'\1A 

~ seguirán recibiendo sus pensiones como hasta ahora. 

Articulo 142.~ Los asegurados que reúnan los 

requiSitos estableCidos en esta sección. tendrán 

derecho a disfrutar de la pensión de vejez en la 

cuantía señalada en la sección octa\ a de estc 

capítulo. 

DEL SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA 

Articulo 145.- Para gozar de las prestaciones del 

seguro de cesantía en edad avanzada se requiere 

que el asegurado: 

1 - Tenga reconocido en el Instituto un mímmo de 

quimentas cotizacIOnes semanales. 

IL ~ Haya cumplido scsenta aj'¡os de edad. ~ 

lU,~ Quedc pnvado de trabajO rClllullcr<ldo, 

DEL INCREMENTO PERIÓDICO DE 

LAS PENSIONES 

AI1iculo 172,~ La cuantía de las penSIOnes por. 

vCJC/. o ccsantia Cll cd,ld ;1\ ~Hl/ .. ad;). serAn rcvisadas 

cada \'CZ que se modiliqucn los salanos mínimos. 

IIlcrememánctosc con c1mislllo aUlllcnto porcentual 

que corresponda al salano minimo general del 

Distrllo Federal. 

Los aumenlOs que corrcspondan :1 las pensIOnes 

derivadas de IllCorporaclones generadas por decrelo 

del EJCCllh\O Federal o COI\\CIlIO'" celcbrados por el 

In"lillllO culos lenmno" de eS(.1 L~~ qlle C()\lIel1~~an 

NO HAY ARTICULO COMP.-\R-\ T1YO 

NO HAY ARTICULO COMPAR-\TIVO 



modalidades de aseguramiento en el ramo de los 

seguros de invahdez. vejez, cesantía en edad 

avanzada y muerte, serán detenrunados por el 

Consejo Técnico. para tal efecto. tomará en cuenta 

los mcrementos al salano mírumo ~ la capacidad 

econórruca del InstItuto y se apoyara en sus estudIOS 

técnICOS )- actuanales, en cada ocaSlOrL el acuerdo 

relatlYo establecerá la cuantia númma de dIchas 

penSIOnes 

DE LA COMPATIBILIDAD E 

INCOMPATIBILIDAD DEL DISFRUTE DE 

LAS PENSIONES 

Artículo 174.- Las pensiones a que se refiere este 

capítulo son compatibles con el desempeño de 

trabajOS remunerados y con el disfrute de otras 

pensiones, según las siguientes reglas 

1,- Las de lIlvatldcz. vejez y ccsamía en edad 

avanzada, con 

a) El dcscmpe¡)o de un trabajO remunerado. con las 

[¡nutacioncs que cstablcce el artículo 121 de esl;! 

Le~. 

b) El dlsfmtc de \lila pcnslón por Illcap;:lcldad 

pcnnanente derivada de un riesgo de Imb:1Jo. Ct'n 

las [¡muaclOnes cSI,¡b\ccidas ell d arUC\llo J 25 de 

esta Lc~ 

c) El dlsfmle de una pen::aón de \ IIlde/ denvada de 

los derechos como beneficiario dd cóm uge 

asegurado, y 

d) El disfmlc de IlII;¡ pcnslolI de .lscend¡e1l1e~. 

denvacil de los derechos como bellcf'icl:1!1O de un 

NO HAR ARTICULO COMPARATIVO 



descendIente asegurado: 

II - La de VlUdez con 

a) El desempeño de lUl trabajo remwlcrado: 

b) El disfrute de lUla pensIón de incapacIdad 

pennanente. 

c) El dIsfrute de una pensIón de ill\alidez. \eJez o 

cesantía en edad avanzada. generada por derechos 

propIOs como asegurado: 

d) El dIsfrute de una pensIón de ascendIentes, 

generada por derechos como beneficiario de un 

descendiente asegurado. 

1Il.- La de Orfandad con el disfrute de otra pensIón 

igual proveniente de Jos derechos derivados del 

aseguralluento del otro progerutor: 

IV.- La de Asccndicntes con: 

a) El disfmlc de una pellSiOll de: Ulcapacldad 

penn.1l1enle~ 

b) El disfOlte de un.a penSión de inqhde/.. veJe/. o 

ccs:mtia en edad :\\ anzada. generada por derechos 

propIos como aseg\lr<tdo~ 

c) El dlslhllc de una pensión de \ ¡udcz dCrlvada de 

los derechos prO\'ClUcnlCS del cóm u¡!.c asegurado. ~ 

d) El dlsfnllc de otra penslon de ascendientes 

denvada de los derechos de Otro descendlcntc 

asegl!l~\do que fallc/.ca 



Articulo 175.- EXiste Incompatibilidad en el dJsfrute 

de las pensIones contemdas en este capítulo en las 

situacIOnes a que se refieren las siguientes reglas. 

1.- Las pensiones de vejez y cesantía en edad 

avanzada son exclu) entes entre sí. 

IL- La pensión de YlUdez es incompatible con el 

otorgarruento de lUla pensión de Olfandad. 

III - La pensión de orfandad es incompatible con el 

otorgamiento de cualquiera otra pensión de las 

establecidas en este capítulo. hecha e;\cepclón de 

otra pensión de orfandad proveruente de los 

derechos generados por el otro progcmtor fallecido. 

También es mcompatiblc con el desempeño de Wl 

trabajo remunerado después de los dieCIséis rulos. y 

IV,- La pensión de ascendientes es lllcompatlble 

con el otorgamiento de Wla pensión de olfandad 

Articulo 1 SO - Por lo que respecta a los sUjetos de 

aseguranucl\to comprendJdos ell el anículo 13 de 

esta Le~. Cilios decretos respectivos se de¡cfIlunará 

con base Cll las prestacloncs que sc otorguen ~ 

demás modahdades. t¡\S bases de cO\l¡;ación. as! 

como las Cuotas a cargo de los asegumdos ~ delll:is 

sUjetos obl!gados, ~ la COI\(1 ¡buclón a cargo del 

Gobiemo Fedeml 

DEL SEGURO DE RETIRO 

Articulo PiJ-E - El entGro de las cuotas $C 

acreditará mediante la entrega quc 10:-; p3tlOllt.:S 

habr:iIl dI.: I.:fcctuar a cada uno de su:-; 

NO HAY ARTICULO COMPARATIVO 
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traba,.]adores, del comprobanr.;: expedido por la 

Institución de crédito en la que el patrón haya 

enterado las cuotas citadas. el que tendrá las 

características que señale ia Secretana de 

Hacienda y CrédIto PublIco. mediante la 

expedIcIón de dlSposlclOues de carácter 

generaL 

Las mstrtucIOnes de credltQ que reciban las 

cuotas de los patrones, deberan proporcIOnar a 

éstos. comprobantes mdlviduales a nombre de 

cada trabajador dentro de un plazo de 30 días 

naturales. contado a partir de la fecha en que 

reciban las cuotas citadas. Los patrones estarán 

oblIgados a entregarles a sus trabajadores 

dichos comprobantes Junto con el último pago 

de sueldo de los meses de febrero. abnL junio, 

agosto. octubre y diciembre de cada año. 

Articulo 183-1.- El saldo de las subcucntas del 

seguro de rc\1ro se ajustará y dC\ engara íl11crcses en 

los l1usmos lénmllos y condiciones previstos para 

[os créduos a que se refiere el artículo antenor 

Dichos Intereses se causarán a más t:lrdar a panlr 

del cuano di<\ hábil bancarlo IIUlledlato slglllente a 

aqud en que las inSU\\lC10nCS de crcdilO quc lleven 

las cucntas individuales reciban las cuotas. para 

abono de las cllentas reSpeCII\as. y serán pag:lderos 

medlmlte su rclll\'en:ion en las propias cuentas Las 

1I1SlilllCloncs de credno podran cargar 

mcns\l::tlmcnIC a las subcllenlas del seguro de retiro. 

la comisión máxima por manejO dc cucnla 

detcrmllle la Secrelana de Haciclld:1 y CnSdilo 

publico. oyendo la opuuón del Banco de Mcxlco 

La lasa de inlCres p:lgadcr.l al trabajador. 1111:\ \'e/. 

I 
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descontada la mencionada comiSIón. no debera ser 

mfenor a la míruma señalada en el tercer párrafo 

del articulo 183-L 

Artículo 183-K - Las mstituclOnes de crédIto o 

entJdades financieras autorizadas. deberán lIúonnar 

al trabajador a qUien le lIe\ell su cuenta lOdhldual 

de ahorro para el retIro. el estado de la mIsma. con 

la periodicidad y en la fonna que al efecto 

determine la COllllSlón NacIOnal del SIstema de 

Ahorro para el Retiro 

Artículo 183-M - El trabajador tendrá derecho a 

solIcitar a la mstituclón de crédIto. el traspaso de 

parte o la totalidad de los fondos de la subcuema 

del seguro de retiro de su cuenta indiVIdual. a 

sociedades de mversión adnunistradas por 

lllStItuclOnes de crédito. casas de bolsa. 

lllstituclOnes de seguros o SOCIedades operadoras 

Sin pelJuiclO de lo anterior. el patrón deberá 

conunuar entregando las cuotas respectl"as en la 

institUCión de crédito de S\l elección. ¡Xlra abOllO en 

la subcucnt:J del 5cgmo de reuro del trabapdor 

Par.!. la orgalll/ .. ación y el fllllcionanuclIlo de las 

sociedades de lIlVCrSiÓIl que adlllZlllstrclI los 

recursos provenientes de las mencionadas 

subcuent<ls. se requiere previa alllonf~lción de l¡¡ 

COlluslón NaCIOllal del Siste¡\\a de Ahorro para el 

Rellro. q\llCIl la olorgar.! o denegara 

discrecionalmente, Es!¡¡s SOCICd,ldcs de imerSlón se 

sUJetarán en CU:lnIO a lil recepción de recllfsos. los 

lIpos de instrumento:.. en los que puedan j¡1\ enlrlos. 

la c.\pcdiclOlI de cstldos de eucnta ~ dem:ls 

c,lraclerislieas de SIl<; Opcr:lcloncs. ,1 las rc~las de 

cadeter ~encr;ll que e:-,pld:l la ('0111lS16n NactQn,11 

NO HAY ARTICULO COMPARATIVO 



del Sistema de AllOrro para el Retiro 

En lo no expresamente prc\ Isto en estC articulo) cn 

las reglas a que se refiere el párrafo antenor. se 

estará a lo dispuesto en la Le~ de Sociedades de 

1m·erSlón. 

El trabajador tendrá derecho a soliCItar a la 

sociedad de im.:ersión. la transferencia de pane o la 

totalidad de los fondos que hubiere Invertido en 

ténninos del presente articulo a otra de las 

socIedades de inyersión refendas o a la mstltución 

de crédito o entidad autorizada que le lleye su 

cuenta ind.IVidual de ahOrro para el retiro. El 

trabajador que se encuentre en cuaJqmera de los 

supuestos previstos en el articulo 183-0 deberá 

solicitar a la sociedad de im crsión de que se trate, 

el traSpaso de los fondos rcspectiyos a la mstltuclón 

de crCdlto o entidad citada. 

En caso de que el I.Iabajador solicltc el tr<'lspaso de 

fondos a sociedades de in\ ersión. en los Itnnll10s 

de este articulo. sólo responderán de los mismos ;. 

de sus rendimientos dichas sociedades de invc(!;ió¡l, 

Artículo 183-N,- El trabaJildor podrá retirar el saldo 

de la subcllenl<l del seguro de retlfO de su cucnta 

mdhiduaL siempre y CU;\llcto por .,\1ones de una 

!llle\ a rcl:lclón laboral. d~¡e de ser sUjeto de 

<1SeguranllCnlO obhgatono del InsOlUlo y dicho 

saldo se abone en aira cuenla a su nonlhre en algún 

otro mecalllSlllO de ahorro para el retiro de los que 

al c(ecto sCI1ale el COIlHIC TecllIco del Slstellla de 

Ahorro p,1r.l el Rc(¡ro 

Amculo I:·n-Ñ.- El traba}:ldor tcndr.\ dl.!rl.!cho ;1 

solICItar la COi\tr.u,lclÓn de un \cguro de vlda . con 

NO HAY ARTICULO COMPARATIVO 

NO HAY ARTICIILO COMPARATIVO 
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cargo a los recursos de la sub cuenta del seguro de 

retiro, en los ténninos que al efecto detenrune la 

Conusión NaCIOnal del Sistema de A .. .horro para el 

Retiro. 

Las mstituciones de seguros no podrán otorgar 

préstamos o créditos con cargo a dichos seguros 

Articulo l83~P.- Tratándose de mcapacldades 

temporales del trabajador. si éstas se prolongan por 

más tiempo que los períodos de prestaclOnes fijados 

por esta Ley, éste tendrá derecho a que la 

Ulsutución de crédito o entidad financiera le 

entregue, por cuenta del Instituto, una cantidad no 

mayor al 10 por ciento del saldo de la subcuenta del 

seguro de reuro de su cuenta indindual. Para tal 

efecto. el trabajador deberá proceder en los 

ténninos a que se refiere el penúltimo párrafo del 

artículo 183-0 

NO HAY ARTICULO COMPARATIVO 
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CAPITULO IIJ 

GENERALIDADES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN ~fEXICO, 
VIGENTE A PARTIR DEL l' DE JULIO DE 1997 
(REGL\IEN OBLIGATORIO Y VOLUNTARIO) 

En México, la Nueva Ley del Seguro Soda! de 1997, contempla dos regímenes de 

Segundad Social que tienden a proteger a los trabajadores, pensionados y a sus beneficiarios de 

aquellos, los cuales son: El Régímen Obligatorio yel Régimen VoIuntario. 

1: REGIMEN OBLIGATORIO 

Es aquel donde se encuentran todos aquellos trablJadores conslderados como asalariados de 

acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, cuya obligación tienen sus patrones de inscribirlos en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y entelar las Cuotas Obrero-Patronales confonnc a lo 

Articulo 12. Son sujetos d¡; ascgurallttCnto dd RégüllCtl ObhgatOtio: 

1. Lns personas que se enCUentren vinculadas a otras. de manera pennancntc o eventual. p<..lr una 

rdaCHJI\ de trabajo cualqUiera que sea el aclo que le dé origen y cualqUIera qu," :,ca la 

pt!rsonalldad jurídIca.., la natural<!7.3 económica de! patrón y aun cuando ¿ste, en \ trwd dt: 

:l!gUIl;l Ley t:spccJaL L'::,tC' exento del png.o de Impuestos o derechos, 

11. Los iluembr(.)s de SocI( . .'dades cooperativas de producción, y 



Artículo 13 Voluntanamente podrán ser sujetos de aseguramIento al régImen oblrgatono 

I Los trabajadores en industrias famlllares y los mdependlentes, como profesiOnales_ comercíantes 

en pequeño_ anesanos y demás trabajadores no asalanados. 

JI Los trabajadores doméstIcos: 

III Los eJldatários, comuneros. colonos:- pequeños propletarios_ 

IV. Los patrones personas fiSlcaS con trabajadores asegurados a su servIcIO_ y 

V. Los trabajadores al servictO de las Admimstraclones Públicas de la Federación_ entidades 

federativas y mUOlciplOS que estén excluIdas O no comprendIdas en otras leyes o decretos como 

SUjetos de aseguramiento 

Mediante convenio con el InstItuto se establecerán las modaHdades y fechas de incorporación al 

régimen obhgatorio_ de los sujetos de aseguratOlento comprendidos en este artículo. 

DIchos conventos deberán sUjetarse al reglamento que al efecto exp1da el E)CCUt1VQ Federal 9 

Con base al artículo 15 de la Nueva Ley del Seguro Social. sc desta.ca que el patrón tiene la 

obligac1ón de registrar e Inscribir a todos y cada lino de sus trabajadores dentro del Instituto 

Mexicano del S'-!guro SociaL así como las altas. bajas y las modl'ficaciones de su salaría en un plazo 

110 mayor de cinco días hábiles Tamb,¿n debe llevar d registro de sus trabaJadores_ tales como 

nOllllnas y lisIa d~ raya. conservandolas durante los cmco allos siguientes a la fecha. infonnando al 

inStituto Mexicano dd Seguro SocI~L el uuporw de las cuatos obrero-patronales ) facIlitar 

inspeccIOnes ~ VISitas dom.iciharias qu~ pr:lctique dicha lnstituc1ón. Sl se llegará a omitir sera causa 

de sanción y responsabilidad que se fincaran de acuerdo al Reglamento expedido ct 30 de j~,mo de 

1997 y publicado en el Diario OficIal d~ la FederacJol1. 

ASI. el Seguro Social Obligatorio con:'tÜuye hoy en dio. un dGt:.eS-ho e~~ncia¡ d"UQ.do ~tcl1la <Le 

P.!..9.l9.Q.QQn contra Jos nesgas profesJol13lcs y soci:¡les que el estado moderno debe conceder a sus 

tmba).:ldorr.:s 



En consecuencia, este gimen es \' debe segUir siendo ob\Jgatono. ~ a que con esto se garantIza la 

estabilidad y pennanenCla del Sistema, lo cual significa que toda persona que tiene trabajadores a su 

cargo. tiene el deber de afiliarlos al Seguro Social o a otra Institución que tenga como meta la 

Seguridad SociaL so pena de sufnr sancIOnes legales 

El régimen obllgatono a partir del 10 de julio de 1997 comprende los seguros de 

RIESGOS DE TRABAJO 

2. ENfERMEDADES Y MATERNIDAD 

3. lNV ALIDEZ y VIDA. 

4 RETIRO. CESANTIA EN EDAD AVANZADA y VEJEZ 

5. GUARDERIAS y PRESTACIONES SOCIALES. 

'l.j 



III.l.- SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO (R.T.) 

CUBRE BASICAMENTE TRES TIPOS DE RlESGOS· 

1.1.-ACCIDENTE DE TRABAJO: 

Lesiones orgánIcas ó perturbaClOnes funcionales ¡nmed¡atas ó postenores. 
Muerte producida repentmamente en ejercIcio Ó con motivo de trabajo 
Cualquier accidente que pudiera sufrir el trabapdor en el trayecto de su domictlto al 
lugar del trabajO Ó "Iceversa 

L2.-ENFERMEDADES DE TRABAJO: 

Todos aquellos estados patológicos denvados de la acción continuada de una causa que se 
originó en el trabajo ó en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicIos 
las enfermedades de trabajo están consignadas en la ley federal del trabaJo. 

Nota- No son accidentes de trabajo los que se origmen: 

• Encontrándose el trabapdor en estado de embnaguez. 

• Encontrándose el trabajador bajo el efecto de algún psicotrópico. narcótIco o droga enervante sin 

prescnpción médica. 

• Si el trabajador o ~I patrón se lo ocasiona mtenclOnalmente. 

• SI el siOlcstro es resultado de alguna riíía. suicidio o delito intencIOnal 

l.3.-LA SINIESTRALIDAD DE LAS EMPRESAS: 

Con base en d numero de aCCldentcs y enfcnnedadcs de trabajO que tcnga cada empresa. se 

detcrmmara el gr.:tdo de peligrosidad (sulIestralidad) que [¡ene esta. Ulcrclllcntándosc el porcentaje 

a pagar diario por concepto de pnma de ricsgo de tr:lbaJo. dererminada en clascs' 

• CALSE 1 054355% 

• CLASE 11 1 13065'% 

• CLASE 111 25984% 

• CLASE IV 465325% 

• CLASE V 75X875'Yo 

Mismas que se calcu1~ul sobre d S:¡];UIO b.:ts,,' de eotl;tacion dlano dd trab;tJador 

• 



FI.':ANCIAMIENTO 

Estos porcentajes los financlara totalmeme el patrón. 

Por otro lado el asegurado que sufra algún accidente o enfermedad de trabajo tendrá derecho a las 

sigUIentes prestacIOnes. 

PRESTACIONES El" ESPECIE. 

• ASIstencia medIca. qUlrurglca y famlad!utica 

• Hospitalización 

• Aparatos de prótesIS ~ ortopedia. 

• Rehabilitación 

Nota: A estas prestaciones tendrán derecho los beneficianos legales del asegurado cuando ocurra la 

muerte de este a causa de un nesgo de trabaJo. 

PRESTACIONES EN DINERO 

TIPO DE INCAPACIDAD O PENSION DESCRlPCION 

Es un subsidio temporal que cubre el lO(}Oj(l de! salano que 

I.T. pcrcib<.: el Ir.lb:ljador desde el pnmcr día de incap:lCId.1d )' 

INCAPAC1DAD TE~IPORAL ntá:...uno puede durar lm mIo (52 scm.:mas), 

En este ¡ipo de IIIcllpJcidad no se requiere un !HUllero 

dctctnutlado de semanas de cOtlz<'\ción ~ el trabJador quedara 

:1Ulp<1rndo bajo estc SUbSidio en ¡:m!o no se declare 

A Apto par.\ trabaJar 

B. Dictamen de IllcapaCld;¡d pcnuancn!e parcial (1 p.p.) 

C Dictamen de il\c.1pacldad p.:!m):'I.rl1~mc tOlal (I.P T.) 

D Qlle el trabajador se Jllegue ,1 someterse ,1 los e.xámencs 

I\\¿dkos y \r;II:lmil!l\\('¡ saho causa JustIficada. 

el \'CJlClllllcnlO p;U;1 Iccl:Ul\:lr e] p:lgo de e$\:1 incapacIdad Ilcne 

\ I~cl\cia de dos :\1\0S 



TIPO DE INCAPACIDAD O PENSION 

LP.P. 
PENSIÓN POR Il'CAPACIDAD 

PERMANENTE PARCIAL 

DESCRIPCroN 

Es una pensión mensual que protege al trabajador. CUyas 
facultades para ejercer sus actIvidades laborales o las actlvl(iades 
semejantes a la que desempeñaba se ven dIsminuidas 

Este upo de pensión se paga con base en la \'a!oración medICa 
(de acuerdo a la ley federal del trabaJo) } sobre el 70% del 
salarIo dlarJO de COtlZ8CIQIl que percibe el trabajador. 
SI la \'alOraClon medica dIctamina d!snllnucJ('ln para l::lborM' 

De 1 a25% :se dará una indemnización global 
( en un solo pago) de cinco anualIdades de la pensión. 

De 26 a 50%: el trabajador podrá elegir. 
A) IndemnizaCIón o 
B) Pensión mensual de por vida 

Mas de 50%: se otorgara al trabajador pensíón mensual y 
aguinaldo anual equivalente a 15 días del importe de la pensIón. 

Este tipo de pensión no requiere de Wl numero de semanas de 
cotizacIón. sin embargo. vencerá en caso de . 
• Fallec1Il1.ienlO 

Recuperación de salud 
• NegatIva por pane de! trabajador para somcterse a los 

eX<lIllenes médicos) trolallllcntos. salvo causa)ustificada. 

Para reclamar el pago de csta pensIón .. el uabaJador tiene el 
plazo dc lUI 3.110 en el mes de febrero de cada ru10 calcll.dano. se 
JIlcremcntará la pensión de acuerdo aJ índice n.1cional de precios 
¡ll COllSUIlUdof (i~lpC). 

TIPO DE INCAPACIDAD O PENSION DESCRlPCION i 

l.P.T. 
PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE 

TOTAL 

i 
Es una pensIón mensual deflnnh'a y vItaliCia I 
calculad..'\ sobre el 70% dd salano diana q\IC pcrCllx: 
el trabajador ) en base a la valoración medica que 
determine el I M S.S. con (undamento en la le) 
(edeml dellmbaJo. 
en caso de enfermedad de trabajo. se calculanl COIl el 
promedio del s;1\ano base de coti:t.acioll de l;lS nltill'klS 

52 scntanas (Utt año) o las q\\C t\lVIerc SL el 
asegurallllcnto del Irab,ljador fuese por un ¡jempo 
menor p,lra delcnlllll,lr el monto de la pensión. 

En aquellos casos ell que la valoración medica 
dlclallünc mas del So'Yn de: dlsllmlUclón en las 
aptltudc", dcl lC'aua¡ador, Si,! olori!.ara un ;\ 'mnaldo 

,,-

• 



TIPO DE INCAPACIDAD O PENSJON 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL 
(MUERTE) 

PENSIÓN DE VIUDEZ 

anual eqwvalente a 15 días del tmpone de la penslOu i 
que perciba el trabajador. . 
en este tIpO de pensión no reqUIere un numero 
determmado de semanas de cotIzacIón sm embargo. 
temlÍnara en caso de 

FalieclIluento 
RecuperacIón de salud 

• Negativa por paxte del trabajador para someterse a 
los exámenes médtcos y tratanuentos. salvo causa 
Justlficada 

El vencuniento para reclamar el pago de esta penSión 
tiene un plazo máx.uno de un año. 

La pensión tendrá un incremento en el mes de febrero 
de cada año calendario y de acuerdo al índlce 
nacional de precios al consuwdor (mpc). 

DESCRlPCJON 
Este tipo de ayuda eqUivale a 60 días de salano 
mínimo general vigente en el distrito federal se otorga 
de preferencia a Jos beneficiarios del trabajador 
fallecido a causa de un accidente o enfermed3d de 
trabajo. 

Esta prestación no requiere de UJl numero 
detcmünado de semanas de c01.lzacien y el 
vencimiento para reclamar el p?go es de un rula. 

Este upo de pcnsíón protege a la espoSe"} (o). 
concubina (o) del trabajador dJ[uIHo que 11.1)'a 
COtl7. .. 1do 150 scmanas (casi 3 azlos) al momcnto quc 
surnó el nesgo de trabajo. con derccho a seguro dc 
sobrcvl\'cncia 
L'l. pensión que se otorgará será dd 4.0%. tratándosc 
de LP.T.. esmn'l sUJcta a las reglas gencralcs 
c:-,pedidas por la Comistet} nacional de scguros y 
[¡anz,IS y la COlluslón uaclOlk1J del S.A R 
(CONSAR) 
Esta pensión [iene carácter vitalicio hast.'l que 
• Ln le!) esposalo). eoncubuL:llo) contr.uga 

matrimol\iQ. "si se le o\orgarn un finiquito de 3 
atlos con basc a la pensión mCt\smtl que pcrcib¡a 

• FalleclUucmo de la (el) esposa(o) o concubitu(o) 
la vIgencIa para reclmnar el pag.o de la pensIÓn 
mensual de vltldcz es de un :ul0 



TIPO DE INCAPACIDAD O PENSION 

PENSIÓN DE ORFANDAD 

TIPO DE INCAPACIDAD O PENSION 

PENSIÓN DE ASCENDIENTES 

DESCRIPCION 

Este upo de pensión protege a los hIjOS del trabajador 
(a) dlfunto(a) que cotIZO 150 semanas prevIo al 
fallecimiento, por causa de riesgo de trabaJo' 

Se otorgara el 20% de penSIón a cada huérfano 
tratándose de 1 P.T el 30 % a los huérfanos de padre 
v madre 
El huerfano también tendrá derecho al segur<> de I 
sobreVlvenCla I 
esta pensión dejaran de recibIrla el o los huérfanos ¡ 
cuando: I 
• El (los) lujo(s) cumpla (n) 16 años o 
• El (los) hijo(s) cumpla(n) 25 años o entren a 

trabajar I 
• El (los) hijo(s) que padecía(n) algún upo de 

discapacidad esta desaparez.ca ¡ I 
El vencinuento para reclamar el pago mensual de esta 

1 pensión es de un año. 

DESCRIPCION 
Esta pensión es vitalicia y equivale al 20% de la 
pensión por 1 P T se otorgara a cada uno de los 
padres del trabajador fallecido siempre y cuando· 
• El trabajador haya cOU7...:,do 150 semanas (casi 3 

rulos) al momento del fallecinucnto por un nesgo 
de trabajo. con derecho al seguro de 
sobre,,;\ cnCla 

• Si el trab:1jador ftle soltero ~ 110 tuvicra espO$.1 c 

l\1Jos I 
• Sc dcmuestre que los p:ldres dcpcndian 

eCOnÓllllC<lmcnte del tmbnjador diftmIO 
Lit pcnslón se dejara de percibir en cl momento del I 
f.,!leClIllICIlIO de los bellcficmnos (padres) \' el I 
\'cncinucl\to pam reclamar el pago de 
esta pcnsioll mensual cs de un ario 1 

'1<) 



HI.2.- SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

(E. Y M.) 

Cubre BáSIcamente· 

• Enferntedades no profesionales, es decir, aquellas enfennedades ~/o accidentes que ocurren 

fuera del ejercicIO o 510 motivo del trabajo 

• Maternidad 

En este tipo de aseguramiento quedan amparados' 

• TrabaJador(a) Asegurado(a) 

• PenslOnado(a) 

• Beneficianos (del trabajador y pensIOnado) 

- Esposa(o) 

- ConcublOa(o) 

- HIjos nlcnon::s de 16 años 

- HiJos de 16 a 25 a.fias qU¡) estudIen en plo.tlte[cs del Sistema Educativo Nacional. así como 

aquellos que pn.:sen(C/1 algun estado dt: 

- El p;)drc y la m':ldrc 

Nota. Todos los bcncfícl;:lrios deben depender ¡;conómicamcntc del tro.baJo.dor o del pensionado y 

vivir en d nog:u de estos 
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Ill.2.1 ENFERMEDADES 

El asegurado que tenga una enfermedad general (no de trabaJo)., tendrá derecho a las SIgUIentes 

prestacIOnes 

• PRESTACIONES EN ESPECIE: 

- ASIstenCia médica. qumírgica. farmacéutica y hosp\talana. desde el miclO de la enfermedad ~ 

hasta por un año, pudIendo realizarse una prorroga por un año más 

Los beneficianos tambIén tendrán derecho a estas prestaclOnes 

• PRESTACIONES EN DINERO: 

SubsidIo en dinero igual al 60% del ultimo salario dtario a partir del cuarto día de Imcio de la 

enfermedad, SIempre ) cuando el trabajador antes de enfermarse cotIzó cuatro semanas y en 

caso de ser eventual. seIS semanas. en los 4 meses antenores. 

- Ayuda para gastos de funeral eqUivalente a dos meses de salano mímmo vIgente en el D.F .. 

Siempre y cuando el trabajador antes de fallecer por una enfermedad generaL cotizó doce 

semanas (tres meses) en los nueve meses antenores a la fecha de la defunción 

Esta ayuda se le dará de prcfercllclO. a los bcnefictanos 

IlI.2.2-MA TERNIDAD 

L'l asegurada durante el .!mbamzo. alllmbmnuento y pucrpério. tendrá derecho a las siguientes 

pr(!sto.ciones, 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

- ASistenCia Obstarica 

- dotaCIón de kchc por SGIS meses 

- Una c~Ulast¡Jla al1l3ca su hijo (soja a la (rab:IJadol.:l jSGgurado.) 
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• PRESTACIONES E;'( DI;\IERO 

SubsidIO en dmero correspondiente al 100% del salan o d¡ano de la trabajadora asegurada. a 

partir de los SUbSldJOs 

L Incapacidad prenatal (42 días antes del parto) 

2. incapacidad postnatal (42 días despues del parto) 

Lo anterior. siempre: cuando la asegurada haya cotizado 30 semanas (Casi 8 mese) en el año 

antenor a la incapacidad prenatal 

- Ayuda para gastos de funeral- Que se otorgará de preferencia a los beneficianos. cuando la 

asegurada fallezca una \,ez que cotiZÓ doce semanas (tres meses) en los nueve meses anteriores a 

la fecha de defuncIón. 

El monto de ésta ayuda es de dos meses de Salario Mímmo Vigente en el D.F 

CONSERVACION DE DERECHOS PARA ESTE RAMO 

Si el ascgurado(a) cotIZÓ ocho semanas illlntcrnnnpld;l$ ant¡,;riorcs a b fecha de baja dcl IMSS. 

conservara durante: los ocho S<.!!l13n3S postc:riorcs a est3 b3J3, d d<.!recho a reCIbir él y sus 

beneficianos. 

AsistenCia medie,) . qulrurglca. fannacéLltica y hospitabna 

ASIstenCia obstétnca 



lII.3.- SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA 

(l.V.) 

Este es uno de los ramos de aseguramiento en donde se estructura un nuevo sistema de pensiOnes 

más Justo 

Ill.3.L-SEGURO DE INV ALlDEZ 

Los nesgas que protege son los accIdentes Ó enfennedades no laborales que le ImpIden al trabajador 

continuar en su profesIón para ganar mas del 50% de sus salario dIario habItual (estado de ). 

Requisitos que debe tener el trabajador (asegurado) para tener derecho a las prestaciones de 

este ramo: 

• Que al declararse el estado de mvalidez, el trabajador (asegurado) acredite 250 semanas (casi 

CinCO años de cotIzación) 

En aquellos casos que el dictamen médico determme el 75% ó mas de estado de Invalidez se 

contemplaran exclusivamente 150 semanas (casI tres rulos) de cotización 

Cuando el trabajador (asegurado) presente estado de invalidez de manera pcnnanente pero nO reúna 

las semanas de cotizaCión requeridas, podrá retirar en un solo pago y en el momento que lo desee, el 

saldo de la cuenta indlvid\I:11 del Seguro de Retiro. Ces::mtía e:n Edad Avanzada y Vejez que se 

estudia más adelante. 

• Que el trabajador (asegurado) n::úna él monto constitutivo nccesano para cubnr el Seguro de: 

SobrcvlVC:l1cla controtado con l:l ulst¡hlCIÓn dc seguros (Aseguradora) degJda por aquel 

En caso dc que d tmbo,lo.úoI (ascgurado) tllVl(.!ra un saldo nt:.\yor p:.\ra t(lecgrar ct monto constltuttvO 

del Seguro de Sobn.:vlvenclJ.. podr:l optar por lo siguu;:nw, 

A. Retirar la sum:,t c~ccdcntc en un solo pago de S~\ ctlenta illdividll::\\. 

B. Contratar una renta vitalicia por una cuanua mayor 

C. Aplicar d c;-..ccdcntc a un p;:\go de sobn:::prim;;J. para ll1CH,;mCl1t~w los bcndicio$ del Seguro de 

Sobn.::vlVeJlCla 

• Que d trabalador (aseguf:ldo) so.: sujetc a las investigaCIones m~dicas ,soclalcs y t..:conóJ1l1cas 

que el lMSS estimt: n¡;ccs:lfJas p;¡r;l comprobar SI subsistc el estado de lIlvalld¡;z 



Requisito que debe tener el pensionado por invalidez para seguir recibiendo las prestaciones 

de este ramo. 

• Que no desempeñe un trabajo en un puesto igual al ultimo que desarrollaba antes de declararse el 

estado de mvalidez 

SI ocurre esto. se le suspenderá la pensión por invalidez No obstante. el pensionado SI puede 

remgresar a un trabajo con distinta actividad a la que Realizaba antes de declararse el estado de 

invalidez, pero cotízara urucamente en los seguros de 

Riesgo de trabajo (RT) 

Enfennedades ~ :\1atemldad (E. y M ) 

Retiro. Cesantía en edad Avanzada y vejez 

Guarderías y PrestaclOoes Soclales. 

El trabajador (asegurado) que se le dIctamine estado de invalidez. así como sus beneficIarlos. 

tendrán derecho a las sigUientes prcstaclOIlcs. 

• PRESTACIONES EN ESPECIE: 

- Asistencm médlCJ.. quirúrgica. fuml<lcJutica y hospitalaria. 

• PRESTACIONES El' DINERO. 

ExclusIVamente para d trabajador (3.sl!gtlrado) 

- Pensión temporal: El I~ISS otorga este tipo de p¡,;nslón por periodos rcnovables con basc cn el 

dictamen mJdlco. ya que ":Xlstl.! la posibilidad de recuperación 

- Pensión definitiva.: CllJ.ndo c1IMSS declara cst:1do JI1valJdez de naturaleza pennan\!Ilr..: 

Noto.: Ambas P\!t1Sl0l\¡,;S s..: c:.'\tcularin <.!l1 baS<.! o.! ):'i"!n dd sal:\rio Plom..:dio d...: los sal:\flos 

corn.:spondl¡,;ntcs a las últlfn:ls :'00 s¡';J1lall:1S cotizadas (casI I () ailos) 

Lo anlcnor S(: J.ctualizar..l conform¡,; al Indlc(: NaCIOnal dI.! Pn.!CJOs al Consumidor (l N pe,) en el 

ml!s dI.! kbrl.!ro d.: cada ai'io 



III.3.2.-SEGURO DE VIDA 

Protege la vida de los beneficianos del trabajador (asegurado) o del penslonado. en caso de que 

estos fallezcan a causa de un estado de mvahdez y que hayan cotizado 150 semanas (casi tres años) 

mediante el otorgamiento de las sigutentes prestaclones 

• PRESTACIONES EN ESPECIE. 

Asistencla médica. quirúrgica. fannacéutica y hospitalaria 

• PRESTACIONES EN DINERO. 

Pensión de viudez: 

Se otorga el 90% de la pensión que hubiera gozado el asegurado o que gozaba el pensionado por 

estado de Invalidez a la esposa(o), a falta de este(a), a la concubma(o) 

Nota: El viudo o concubina tIene que haber dependido económicamente de la trabajadora asegurada 

o pensionada por Invalidez. 

Esta prestación la dejará de reclblr l:::t(c1) bcncficltlria(o) cuando contraiga matrimonio o 

concubinato Si éste fuese el caso. el IMSS le otorgará un finiquito de tres años de la pensión que 

disfrutaba 

- PENSIÓN POR ORFANDAD: 

Este tipo de pensión protege a los hijos dd trabajador (ascgt1rado) y penslOnado que fallccló por 

estado de LI1vahdcz. siempre que hayo. cotizado 150 semanas (casI tres años). 

Se otOlgará el 20% d¡,: b pensión de mV~l\¡dcz a cada. huérfano y 30% a los nuérfanos de padr..:: y 

madr.:: 

Esta. pensión dejarán d..:: recibirla d o los hu~rL'1llos cuando 

A El(los) lllJO(S) cumpb 16 año;; o 

B. El(los) hijo(s) que cumpl~1n 25 ailos o entren a trab:ljar 

C. EI(los) hIJo(s) qu¡,: padecían algún tipO de discapacIdad. c-sta dcsap:m~z.ca. 
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- Por lo tanto a los huertanos comprendldos en los melSOS A. B :- e antenores . se les dará un 

finiqUIto eqUlvalente a 3 mese de su pensión mensual de orfandad 

PENSION DE ASCENDIENTES 

SI no existiera VIUda(O) e hiJOS. se otorgará una pensión del 20o¡,;) a cada uno de los padres del 

asegurado o pensionado que faileclo por es!ado de invabda. 

- ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASISTENCIAL: 

Consisten en una ayuda por carga familiar y se les dará a los beneficianos del pensIOnado por 

lllvalidez, de acuerdo a [o slgUlente. 

L Esposa(o), concubma (o). 15% adiCional al monto de la pensión: ayuda asistenCial hasta del 

20% SI su estado fisicQ requiere que la(o) asista otra persona. 

2. hijos menores de 16 años o con discapacidad fisica a cada uno de los hiJOS el 10% adicional del 

monto de la pensión. Si estudia. se prorroga de 16 a 25 años o en tanto no desaparezca la 

inhabilitación. 

3. Padres que dcpc-l1dr;n r;cotl.ómlcamcntc del pensionado: lO%. a cada uno. Si solo hay uno de 

éstos se le dará aden1;ls al pensionado un ¡ ü% más comO ayuda asistencial. 

4. SI no hay ninguno de los tres h .. mefIclanos antl.;;nores ayuda aSlstenciO.1 al propio pensIOnado. 

equIvalente al 15% adiciollJ.! dcll11oilco dI.! lo penslOil. por soledad. 



3.3 CONSERVACION y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 

• Todo trabajador asegurado que ha:a causado baja en el IMSS (por estar desempleado). 

conservará los derechos para la pensión de mvalidez por un periodo eqUIvalente a la cuarta parte 

del tIempo que lleva cubierto en semanas de cotización y no sera menos de 12 meses 

• Al trabajador asegurado que estuvo SIn cotizar al IMSS y reingrese. se le reconocerá el tiempo 

que cotIzo así 

De un día a tres años de mtenupclón de cohzaciones 

De tres a seis años de intemlpción de COl.lzaclOnes 

De seis años en adelante. 

Se le reconoce el tiempo antenar al momento de 

remgresar a cotizar con un patrón. 

se le reconoce el tiempo antenar al momento de cotizar 

al IMSS 26 semanas (medio año) 

Se le reconoce el tiempo anterior al momento de 

COtl7..aI" 52 semanas (un afio) 

INVALIDEZ Y VIDA 
( 1. V.) 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 

Los recursos necesarios paro. financiar las prestaCIOnes que brinda este ramo de :lscgurarrucnto se 
obt¡;ndrán por las sigulI.mtes cuotas tnpartltas sobre el salario base de coUzaclón d¡::mo. 

PATRON TRABAJADOR GOBIERNO TOTAL 

1.750% 0.625% 0.125'% 2.S00oAl 

y adel11ílS para cubnr bs prest.lciones en especie del seguro de enft.:rmedades y mo.tenudad de los 
pcnsicmo.dos y bcncticlarios en los seg\lfOS de' 

• RIESGOS DE TRABAJO. 
• INVALIDEZ Y VIDA 
• RETIRO. ('[SANTIA EN ED·\D AVANZAD." Y VEJEZ 



Les corresponde cubrIr" 

PATRON I TRABAJADOR I GOBIERNO TOTAL 

1050% I 0375% i 0075% 1.500% 

ill.4- SEGURO DE RETIRO. CESANTIA EN EDAD AVANZADA y VEJEZ. 

LOS RlESGOS QUE PROTEGEN SON-

• RETIRO' Pensión de un jubilado (persona que se exime del trabajo por razón de ancianidad). 

• CEANfIA EN EDAD AVANZADA Cuando un asegurado esta desempleado después de los 60 

años de edad 

• VEJEZ Cuando un asegurado cumple los 65 años de edad y esta desempleado. 

• MUERTE. Al fallecer un pensionado por cesantía o vejez. 

Un asegurado para gozar de las prestaciones en dinero en este ramO requiere. 

• Haber cotizado un minllno dI! 1250 S\!Il1.::m.lS (cas[ 25 allOS) 

• Cubrir el monto constitutivo dd seguro de sobrevivencJa contratado cn la aseguradora elegida 

• Cubnr d monto constitutivo de la renta vltahci:l contratada en una administradora de fondos 

para el retiro (AFORE) de su ¡,;lección 

EN CASO DE NO REtlNIR LAS SEMANAS COTIZADAS_ EL ASEGURADO: 

• Podrá retirar el saldo de su cucnta indl\ ¡dual en un solo IXl.go 

• Podrá segUIr cotizando semanas necesanaS para que opere SU pensión 

¡OS 



4.1.- PRESTACiONES EN DINERO. 

PENSIÓN POR CESANTIA EN EDAD A VANZADA(60 AÑOS) 

- PENSIÓN POR VEJEZ(65 AÑOS) 

En ambos casos. el asegurado puede disponer de su cuenta individual. Para esto. puede optar por 

aleuna de estas alternativas 

a) contratar en una aseguradora de su elección un renta vitalicia. que se actualizará en el mes de 

febrero confonne al índice nacional de precIOs al consumIdor (INPC). 

b) mantener el saldo de su cuenta mdlvldual en una AFORE y efectuar. con cargo a este. retiros 

programados. 

NOTA Los incIsos a) y b) se sujetarán de conformidad a lo que expida la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el retiro (CONSAR). 

- ASIGNACIONES FAMILIARES-

Explicadas en el ramo de invalidez y vida eDil anterioridad por el concepto de carga fanuliar 

- AYUDA ASISTENCIAL 

Explicadas en el ramo de invalidez y vida pagUlas anteriores por concepto de soledad 

NOTAS-

El asegurado podra pcnsiono.rsc ant\:s d\: cumplir las cdadcs cstablecido.s (60 o 65 años) Slcmpn:: y 
cuando 

a) Haya cubierto d monto constitutivo dd scguro dc sobrcvlwllcla que contrato en la aseguradora 

elegida para sus bcncflcl::tflOS 

b) La pensión que se le CO.!CUl¡,; (:11 el slst\!nla dc r\:nta vitalicia sup\!n.: nüs del 30% a la p..::nsión 

garantizada. 

y además. por el mClso h. tendrá ,k:r\:cho a reCibir el exccdcnte el¡,; los recursos acumulados en su 

cuenta individual cn uno Ó v:lrlOS pagos 



- El pensionado por cé:santia en edad avanzada no tendrá derecho a una penslOn de \ eJcz o 

mvalidez 

Ayuda para gastos dé: matnmonlo_ es otra prestación en dmero que le otorga esta ley. Pero el 

asegurado tiene derecho a retirar esta prestación siempre ~ cuando 

• Haya cotiZadO ISO semanas (casI 3 años) antes de la fecha de matnmoruo 

• No sumimstre datos falsos en relación a sus estado CI\ Il 

• No la haya solicitado anteriormente (solo se da por una sola vez) 

• Si fue dado de baja en el IMSS_ que se case dentro de los 90 hábiles después de la fecha de baJa 

MONTO. 

Se le darán 30 días de salano mínimo vigente en el D.F. proveruente de la cuota SOCial aportada por 

el Gobierno en la cuenta individua! de! asegurado. 

PENSIÓN GARANTIZADA: 

Es aquella pensión que el gobierno complementa al asegurado cuyos recursoS acumulados en su 

cuenta md.Ivldual son insuficientes para haber alcanzado el monto constitutivo de la renta 

vitalicia; el monto constitutivo del seguro de so.brevivencia para sus beneficiarios 0_ ¿en 

definitiva. que no le aseguren disfrutar una pensión que garantice tener poder adquisiti\ o 

Su monto mensual sera el equivalente a un salario mínimo general vigente en el D.F. 

actuahzándose cada mes de febrero conforme al Indlce Nacional de Precios al Consumidor 

(I.N P.C.) 

Nota. Toda persona qUé obtcng3 !J. pcnslon garantlzada_ no podra reingresar a un trabajo De lo 

contrario, se le suspender3. la pensión 

- EN CASO DE MUERTE DEL PENSIONADO POR CESANTIA EN EDAD A \'A~ZADA O 

POR VEJEZ: 

• LA VIUDA (O) 

• LOS HUERF ANOS l) 

• LOS ASCENDIENTES (SI NO TUVO GRUPO FAMILIAR) ,. 



Tendrán derecho a las prestacIOnes en dmero que se expllcaron en el seguro de Invalidez y vida 

• PRESTACIONES EN ESPECIE: 

El pensionado por cesantía en edad avanzada o por veJez, así como sus beneficlanos, tlenen derecho 

a. 

- LA ASISTENCIA MEDICA. QUIRURGlCA. FARMACEUTICA y HOSPITALARIA 

Sl el asegurado cotizo mímmo 750 semanas (casi 15 años), en este seguro tendrá derecho a las 

prestaciones antenores de por vIda. así como sus beneficianos. 

RETIRO, CESANTIA EN EDAD A V ANZADA y VEJEZ 

(R.C.V.) 

ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO 

Este ramo de aseguramiento (R e v ) se financiará de la siguiente manera. 

CONCEPTOS 

APORTANTE RETIRO CESANTIA y TOTAL 
(ANTES SAR) 

VEJEZ 

PATRON 2Q/o 3150% 5150% 

TRABAJADOR [ 125% 1.125% 

GOBIERNO O 22:"1°/¡) \ 0.225% 

FEDERAL 

TOTAl. 2'~/O 4.500'% 6500% 
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AdIcIOnalmente el Gobierno Federal aporta. una cuota SOCial equl\alcntc al 55 % del salario 

mÍmmo del D.F por cada trabajador 

III.5.- SEGURO DE GUARDERIAS y PRESTACIO:\'ES SOCULES. 

5.1 RAMO DE GUARDERlAS 

Cubre el nesgo de la mUJer trabajadora y del trabapdor viudo o dIvorcIado que consen e la 

custodia del (os) hiJo(s) y que no se case ó entre en concubmato. de no podérsetes proporcIOnar 

cuidados a su(s) rojo(s) de primera infancia durante su jornada de trabaJo. 

Estas prestaciones se deben otorgar atendiendo el cuidado y fortalecimiento del niño mediante: 

6 FOMENTO A LA SALUD: Que le constituye hábitos hIgIémcos y de sana conVIvencia... para 

la prevención de enfermedades. 

7 NUTRICION: Para su buen desarrollo futuro a través de una alImentacIón balanceada con la 

labor de dietología. 

8 PEDAGOGIA: Para. que d niño pucda formarse sentimientos dc adhcsión familiar ~ social; 

adquiera conoclmlcntos que promuevan la comprensión . el empIco de la razón ~ de la 

Imaginación en conjunción con su recreJ.c¡ón 

Para lo anterior el IMSS otorga la prcstac\on en treS tipos de guardcn-:l.s· 

• PARA MADRES IMSS: Para madres trabajadoras d~l lMSS ~ s.; les admiten hiJos de 43 dias 

hasta los 6 años de edad 

• ORDINARIAS: Par:!. trab:!.Ja.doras de otras empresas ~ se les a.dlllHcn hijos de -1.3 días h35U los 

4 años de edJ.d 

• PARTICIPATIVAS·. Se caractcm:an por la partlclpaC10l) de la comullldad par:.l cr~r la fuerza 

laboral de estas guardcrbs. c.:lpacltada pOI pcrs0l1al dd IMSS e-..:perto en el arCO, Pr .. ':3:enta 

tiempos y costos menor'::$ de InstabcJOIl'::S y operaciones, por la que prOillue\ e lo. construccIón 

de m:is guarderias Reciben nliios de trab.lJadoras ordinanas e instItucionales de 4::; dlas a 4 años 

de edad. Toda gUl1rdc.-i:l .sc c.st:lblccc.':i CCI'Cll de los ccntros de trabajo. de habitación y 

donde operen díllic:ls 1I hospít:t1l'.s dd IMSS p:lr:\ facilit:lr sus servicios. 



CO!\:SERVACIO!\: DE DERECHOS. 

Los asegurados que soliciten estas prestacIOnes ~ que sean dados de baja del IMSS conservarán 

durante las cuatro semanas posteriores a dicha baja. el derecho a las prestacIOnes de éste seguro 

5.2 RAMO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES. 

SE ESTRUCTURA EN 

1. PRESTACIONES SOCIALES INSTITUCIONALES: Cuya meta es fomentar la saluel 

prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación general de los niveles de vida de la 

población a través de programas especiales de atención a pensIOnados y jubilados, así como de' 

• CAPACITACION. Para la superación mdivldual y colectiva (centro de capacitación y de 

Extensión de conocimientos) 

PROMOCION DE LA SALUD. Usando los medios masivos de comunicación (Medicína 

Preventiva). 

• PROMOCION CULTURAV Para una mayor ocupación del tiempo libre (Teatros, talleres. 

centros vacaclonales). 

• RECREACION FISICA y DEPORTES' Para tener un mayor rendimiento físico y mental 

(deportivos) 

• BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL. Para aprovechar adecuadamente los recursos 

económicos del trabajador y del hogar (Velatorios. tiendas. centros de Seguridad Social). 

1. PRESTACIONES DE SOLIDARIDAD SOCIAL: Comprende aCCIOnes de salud comullltana. 

aSistencia médica. funnaCGutlca ~ hospitalaria en poblaciones con marginación rural. suburbana ~ 

urbana 

Estas prest..lciolles serán financiadas por el Gobierno y pOI los propios beneficiarios. a traves de 

aportaciones en dectlvo o con la reahzacion de trabaJos personales, 
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GL\RDERIAS y PRESTACiONES SOCL-\LES 

(G. Y P.S.) 

ESOUEMA DE FINA:>iCIAMIENTO: 

Este ramo de asegurarm~nto será financiado por el patrono qUien cubnrá la cuota de! 1% sobre el 

salano base de cotización de cada trabajador, independientemente que rengan o no trabajadores con 

éstos servicios. 

De esa cuota. el 80% de aportaciones será destmada para financiar las Guarderías y hasta el 20% 

de dicho monto, para las prestaciones sociales Institucionales. 

El IMSS podrá tener COD' eoios de reversión de cuotas o subrogación de servicios con los patrones 

que tengan instaladas guarderías en sus empresas o establecimientos 

II. REGIMEN VOLUNTARIO. 

Protege un esquema de aseguramiento creado en país~s o estados que no tienen la economía 

suficiente. puesto que el carácter obligatorio no se puede dctcrmmar u obtener de todos los sectores 

de la sociedad por falta dI.! infraestructura. En México. dicho régml~n consiste ~n: 

III.6. CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGIMEN OBLIGATORIO: 

Tienen derecho a óstc bl:neficio los trabajadores que. habIendo I.!stado laborando y cotIzando un 

mlOimo de 52 semanas. dl.!Jen de prestar sus servicios a un patrón y deseen segUir recibiendo los 

beneficIos de Seguros fundament;::¡!cs para su proteccIón y b de sus beneficiarios. tales como 

enfenncdad~s y matcrnid.:1d. lllvahdez y vida retiro. cesantía en edad .:1\ anzada ) \'ejez 

Los sUJetm; de ;::¡segurami.:nto voluntario COt17 .... 1.Il COIl bas~ al últuno salano con el que fueron dados 

de baja y por p¡,;riodos completos. los cuall!s son det¡,;rnllnados conforme a las diSpOSICIones 

apltc..'1bks: correspondientes ,h: la Ley de \997 



En este seguro, es posible otorgar prestaciones conforme a cIrcunstancias de los Individuos y de las 

regiones, tales como patrones persona fislca. profeSIOnales. vendedores ambulantes, taxistas. 

pepenadores y todos los que están mclUldos en el Articulo 13 de la Nueva Ley del Seguro Social Se 

señala que los sujetos o grupos se pueden Incorporar al régimen voluntano siempre y cuando le 

estimen pertinente 

El derecho de la Contmuac¡ón Voluntaria en el Régimen ObligatOriO se pierde cuando: 

No se presenta la soliCitud dentro del plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la 

baja del seguro obligatorio. 

En el seguro de enfermedades no profesionales y maternidad, cuando eXiste cambio de 

domicilio a una circunSCrIpción en donde no esté Implantado el Régimen de Seguro Social 

Obligatorio. 

La baja dentro de la Continuación Voluntaria en el RégImen OblIgatorio surtirá sus efectos por las 

siguIentes causas. 

POR SOLICITUD EXPRESA DEL ASEGURADO 

2. POR DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS DURANTE SEIS MESES CONSECUTIVOS. 

3. POR REINGRESO AL REGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL 

Cabe mencionar que solo por casos excepcionales y Justificados ante el H. ConscJo T(:cnico se 

acepta el reingreso a la Continuación Voluntaria del Seguro Obligatono: por tal motivo. d 

asegurado deberá ser oportuno en el pago de las cuotas, ya que de lo contrario se expone a que s~ 

dado de baja y/o perder su conservación de derechos 

El tramite de soliCitud de la ContinuaCión VoluntarIa en d Ré:gimen ObligatOrIO se reahza en la 

SubdelegaCión AdnHIlistratlva que k corn.:::sponda al asegurado de aClI¡;rdo a su dOllucllio o en las 

Delegaciones Estatales. SI se trata del intl..!rior dI..! la República 
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ID.7.- INCORPORACIO:'\ VOLUNTARIA AL REGI:vIE:'\ OBLIGATORIO. 

La mcorporaclón voluntana al régimen oblrgatono es mu~ Importante en el Seguro Socral, pues con 

ella se crea un marco Jurídico necesario e Incrementa un gran numero de personas que hasta la fecha 

no han podido dIsfrutar de los beneficios que ofrece éste sistema 

Además, por esta mcorporaclón. el Instituto MeXIcano del Seguro Social ha celebrado mnume:rables 

convemos con Gobiernos Estatales. Mumclpales, Universidades ~ otras InStItUCIOnes a fin de 

proteger a mas trabajadores. 

Solo asL dicha lnsútución avanza con una mejor solidez financiera gracias a la lDcorporac¡ón de los 

trabajadores no protegidos: la cuota que se cubre va en razón directa de la prestación que se otorga. 

Por su parte, al incorporarse personas que presten sus senricios en Dependencias Federales, 

Entidades o Instituciones estatales o MUnIcipales, será necesaria la JJ1tervención de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Púbhco (SHCP), puesto quc el pago de cuotas se hará con cargo a los subsidIos 

e ingresos federales correspondientes a tales depcndenclas. entidades o Instituciones. 
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INCORPORACION VOLU;o(TARlA AL REGIMEN OBLIGATORIO (I.V.R.O.) 

Como ya decíamos con anterIondad. ésta mcorporaclón se realiza por convenIO en forma 

mdlvidualo grupal a solIcitud de los mteresados. para los sUjetos señalados al inicIO de este trabaJo. 

el esquema de aseguramiento comprende 

RA:\IO.., DE ('UOT AS OBRERO-

COTIZANTE A5EGl'R.nUE:"oiTO PATRONALES CON BASE EN: GENERALIDADES 

l-TRABNADORES El\" (E Y \1) SOLO l"}; SALARIO MINIMO VIGENTE 
INDUSTRIAS F AMILI:\RES Y PRESTACIO:\ES EN E:\"ELDF 
LOS INDEPENDIENTES ESPECIE 
COMO PROFESIONALES. (LV) 
CIMERCIAt'JTES E~ (R V) 
PEQUEÑO. ARTESANOS Y 
DEMAS TRABAI'ADORES NO 
ASALARlADOS 

2.· TRABAJADORES (R.T.) (E Y .\1) SOLO CONFORME A SUS SALARlO 
DOMESTIcas PRESTACIO:-:ES EN REAL INTEGRADO 

ESPECIE 
(LV) 
(Re V) 

3· EJIDA T ARIOS. (RT) (E Y .\1) SOLO UN SALARIO MINIMO VIGENTE EN CASO DE MUERTE 
COML'NEROS, COLONOS y PRESTAC¡O:\ES EN E:-..' EL D.F ASEGURADO, ESTAS 

DEL 
CINCO 

PEQUEÑOS PROPIETARIOS ESPECIe' FRACCIONES TIENEN DERECHO 
(IV) A LA AYUDA DE GASTOS DE 
(RC V) FUNERAL DI: ACUERDO A LO 

QUE NOS SEÑALA EL RAMO DE 
ENFERMEDADES Y 
MATERNtDAD 

4-PATRONES PI.RSONAS (R T) (E Y ~I ) SOtO lr>J SALARIO MINIMO ViGENTE 
FISIC/\S CO;-': PRI;STACIO:-':¡':S E:\ ENELDF 
TRABNADORES A S\1 ESPECIE' 
S!:RVICIO. (1 v.) 

(R V) 

, . TRABAJAI)(ml:S .~. (RT) (1. \ ~j \ SOLO CO;-.lH1:{ME \ SI: SALARIO 
St:RVICiO DE 1.·\$ PRES'] AC]O;"'[$ E;"': REAL lNTEURAJ)() DI; CAD,\ 
AD~UNISTIL\CI()NJ:S ¡$P!'CII: rRABiVADOR 
PUBLICAS Dl: LA (1 V) 

rEDERACION. ENTIDADES (R C Y.) 
FEDERXJ'!V.\S y 
MlTNICII'I()S QllF ESTE;-': 
EXCI.tllDOS EN OTR.\S 
LEH.S o DECRJ:TOS COMO 
SUJeTOS 1)]: SJ:CiljRJ!)A]) 
SOCIAl 



IIl.8.- DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL CAMPO. 

Son trabajadores del campo los que ejecutan trabajos propios y habituales de la agncultura. la 

ganadería y forestales al servicio de un patrón arto 279 de la L F T 

TRABAJADORES SIN RELACION LABORAL: La gente del campo que no tenga relación 

laboral podrán afiliarse a la Segundad Social medIante la incorporación al RégImen Voluntano o 

mediante el Seguro de Salud para la Familia. 

TRABAJADORES CON RELACION LABORAL: Los trabajadores Incorporados por decreto 

preSIdencial, podrán afiliarse al Régimen de Seguridad Social de los previstos en la Ley que más les 

convenga. 

Los cañeros, tabacaleros y otros ramos de producción especializada se incorporan al Régimen 

Obligatorio arto 236 y 12 trace. JI 

IIl.9.- SEGURO DE SALUD PARA FAMILIA. 

También se podrán incorporar voluntariamente al régimen obligatorio las personas que residan en 

municipiOS donde todavía no S~ extienda dicho rcgimcn. Resalta entonces el.. 

Artículo 240. Todas las frul11ltas en MéXICO tlencn derecho a un seguro dc salud para sus miembros 

y para ese efecto. podrán celebrar con el Instituto MeXicano del Seguro SOCial convenio para el 

otorgamiento de las prestaciones en especie del seguro de iJllfermcdades y maternidad, iJn los 

t6rnunos del reglamento riJspiJeuvo. 

Articulo 242. Todos los sujetos que volulltariamente se IllCorporell al SiJguro de salud para la familia 

pagarán ::ll1Ualmell[iJ una cuota <.:qUlvalcntc al vellltldós punto cuatro por ciento de un salario mínimo 

gencr::tl diorlo pom cl Dlstnto F...:d...:ral. 

Por cada fanultar adiCional. a qUiJ $iJ refiere el artículo antl::rior. SiJ pagará una cuota equivalente al 

scscma y CUlCO por CliJnto de la qu<.: corn::sponde a este seguro. 

El Estado cOlltnbuira conforme a lo dispuesto ellla fraCCión III del articulo 106 de la nueva Ley 
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Artículo 243 El Instituto, también. podrá celebrar este tipO de convenIos, en forma mdlvldual o 

colectlva con trabajadores mexicanos que se encuentren laborando en el extranjero, a fin de que se 

proteja a sus familiares residentes en el territono nacional y a eHos mismos siempre y cuando se 

ubiquen en éste Estos asegurados cubrirán íntegramente la pnma establecida en el artículo 

antenor lO 

III.I0.- SEGUROS ADICIONALES. 

Este seguro se creó con objeto de que los trabajadores, conforme a sus contratos colectivos de 

trabajo, obtengan de sus patrones prestacIOnes supenores a las que les proporciona la Ley y de las 

que pueden gozar a través del IMSS. o bien, cuando existen Contratos Colectivos de trabajO donde 

las prestaciones de la parte patronal sobre nesgas sociales sean superiores a los establecidos por la 

Ley del Seguro Social Esto penmtIrá al trabajador conservar en toda su integridad los beneficIos 

conqUIstados en la Lucha Sindical El patrón quedará obligado a cumplIr. contratando con el IMSS 

Seguros AdicIOnales 

A través de este contrato de seguro, el Instituto Mexicano del Seguro Social se obhga, mediante una 

remuneración dc acuerdo a una cuota determinada, a indemnizar al asegurado o a sus famihares de 

los daños que sufra al realizarse el nl:sgo previsto en el convenio 

Además, éste contrato es consl:nsuaI. gr;).voso, bilater;).l y sujeto a condición u opción Estos seguros 

adicionales se organizaron en una sección cspecial con contabilidad y adm1l1istraclón de fondos 

sl:parados de las correspondl!~ntes a los seguros obligatorios y el IMSS estará encargado de elaborar 

un balance actuarial en cuanto se relierl: a los seguros adicIonales, IIldlviduales o de gmpo en 

términos y plazos fijados para la formul.1ción del balance actuarlal de los seguros obligatorios: 

sltuacion debida a la expOSición de motIvos de b. Ley del Seguro SOCIal por constituir un r~gimen 

mdepcndiente dotados de peculiandades y fines diversos a los del seguro obhgatono. 

En suma. el seguro adicIonal proporciona a SlIS afiliados prestacIOI1l:s. las cuales son supcriorl:s ~ 

les permiten asegurarse bajo condIciones que son favorables de las lijadas por el seguro obligatorio 

Tambicn se pUl:dell contratar a trabaladores comprendidos en el seguro voluntario: por el patrón en 
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beneficIo de sus trabajadores, individual o colectivo, por un grupo de asegurados por medIo de una 

cuota, la cual puede ser UOlca o penódlca, mensual o anual Ademas este seguro se sUJeta a 

condiCiones y tanfas que pueden reducirse a un 50% cuando se indique que pertenecen a 

prestaCiOnes médicas para los luJOS asegurados mayores de 16 años ~ menores de 25 
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CAPITULO IV 

ANALISIS JURIDICO DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL 

RETIRO SIGLO XXI EN LA Nt:EVA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO. 

Como ya de vio en el capitulo antenor, la participacIón de empresas privadas en el Nuevo Sistema 

de pensiones de la Ley del Seguro Social 1997, ha sido una de las reformas cruciales que tuvo el 

InstItuto Mexicano del Seguro Social desde su creación en 1943. 

Las AFORES son en sí, "Sociedades Anórumas de Capital variable, aprobadas dentro de la Nueva 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, el 23 de mayo de 1996 por el H. Congreso de la 

Unión".I1 

AFORE, entonces, es la abreviatura de la denominación Administradora de Fondos para el Retiro. 

Son las que operan y adminIstran a las sociedades de inversión especializadas en fondos para el 

retiro (SIEFORES), mismas que "serán las encargadas de invertir los fondos del retiro, cesantía, en 

edad avanzada y vejez en el mercado de vaIores"12 y que previenen -dichos fondos- de la aportación 

tripartita (patrón, trabajador y Gobierno federal) que ya se esmdió en el capitulo anterior. 

Dentro de las funciones primordialcs de las SIEFORES. destacan: 

- El otorgar la mayor segundad y la obtención de lUla adecuada rentabilidad de los recursos de los 

trabajadores. es decir, que se hagan crecer. 

- Tender a un incremento del ahorro mterno nacional y el desarrollo de un mercado dc 

insnumentos a largo plazo de acuerdo con el sistema de pensiones 

- Buscar que las inverSiones se canalicen principalmente a fomentar la actividad productiva 

nacional, la gcneración de empico. la construcción de vivlcndas el dcsarrollo de infraestructura y 

el desarrollo rcgíonal 

Por lo anterior, las AFORES - entidades flllanciera,,· ayudlfan a crear una llueva cultura de ahorro 

en nuestro pais. Porque en el nuc\'o Sistema de penslOJles cst:i tomando una gran imporun..;ia el 
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pequeño ahorrador (trabajador afiliado al IMSS) para algunos mtermedlartos financIeros 

(SIEFORES). qUIenes vislumbran que la unión de muchos pequeños ahorradores pemuten 

acumular cantidades sumamente mteresantes que se incrementan con el tiempo, aunado a las 

aportaciones voluntanas 

No obstante. se espera que con el marco nomlatlvo que hay alrededor de las AFORES. en donde 

eXiste un órgano de vigilancia e\:plicitamente creado para supervIsarlas y vigilarlas (Comisión 

NacIOnal del SIstema de Ahorro par el Retiro CONSAR. represente una garantía para los 

trabajadores. 

Un ejemplo del párrafo anterior los son las reglas generales que establece el Régimen de Inversión 

al que deberán sUjetarse las SIEFORES. cuya cartera se integrará fundamentalmente por valores ~ 

preserven el valor adgmsitivo de los ahorros de los trabaJadores. 

Básicamente el objeto del régimen de mvers¡ón es confonnar un marco de regulación propiCIO para 

que las SIEFORES otorguen una adecuada rentabilidad. a los trabajadores afiliados al nuevo 

sistema de pensiones baJO estnctas condiCIOnes de segundad y transparencia en la operación 

finanCiera. 

Además, al menos el 51 % de los recursos de fondos para el retiro. deberá estar mvertldo en títulos 

de instrumentos con los que se busque asegurar que las SIEFORES otorguen rendimientos por 

arriba de la mfIación (Unidades dI.': Inversión UOIS) vIo que preserven su valor' adquisitivo 

(Instrumentos emitidos o respaldados por el Gobierno Feder.:tl) 

Cabe seiialar que a prutlr del 17 dI.! scptll.::lllbn; de 1997. las SIEFORES comenzaron a manejar los 

recursos de los casI 6 millones dt.:: trab3j3dores que dlgiclou una AFORE. cuyas cuentas suman en 

conjunto :llrcdcdor de 35 mil mlllonc$ de peso$ l.;. clÍ6 que representó en esa fecha al 60% de todo 

el universo de trabajadores afiliados al SegUlo 50cI::Ü en Mé'\.ico 

Es unportante agregar al dato antenor que desde que entró ell vigor la Nueva Le~ del Seguro SOCial 

(lo de Julio d.: 1997), el GobJ(.:rno Federal asume la obligaCión de crul;l!izar a 135 cuent3s 

mdividuo.les de los tr.lbaJadores tilla llueva aportación solidarw denominada r,-ILOTA--,:()Jt(I.~'= 

equivalente al 5.5% de 1111 so.[;"1I10 11111111110 dlano \ Igente cn d D.F 

I ~ Le\' del S A R aniculo ,<) 
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Ahora bien, gran parte de los trabajadores no comprenden los mecamsmos y los teCnICISmoS de los 

mercados financieros: bancanos, porque en su mayoría no tenían ahorros que proteger Aunado a 

esto, el meXIcano estaba acostumbrado a un paternalismo económico donde el estado maneJaba 

monopólicamente a su arbitrio su ahorro para el retno. 

Entonces, la Importancia de estudiar el nuevo sistema de pensiones tiene como meta hacerles \ er a 

los nullones de trabajadores afiliados al Seguro SOCIal. que por primera vez tendran una propiedad 

clara sobre sus ahorros de pensIOnes 

Ya su vez, el anáhsls Jurídico de tan solo una de las 14 AFORES autorizadas al cierre de 1998 - La 

AFORE XXI- penmtlrá poner al alcance de los trabajadores los pnnclpales mecamsmos. conceptos, 

riesgos y beneficIos del nuevo sistema de ahorro para el retiro. 

Con la Ley del Seguro Social de 1973, así como con sus prmclpales reformas que tuvo en 1993, 

México sostenía aún como función del estado implementar a manera de una prestación social. el 

derecho a la Segundad Social cuya garantía para los trabajadores era la proporción de los servicios 

médicos y una pensión al llegar a la edad cesante, básicamente. 

Empero, con el proceso de globahzaclón económica que viVimos, el mundo se encuentra en un 

proceso de cambio El pnncipal consiste en transferir muchos sectores de la economía. que durante 

décadas manejó monopólicamente el estado. a la sociedad o mecanismos de mercado 

Es asi como se explica como t::n la mayor partc del mundo. los sistcmas de pcnsiones y dc segundad 

socla[ mancJados por el e.stado están al borde de la bancarrota y su futuro es lIlcterto 

Particulannent(: cn MCxlco. d alto costo de la seguridad socla[ impid(: a las empresas mcxicanas 

competir con otros paises, repercutiendo (:$to en generar des(:mp[(:o y rooucir la prodUCCión 

nacIOnal con la qUIebra de. miles de empresas 

Un estudio dd propio Instituto Mexicano del Seguro Socla[l'¡ elaborado por csp(:clahstas de ~sta 

lllstitución nos confirma la \ erdad(:ra SItuación crítica qu(: i1nposibilltaba garantizar [as pensiones 

en el futuro a los asegurados. puesto que [as situacloll(:$ socla[(:s cambiaron Por cJ(:mpla. en 1950, 

(siete Olios d(: crearse d II\1SS). el promedIO d(.; Vida de [os mexIcanos (:r:\ d(: 46 ~lilas. CIl 1990 es de 

72 alias, 

Lo cual significa que [os pcnslonados VIVirán más y s(:rún necesanos mayores recursos para hacer 

fn;:nt(: a las PCI1SI01\(.;$ 

11 lnslllulo Ml.'\:'c,lIlo del Sl.'~uro SOCI.l[ ·'DlAGNOS1:ICU', MARZO DE 1995. P P ."i.(i.2:U l· ~(, 



Así mIsmo. cada vez ha~ un ma~ or porcentaje de pensIOnados relación a los trabajadores acm os 

"en 1950. había 67 traba,ladores actIVOS por cada pensiOnado. en 1994 8 trabajadores acrl\ os por 

cada pensIOnado" 15 

Entonces de acuerdo al estudio del IMSS. en el año 2004 el sIstema tradiCiOnal de pensIOnes 

(Ley'73) del Seguro Soclal:ya no podría hacer frente a las pensiOnes que le demanden en ese año 

La forma de hacer frente a las pensiones es mediante empresas privadas (Las AFORES l. quienes 

admlOIstran hoy día los recursos que aportan los asegurados al Seguro Social para constnm el 

patnmonio. que será la base de la futura pensIón 

Las AFORES en MéXIco. desde el }O de Julio de 1997 que entró su operacIOo en '\1.gor. 

gradualmente relevarán al estado de la carga de otorgar pensIOnes a los asegurados (con derecho) e 

influirán en éstos el habito del esfuerzo, del ahorro y pnncIpalmente de le toma de deCISiones 

personales. 

El nuevo sIstema de pensiones mexicano puede comprenderse mejor como una adaptación de las 

instituCIOnes Chilenas de penSIOnes (Administradores de Fondos de Pensiones AFP). aspecto 

abordado en el capítulo uno de este trabajo. 

Las AFORES son VIgiladas acmalmentc por el estado y sujetas a reglamentaciones para reducir los 

riesgos de pérdida del ahorro de los trabajadores donde destacan' 

La Ley del Seguro Social (21 de diciembre de 1995). 

La Le)" de Los sistemas de ahorro para el retIro (S.A R. publicada el 23 de mayo de 19Q6) 

El reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro pJ.fO. el Retiro publicado el 10 de octubre de 

1996. 

Circulares de la Comisión Nacional de SIstema de Ahorro para el retiro (CONSAR) publicadas 

en diversas fechas dd Dw.rio Ofici:ll de b Federación 

Recordemos que el eXistIr AFORES. el trabajador decide donde pone a tr::tbaJar sus ahorros '\ {len..; 

cont&!ill..bre los ll1ismo..:.~ lo cualllllplica nuevas n::sponsJ.bilidades y nesgos, 



y ahora, al trabajador cotizante en el IMSS_ se le abre un menú de vanas empresas pnvadas ~ 

autorizadas -14 AFORES- que tratan de convencerlo en que cada una de ellas es la meJor 

admmistradora de sus ahorros v es la que le garantiza los mejores rendimientos y servicios. a 

contmuaóón, el menú 

¡ - AFORE BANCOMER ! 

2 AFORE BANAMEX 

3.- AFORE GARANTE 

4- AFORE SANTANDER MEXICANO 

5 - AFORE BANCRECER DRESDNER 

6- AFORE XXI 

7- AFORE ZURICH 

8 - AFORE INBURS 

9.- AFORE CONFIA-PRINCIP AL 

10.- AFORE GENESIS 

11.- AFOREPROFUTURO-GNP 

12 - AFOREBITAL 

13 - AFORE BANORTE 

14 AFORE TEPEY AC 

A pesar de lo antenor. es importante dejar claro que los patrones y smdicatos pueden recomendar 

AFORES_ pero no pueden legalmente obligar a los tr.lbajadorcs a dccidirse por una La afiliación a 

una AFORE es una dl:cisión cstnctamente personal. 

En 1;J. medida en que cJda trabajador conozca mas los mecanismos dd nllevo sistema de pensiones. 

se impcdmll:ntonces el aprovechanllento de su Ignorancia actual 

En un prinCipIO. casi todas las AFORES dacin un rendunu.::nto muy parecido. pero cad..'\ Vl:Z habra 

mayores diferencias en servicio y bCl1cf'iclOs 

Ya trav(:s de agentes promotores. las AFORES explican cuales son sus beneficIOs que representa 

cada una sobre Io.s denós. 



Es mu~ Importante acotar que toda AFORE tiene el nesgo de perder o quebrar. SI no realiza bien 

sus funciones básicas comentadas al iniCIO de este capítulo.(*)" 

En el caso de que una de c:sas AFORES llegara a quebrar. los ahorros de los trabajadores que 

maneja esa AFORE no sufnran ningÚn quebranto, simplemente la SIEFORE pasará a ser manejada 

por otra AFORE 

Eso no qUiere deCir que no e'\Jsta algún nesgo en los ahorros de los trabajadores '\' o ha~ nmgun 

Sistema en el mundo que garantlce 100% los ahorros de los trabajadores o de cualquier ahomsta 

Se debe recordar pues que la ComIsión NacIOnal del Sistema de Ahorro para el Retiro -CONSAR

es el organismo encargado de "otorgar, supervIsar, cancelar y multar en detenninado momento a 

las AFORES y SIEFORES, cuando no cumplan con el reglamento" 16 es decir. con la nonnatl\ ¡dad 

a que están sujetas. 

De todo lo anterior. cabría la pregunta: 

i Cual AFORE conviene más a los trabajadores? 

Dcbldo a que el sistema es nuevo en México y todavía no hay muchos antecedentes en cuanto al 

servicIo que prcstan y el CUidado en invertir los ahorros, el factor más importante durante el primer 

año de vigenCia para decidir por una AFORE es el monto de las comiSIOnes que cobran, es deCir. las 

cantidades que toma de los ahorros cada AFORE 

Esto, aunado al servicio, el cUidado y el cOllocilmento con respecto a la inverSión de los recursos 

para futuras penSiones, es otro factor importante para elegir y mantener los ahorros en una AFORE 

Las comiSiones más importalHcs y dc las que se debe tener mayor concÍcnclJ .. son las que se 

cobran 

SOBRE FLllJO: Es de.eir, sobre d salano con que. cotiza el trabajador <.:n d IMSS (d salano diario 

base de cotlz3ción) A d¡t(,:r~ncla de Chile qlJ(.: en promediO son dd 3%, en México eS3S comisiones 

vari::l.n entre d,! ~ 2%. siendo ':0 prom<.:dlO del 1 5%> 

• Para cOlllplcnlCnl.lI C"!C ]lllnlll \ ¿Ise ;!111C1l1o 1 S dc la Le~' de Jo~ SI\ICllla" de Ahorro para d RCllro 
1'· Ley de lo" S A R .. lniclllo .:;, 



SOBRE SALDO: Se calcula sobre la cantidad que resulta despues de que la AFORE le aumenta 

los mtereses ganados y las demás aportacIOnes (como las que hace el trabajador voluntanas) 

Esta comiSión porcentualmente es menor a la que se cobra sobre fluJos, pero recordemos que es 

sobre un cantidad cada vez mayor 

SOBRE RENDIMIENTO REAL: es decir. sobre el rendImiento q~e resulta de restar el fondo 

mcrementado en un mes debido a las tasas de interes y a otras ganancias menos el porcen~e que 

creció la tasa de inflación en ese mismo mes. Entonces, si no hay ganancias por arriba de la tasa de 

mflación La AFORE no cobra nada por rendimientos reales 

LA GUERRA DE LAS AFORES. 

Una de las causas por las que el gobierno autorizó vanas AFORES es para generar competencia, ya 

que ésta es el mejor medio para mejorar el servicio v disminUir los precIos. 

En efecto, a solo año y medio de haberse mlclado, ya la competencIa_ varias AFORES estuvieron 

obligadas a reducir las comisiones que plantearon onginalmente. Nótese tal diferencia en el 

sigUiente cuadro comparativo autorizado por la CONSAR (**) .. 

COMISO N POR ADMINISTRACION 

AFORE Sobre Flujo 

Porcl.!ntaJt: dd 

SBC 

Banamc'X 1 70 

Bancomcr l.(¡~ 

Bancrccl.!r Drl.!sdnl.!r 1 60 

Sobre Saldo 

Porcl.!ntay.::: Fijo 

Anual 

Porcentaje del 

Rcndinuento real 

'=-~------f---. __ ._-------~------+---------' 
Bita! 1.6X 
Garant" .• _--1--- -----cI-,,-cX--

~~~------- -_ .. _-.-~---+-------.- I 

G~nl.!sis 1.65 I I 

Inbursa :; --~~~----.----¡..-..----_· __ .--1----_'"13,,",(]-----I1 
__ • __ ~__ _ __ ~ ___ ~_~~ ________ ~ _________ ~ _ ____._______J 

Vlgell!e. ha!'>!:l el Ille~ de enelo d.: 1 '¡')') 



I Pnnclpal 1 090 100 

Profuturo GNP 2 170 I 050 -

Santander MexIcano , 1.70 1 00 -

Sólida Banorte Generah 100 142 -

Tepeyac" 1 17 , 1 00 -, I 

XXI 1.50 0.20 I -
Zunch 

, 
095 125 -

I , 
FUENTE CO:-;SAR 

IV.- 1.- ¿QUE ES LA DMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO XXI? 

El 26 de febrero de 1997 quedaron formalmente constitUidas las empresas AFORE XXI. SocIedad 

Anónima de Capital Vanable ~ SIEFORE XXI, S, A de C.v 

Un día después. la CONSAR les otorgó la autorización para miciar operaciones 

AFORE XXI se crea a partir de la i.dea de que el IMSS. bastión de la Seguridad Social) pilar del 

Sistema de pensiones y jubilaciones en México, tenga un espaCIO dentro del nuevo sistema de 

pensiones. para aquellos sectores de la población que han reconocido al Seguro Social como un 

autentico soporte de bienestar social y de salud 

Por eso, la AFORE XXI se caractcri:m por ofrcc!.!r orientación soci:ll con b finalidad de dirigirse al 

bienestar de los trabajadores 

Su conjunción de c:rpiw! públJco (lMSS) y privado (BANCO IX E) conjugan un cquilibno entre las 

ventajas tecnológicas y de experiencia tinanclCra de dichos SOCIOS. ;::¡si como el profundo 

compromiso SOCial de estado :\1c;.:.icano que le dIO origen J.IIMSS 

IXE, gn}po financiero. ~s un grupo de empl esas que nace en 1994 COll capital I UO% meXicano, 

Su nombre IXE es de origen nahuatl y slgnitlca "cJ qlle da b cara ~ cumple su p:rlJ.bra .', 

Es el pnml!r y único banco que ofrece serVICIO a dOflUC¡]IO \' ~lQ.tIJ:Jl.e_PJ:g];Jlcl.!Ii!LdS cartera \,¡;nclda 

~0n10 sucede con la ma\'QLia deJn~ .. J'-(l!l9_o->'i 

11S 



La fmalidad del IMSS. de tener como SOCIO a este banco es porque ofrece de manera consistente las 

melares tasas . con los meJOres rendImientos por la 1!1verSlón del dmero: expenencla mu~ 

importante en el manejo de las SIFORES 

Con esa constItUCIón. la AFORE XXI bnnda entonces mejor segundad al momento de mvertlr los 

recursos de sus afiliados. es deCIr. es una AFORE que maneja hoy día con mayor confiablhdad Íos 

fondos de sus afihados. con rendimientos atractivos y competitivos por manejar un eqUilibrio de 

rentabilidad y segundad 

Calidad en el servicIo es otra de las misiones con que trabaja esta AFORE, creando CONFIANZA 

al trabaJador. Esto es un aspecto determinante. puesto que en nuestro país, los pocos ahorros que 

existen de los ciudadanos se encuentran a corto plazo. ejemplo de estos son los datos dados a 

conocer por la ASOCIación de Banqueros de México "Un 73% a 7 días, un 26% de 7 a 28 días y 

solo 1% a plazos de un año,,17 

Situación debida fundamentalmente a la falta de confianza de los ahomstas haCla los gobernantes: a 

las instituciones y a la incertidumbre sobre lo que sucederá a mediano v largo plazo en México. 

La experiencia de 56 años que bnnda el IMSS a los trabajadores y donde directamente se les bnnda 

a éstos asistencia SOCial, es fuente de la responsabilidad como accionista de AFORE XXI 

parttclpando con aportaciones de capital en un 50%, complementado por IXE Banco, S:A, 

InstituCión de Banca Múltiple e IXE. Grupo FinanclCro con c! otro 50%. 

Además la creación de AFORE XXI f'll~ impulsada por la deCidida voluntad de los rcprcsentlntcs 

del sector obrero antc el H' Congrcso dc la Unión. 

Se puede deCir entonccs. quc la AFORE XXI cs una AFORE "Socw.J" no solo por su ongen -que ya 

exphcamos- sino porquc tiene caracteristlcas propias que testul10nian su vocación de servicio ~ 

sohdaridad con los trabajadol cs. r.::speclalm~nte con los de menores mgresos que no son objeto de 

atención pnmordial por pal1r.:: dc otras AFORES, asi como por la composición de su capital 100% 

mcxlcano. 

La aSl.!soria especializada cn aspcctos fundamentales de la Seguridad SociJ.L cs un SCrvlCIO que 

permitc obtcllcr mayores vcnla.ps con n.::sp¡,;cto a la mformacióll dd lluCVO sistcll1a de pensiones ~ 

12') 



sus rapldo entendimiento. pues este aspecto es la esencia del esfuerzo del trabajador ~ de su 

sustento 

La AFORE XXI tiene como política de 1t1\ erslón, buscar sIempre la mejor rentabilidad y el menor 

nesgo de los recursos de las pensiones. respetando en todo momento la normatlvldad que nge al 

sistema 

y lo más pnmordial' no utiliza ganchos como oferta de servicios mnecesanos o superfluos que 

llevan a las AFORES, por lo general, a costos excesivos 

AFORE XXI cuenta con 36 sucursales a nivel nacional (****)"""" ubicadas en los pnncipales 

puntos de atencIón de la República MeXIcana 

La estructura de comisiones que ofrece, es la Siguiente: 13 

• 1.50% sobre el salario Base de Calculo (flujo) 

• 0.20% anual sobre saldos admmistrados 

NO SE COBRA COMISION ALGUNA POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS-

- Por reposIción de documentación de la Cuenta Individual del trabajador 

- Por pago de retiros progro.mados. 

- Por expedición dc csrados dG cuenta adiCIOnales pr!.ivistos en b L.:~ de los S AR . cuando dichos 

estados dc cuent..1. scan .:ntn::gactos !.ill sucurs'lks. 

- por consultas adicionaks previstas en la Ley del los S A R 

- Por depósitos o retIros d.: la Sllbcucnta d.: ahorro voluntariO. 

El proposlto de esa::. COllllSIOlleS es ser de las mejores y ¡nás competitIvas en el mercado. tamo a 

corto como a largo plazo. para t!.iner una Illa~ or capaCidad de satisfacer - cada vez en mejor medIda 

- las prcstaclOnes y beneficios colectIVOS qu(: tiene cncomendados 

A. p.1111rde 1<)% 
',~ l~l, I t:1.0 _n r ~C.t: II.th:.J:!...I::".d~1 ~ If 1.l~ 11 _I.l)I::.r.'i1.t',.'$ J 1\. !otL:J.1 ~1.U.l~ qc J ~.\~:S.l~ . \.(~ 



A través de la Sociedad de InverslOll Especializada en Fondos para el Retiro, SIEFORE XXI 

REAL, la AFORE XXI cuenta con medIOs que le permIten ofrecer una adecuada rentabIlidad a los 

trabajadores a través de la rnvers¡ón en los mercados frnancleros de los recursos provementes de las 

aportaciones del Seguro de Rettro, cesantía en Edad Avanzada y Vejez, de las aportaCIOnes 

voluntanas de los trabajadores, de la cuota SOCIal pagada por el Estado y de los recursos propios de 

la AFORE que está obligada a mantener como establece la Ley de los S A R 1<" 

SIFORE XXI REAL opera exclusivamente con valores y documentos a cargo del Gobierno Federal 

y aquellos que se encuentran mscntos en el Registro Nacional de Valores e intermedIarios. dando 

con ello una estabilidad y segundad a los rendllluentos que genera en cuentas mdivlduales de los 

trabajadores y a los socios de AFORE XXI 

Por tanto, las aCCIones emItidas por las SIFORES que opera AFORE XXI son calificadas de 

acuerdo a las normas emltidas por la CONSAR con el obJetlVo de otorgarle al trabajador más 

herramientas para decidir sobre las rnVerSlOllCS de sus ahorros para el retiro. De aquí, que la 

composición de la cartera de AFORE XXI está disponible en sus oficmas de ésta que opera la 

SIFORE, el último día hábil de cada semana y en forma mensual con corte al último día del mes, se 

infomla a través de al menoS un periódiCO de circulaCión nacional. 



IV.2.- ANALISIS Jl:RIDICO DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PAR-\. EL 

RETIRO XXI. 

La AFORE XXI. es la única AFORE como ya decíamos. creada por demanda de los trabaJador~ a 

través de SUS representantes en la Cámara de Diputados, y es la úlllca señalada en la Le~ 

Representa un cambio radical para otorgar el derecho a una pensión. \ eamas el siguiente cu::.;JfO 

comparativO 

LEY 1973 

SISTEMA VIEJO 

(SAR-IMSS) 

• El gobierno invierte los recursos 

• El trabajador realiza 
adicionales 

IMSS 

• 

aportaciones • 

• Pensión Insuficiente y no acorde con las • 
aportaciones 

• Sistema de reparto • 
• El patrón recibe la información dd • 

trabajador 
• El gobierno scgumi pagando pensiones de • 

los trabajadores retirados. incrementándolas 
de acuerdo con el sabrio mínimo. 

• El trabajador no puede IIlfluir con su • 
esfuerzo para me! cmcnto.f sus bcndiclos 

LEY 1997 

SISTEMA NUEVO 

(AFORES) 

• El trabajador decirle en que AFORE 
invertir sus recursos y a través de que 
SIFORES 

• El trabajador realiza aportaciones 
voluntanas para mcrementar su ahorro. 

• Pensión dependiente del esfuerzo personal 
con un monto mínimo garantizado por el 
Gobierno federal. 

• Sistema de capitalización individual 
• El trabajador recibe la informaCión de: sus 

cuenta en su domicilio. 
• El trabajador de acuerdo a sus ingr~s 

planifica su penSión para cuando llegue el 
momcnro de su retlfO. 

• Mcdia.nte el ahorro \ oluntano el 
tr.:tbajador podrá Incrementar el saldo de 
su cuenta personal y por tanto la penslOn u 
otros beneficIos que ésta genera 

Ademas. 1;:\ AFORE XXI rcpn:scnta ulla tilosofi:l Ill;tamcntc social. pues h3Sto. en los momentos de 

crisis, el lMSS ha continuado atcndit::udo a los trabaJadon.:s y (;s la institucIón d~ Segundad SocIal 

más grande d~ Am-:nca Latina 



Su socio "GRUPO FfNANCIERO IX E" es de los pocos bancos que no están mtervenidos por el 

Gobierno (en el fondo Bancario de Protección al Ahorro, FOBAPROA) para salvar los problemas 

que tuvieron por mal adminIstración de sus créditos o por fraudes 

El grupo laboral (promotores) con que trabaja AFORE XXI están disponIbles en las mstalaciOoes 

del IMSS_ (No son temporales)_ por lo que pueden dar una ORIENTACION cada vez que se les 

requiera con respecto a COnOClIl1lentos e mfor01ación profunda de la normativldad que regula a las 

AFORES y los derechos que tienen los trabajadores a solicitar en un momento dado. 

Es la única AFORE cuyas utilidades benefician a los trabajadores: es decir, que las ganancias de 

ésta AFORE que correspondan al IMSS como socio, serán canalizadas a los rubros de seguridad 

SOCIal que más lo necesitan hospltales_ medlclOas, guarderías_ etc _ etc 

Como ha sido notono_ ésta AFORE no gasta en publicidad. pues de hacerlo, tendría que repartlf en 

elaborar el cobro de comisión a los trabajadores para recuperar sus finanzas - como lo hacen otras 

AFORES -. 

La cobertura de la AFORE XXI llega a donde no llegan los bancos_ sobre todo porque son 

instalaciones del IMSS 

La AFORE XXI da mayor confi::lllZJ., puesto que cumple con la normativldad en todos los sentidos, 

y siempre habla con la verdo.d. 

Por su parte, con las cmprcso.s que cucntan con un reginlúIl de penSión dmimuca (como el propio 

IMSS, La Comisión Federal de Electncldad o la Cia De Luz y Fuerza del Centro) no les afecta 

puesto Que eso. prestación sc conquIsto con su contrato colectIvo de trabajo. O sea, es un derccho 

adquirido. 

y los trab:l,¡adon.:s afiliados a la AFORE XXI. pueden utilizar antes Ó después de su retiro lo. 

subcllenta de ahorro voluntario para ahorrar con mt::Jon::s rendu11lel1tos de los que pucden obtt.::ner en 

un banco 

En síntesis, las AFORES son un csfucrzo para cmpezar a fonnar ahorro a largo plazo. En Clule. han 

d:!.do resultado El SCClcto ha :-;¡do que se crearon las condl!.:ionc:-; de cstabilldad que llt.!varon o. 

1 ' , 



millones de trabajadores a sentir :-. pensar que realmente estaban ahorrando algo propio para el 

futuro 

En México _ las mflaclOnes ~ las de\ aluaciones princIpalmente de los últimos 25 años, han 

generado una lógICa cultura de no ahorro entra la mayoría de los trabajadores mexicanos 

Las AFORES, si realmente son manejadas con un enteno financiero, )- profesional. de competenCIa. 

y una clara reglamentación, reducen las posibilidades de fraudes y engaflOs. pueden convertirse en 

un detonador del ahorro ¡ntemo. cambiar la cultura del no ahorro ) hacer que millones de 

mexicanos se interesen en el futuro del país y vigIlen más la política del gobierno, pues empezaran 

a tener ahorros~ es decir que se convIertan en celosos guardianes y defensores del poder adqUlSitlvo 

del peso luchando contra la Inflación. con el fin de garantizar una Justa pensión de cesantía en edad 

avanzada, de vejez y un retiro o ayuda digna a los beneficiarios (familiares) en caso de muerte 

I 



CONCLUSIONES. 

PEIMERA...-Los países Latinoamericanos consideran a los Estados Unidos de América en 

muchos aspectos como modelo a seguir. Pero en el caso de las pensiones manejadas por 

empresas privadas, parece que por primera vez en muchos años. ese país adoptará una 

institución o solución social instrumentada en un país Iberoamericano. 

SEGUNDA.-EI sistema chileno de pensiones ya ha sido adoptado con algunas yanantes por 

Perú (1993), Argentina (1994), Colombia (1994), Uruguay (1995), Bolivia (1997), Brasil 

(1997) y México (1997). Esto a raíz que en Chile, desde 1981, su nuevo sistema 

transparentó (y lo sigue haciendo) los costos de administrar esos recursos en base a 

instituciones creadas exclusivamente para ese fin (Administradoras de Fondos de 

Pensiones, AFP). Además, después de 17 años, el activo más importante de la mayoría de 

los trabajadores de chile es el dinero con que cuentan en su fondo de pensiones y gracias a 

ésta masa de dinero, el ahorro interno en ese país aumentó considerablemente. lo que ha 

demostrado hasta ahora resultar cn muchos mayores beneficios y claridad que los anteriores 

sistemas estatales de pensiones. 

TERCERA.-specíficamente en México. las incquidadcs del allterior sistema de pensiones se 

rdlcjan en un trabajador quc cotizaba. por ejemplo. casi toda su vida laboral y si por 

alguna razón no continuaba haciéndolo hasta la edad requerida. perdía todo lo acumulado: o 

bien si cotizaba tod;:l su \'ida labora!. le otorgaban la miSIllí.l pensIón que ¿¡lguien que solo 

había cotizado 10 anos: al definir el monto de la pensIón. solo se tom;:¡ha 1..:11 cucnt:J. 10:' 



salarios de los últimos 5 años, sin ningún componente inflacionario; no existía opción para 

que el trabajador hiciera aportaciones adicionales para disponer de una pensión más 

sustanciosa. 

Situación que se analizó y que dio margen al nuevo sistema de pensiones mediante 

la Administración adecuada y más transparente de dichos Fondos de Retiro ¡AFORES), ya 

que todo trabajador conoce en cualquier momento -como ya se vio- cual es el saldo de su 

cuenta acumulada para el retiro; además, se generó el derecho de propiedad que está 

perfectamente definido, es decir, todo trabajador es dueño de su cuenta, 

independientemente de que siga cotizando o no. 

Asimismo, el dinero acumulado en cada cuenta individual de retiro, está ofreciendo 

ganancias reales, que protegen la pensión contra los efectos de la inflación; por 10 que se 

afirma que el sistema es más justo, pues premia al trabajador que cotizó más tiempo, ya que 

su cuenta se verá incrementada; y para aquellos que hayan cotizado un tiempo mínimo, el 

Estado les garantiza una pensión. 

Entonces, en un país que se muestra muy distinto al de hace cinco décadas (desde 

que se creó el Seguro Social), fue necesaria la reforma y la profunda transformación del 

esquema de aseguramiento que nos ofrecía la Ley del seguro Social de 1973. 

Solo así, en palabras del Presidente Mexicano- Dr.- Ernesto Zedilla Ponee de 

LcÓn-, d IMSS es y seguirá siendo una instiluciÓn sÓlida. un patrimonio irrenunciable de 



los trabajadores, un pilar de nuestras mejores tradiciones humanistas y un símbolo vivo de 

lucha del pueblo mexicano por la justicia. 

CUARTA.-La Nueva Ley del Seguro Social que entró en vigor a partir del 10 de julio de 

1997 representa para el IMSS, entonces, una fortaleza en sus principios originales y en su 

carácter solidario y redistributivo, ampliar su capacidad de servicios, elevar la calidad de 

estos y las prestaciones que se ofrecen y sobre todo, terminar con las injusticias del anterior 

sistema de aseguramiento (Ley de 1973) y darle una sólida base financiera, como se estudió 

en el capitulo 2 y 3. 

QUINT A.-Con este nuevo ordenamiento jurídico además el Gobierno Federal incrementó 

su participación a la seguridad social aportando el 43% de sus ingresos. 

Lo anterior, aunado a que ahora, la seguridad social se muestra en un incremento 

productivo y de competencia mediante el SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO pues 

las empresas serán incentivadz.s -al disminuir sus cuotas en este esqucma- por prevenir 

accidentes dentro del área laboral y por contar con las medidas de seguridad e higiene. 

SEXTA.-Asímismo, la Seguridad Social en México se define como la amplia cobertura de 

prestaciones médicas no solo para los trabajadores con derecho, sino también para el sector 

que trabaja por su cuenta o en la economía informal. Es decir, que el SEGURO DE 

ENFERMEDADES Y MATERNIDAD es más justo, ya que su financiamiento es 

autosuficientc --como se dijo antcriormcntc~ y porque cuenta Con una perspectiva de 

prevención cuando los trabajadores lleguen al término de sus trayectoria laboral (gustoS 

médicos de pensionados). 



SEPTIMA.-En complemento a ese esquema, el SEGURO DE INVALIDEZ y VIDA 

protege a los trabajadores con prestaciones médicas y económicas en caso de existir estado 

de invalidez por algún accidente fortuito; a su vez, el seguro de vida ampara al núcleo 

familiar (beneficiarios legales) del trabajador en caso de que éste llegara a fallecer por 

muerte natural antes de los 60 años de edad. De ahí que éste seguro de vida también se 

comprenda como seguro de sobrevivencia (pensión de viudez, orfandad o ascendientes). 

OCTAVA.-EI SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y 

VEJEZ, (aspecto crucial de ésta tesis, impulsará a que el trabajador mexicano luche por 

prevalecer en el sector productivo formal para incrementar sus ahorro (cotizaciones) y tome 

decisiones adecuadas en la administración de sus fondos para el retiro a través de la 

AFORE elegida. 

OCTAVA.-Y el SEGURO DE GUARDERIAS y PRESTACIONES SOCIALES, en la 

Nueva Ley, nace como un respaldo para la mujer productiva, promoviendo además el 

bienestar individual y colectivo para el mejoramiento del nivel cultural y de vida en 

general .. 

NOVENA.-Por otro lado la CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGIMEN 

OBLIGATORIO DEL IMSS, coadyuva al trabajador cn la permanencia continua del 

ahorro mensual para qll~ su pensión sea digna en el momento de su retiro, evitando la 

pérdida total de! reconocimiento labornl (cotizaciones). 



DECIMA.-Además, el SEGURO DE SALUD PARA LA FAMILIA, permite entonces, 

como se comentó en el Seguro de Enfennedades y Maternidad, incrementar y pennitir el 

acceso a los servicios médicos del IMSS a familias que por alguna razón no tenían 

derecho, tales como los trabajadores independientes, los patrones personas físicas o la 

población desprotegida. 

Asi, en congruencia con el principio de universalidad, la Nueva Ley permitió que 

los trabajadores del campo cuenten con un capitulo especial donde se precisaron las vías 

para que los campesinos y sus familias puedan gozar con la debida sustentación financiera 

de los cinco ramos del aseguramiento ya explicados con brevedad, lo que significa un 

notable avance a favor del sector rural del país, respondiendo así a una demanda histórica 

de los campesinos. 

DECIMA PRIMERA.-Puede afirmarse que ésta tesis es puramente explicativa y no trata de 

ser ley en la materia, pero la finalidad fue dar a conocer como se estructura tina AFORE y 

porqué es trascendente conocer este tema en nuestra vida. 

Además fue un gusto personal haber elaborado un trabajo novedoso, puesto que la 

información de ésta índole es escasa. 

Considero que este nuevo sistema de Ley a nuestro país cambiará muchas 

costumbres que tenemos tos mexicanos. empezando porque no sabemos ahorrar. paro ahora 

sí lo Ilar<.!ll1os" a la fuerza" para Iluestro hien comO mejoria en la calidad de vid<l. 
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Además lo que se puede también esperar es que exista en México un crecimiento rápido 

del ahorro interno, considerando este punto como viable para sacar al país adelante. 

Los beneficios son mayores que los perjuicios y lo más importante es que dicho 

sistema tendrá la suficiente flexibilidad para que vaya cambiando con el tiempo y con las 

necesidades que se presenten. 

DECIMA SEGUNDA.-La AFORE XXI, por su parte, cuenta con un buen capital social 

pues sus acciones son 100% mexicanas; es una de las únicas AFORES que dan confianza al 

trabajador por sus respaldo estatal ( I.M.S.S.); nos hace valorar la importancia del ahorro 

obligatorio y voluntario (principalmente) no solo para la vejez, sino para cualquier 

momento de nuestra vida. Es decir, de comprender la importancia de saber que tenemos un 

patrimonio con el cual contar cuando se llegue a presentar algún problema grave. Y que 

dicha AFORE nació con el fin de ayudar a los trabajadores, al I.M.S.S. y al país. 

Una empresa sólida, con vocación de servicio, que ayuda en la orientación para 

tomar decisiones cruciales en relación al ahorro individual, que tiene como filosofia 

empresarial maximizar el rendimiento financiero del ahorro de los trabajadores en 

condiciones de seguridad, es 10 que caracteriza a la AFORE XXI. Y porque es una empresa 

fuerte por sus condiciones financieras, sus indicadores la ubican entre las más sólidas de la 

industria, lo que le da una autonomía de gestión muy importante. 

y como hoy día invertir en una AFORE es la forma mús segura de obtener r~ndimientos 

I<.:aks sobre los ahorros. pl)(knlOS concluir r.!:';(r.! tr,lhajo con I()S 10 atrihutos J1l~'IS imporwntcs 
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de la AFORE XXI que al cierre de 1998, cerró con ganancias espectaculares en un 40% de 

su capital contable, o sea, 99 millones 712 mil pesos (Fuente: Diario "Reforma" del 1,2 y 3 

de febrero de 1999 en la columna "EMPRESA"): 

• Origen y sentido social. Creada a iniciativa de los trabajadores mexicanos, Afore XXI 

integra en su Consejo de Administración a representantes del sector obrero y se propone 

responder a sus intereses. Es además la Afore más cercana a los trabajadores del IMSS. 

• Respaldo institucional del IMSS e IXE. Afore XXI es la única administradora con 

participación estatal, pero funciona con independencia económica y administrativa. 

Cuenta con el respaldo de una institución que por más de medio siglo ha probado su 

eficiencia en programas de asistencia social, y de un banco 100% mexicano que no 

presenta problemas de cartera vencida. 

• Solidez financiera. Afore XXI es una de las cinco administradoras de todo el sistema 

que opera con utilidades en el primer semestre de 1998. 

• Seguridad institucional. Por ello se puede afirmar que Afore XXI no corre el riesgo 

de desaparecer o fusionarse, como ha sucedido con otras Afores, a un año de 

operaciones. 

• Crecimiento estable. Afore XXI crece en volumen de afiliados, y en captación de 

recursos de manera más rápida, en términos comparativos, que la industria de las 

Afores en su conjunto. Afore XXI ha tenido un crecimiento mensual promedio de enero 

a julio de 1998 de 3 Al %, en tanto que la industria en su conjunto creció el 2.13% (1). 

• Eficiencia operativa. Afore XXI es una de 1<.15 Afores mejor administradas, que ha 

optimizado sus recursos y ha sido austera en sus gastos. 
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• C()mpetitividad. Corno parte de una estrategia general para fortalecer su Dlvel 

competitivo Afore XXI ha logrado reducir sus comisiones en dos ocasiones en un lapso 

de un poco más de un año, en beneficio directo del ahorro de los trabajadores. Sus 

comisiones son ahora de las más bajas del mercado. 

• Calidad de servicios y atención personalizada. A diferencia de otras Afores, Afore 

XXI da una atención personalizada a sus afiliados. Con ella los trabajadores no son un 

número más. En estos días, Afore XXI estará en posibilidad de ofrecer: 

• Una red de 40 oficinas de servicio en 37 de las principales ciudades del país, que 

pennitan acercarse a los trabajadores para otorgar orientación sobre el Nuevo Sistema 

de Pensiones y todo lo relacionado con Afore XXI. 

• Funcionarios de servicio (Fus) con la capacidad de brindar orientación personal a los 

afiliados en sus trámites y consultas. 

• Centro de atención telefónica que da seguimiento a quejas y consultas. 

• Calidad de las cuentas manejadas y características de sus afiliados. Por su calidad 

de cuentas, Afore XXI ocupa el segundo lugar en el mercado al manejar recursos de 

trabajadores con más de 4.97 salarios mínimos. Además es la Afore en donde las 

mujeres tienen una mayor presencia relativa, con casi el 50% (2) 

• Calidad de su fuerza comercial. Afore XXI cuenta con promotores altamente 

capacitados y conocedores del nuevo sistema de pensiones que brindan a los 

trabajadores atención personalizada. 

(I) nat(l'> e.!lcu!:uJ(\';l p.!r(lr de mfllrm:lcltln proporCionad:! ell' floklln 1:,l.ltll\lIC(\ AMA!'Or~l' 

De dlclcmhrc de 1'1'17 e ¡NFOCONSAR, no, 47/98 dd'¡ de 3goslo de 1998 

(2) I tlentc, AMAFO!{I', lhl!clml.,udl,UC(l. I),} \) 2,JlllllOdc 1<)9:-;. ¡:rillic!l 12 
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GLOSARIO 

1. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PARA EL RETIRO (AFORE). 

Es la encargada de individualizar y administrar los recursos de las cuentas 

individuales para el retiro de cada trabajador. Cada AFORE debe contar para sus 

constitución y funcionamiento con la autorización de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el retiro (CONSAR). 

NOTA: Cabe señalar que la Nueva Ley del Seguro social se regirá también con 

ayuda de otras instituciones. 

A. La S.H.C.P. (Secretaría de Hacienda y Crédito Público). Con el Código Fiscal de la 

Federación para el debido cumplimiento y obligaciones de los patrones en el pago de 

Cuotas al IMSS. 

B. La CONSAR (Comisión Nacional del Sistema de Áhorro para el retiro). Es una 

autoridad que dependc de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y quc es la 

encargada de autorizar, regular y vigilar a las Afores y Sieforcs. Por lo que conocerá de 

cualquier reclamo de trabajadores a patrones contra éstas empresas. 

C. La Comisión Nacional de seguros y Fianzas (CN.S.y F.): para inspeccionar y normar el 

manejo de los recurSos por las aseguradoras. Ante esta entidad deberán presentar los 

trabajadores sus inconformidadcs contra las empresas aseguradoras encargadas de 

otorgarles sus pensiones en lugar del IMSS. Esta comisión depende de la Secretaría de 
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hacienda y es precisamente la encargada de vigilar e inspeccionar a las empresas de 

seguros. 

D. La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

2. AGENTE PROMOTOR. 

Será la persona que explique a trabajadores y patrones las ventajas y características de cada 

Afore, facilitando a éstos el folleto informativo y el prospecto de información. Deberán 

contar con credencial vigente expedida por la Consar. Ante cualquier duda o reclamación 

contra un agente promotor se deberá acudir ante la Afore que lo contrata o directamente a 

la Cansar. 

3. APORTACIONES VOLUNTARIAS. 

El trabajador podrá ahorrar todo lo que desee (y pueda) a su cuenta individual de las 

Afores. Lo así voluntariamente lo podrá retirar cada seis meses o en el periodo menor que 

establezca la Afore. 

4. ASEGURADO. 

La persona inscrita en el lMSS y que cotiza y/o por la que se cotiza. 

5. ASEGURADORA. 

Institución que se obliga a pagar al asegurado o al beneficiario legal de este a partir de un 

contrato de indemnización en caso dc que ocurra algún perjuicio a la persona que se 

asegura. 

Dicha indemnización es de capitalización por lo que la aseguradora otorga al asegurado un 

determinado capital a cambio de su cuota. Seguro de Vida=Seguro de Sobrevivencia. 

Derecho del trabajador a elegir aseguradora. Será derecho exclusivo dd trabajador: hecha 

la elección por el trabajador. la Afore contratara a llombn: de éste la pensión par3 01 y sus 
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familiares para el caso de su fallecimiento, precisamente ante la empresa aseguradora 

elegida transfiriéndole los recursos. 

6. BASE DE DATOS NACIONAL SAR 

Es la empresa que controlará toda la información derivada del SAR. Registrará todos los 

movimientos de los trabajadores: registro ante Afore, traspaso hacía otra Afore, depósitos 

en su favor, beneficiarios seleccionados, etcétera. Por tanto, el trabajador podrá solicitar 

ante ésta entidad, constancia sobre hechos de su interés para algún trámite, juicio, etc. 

7. BENEFICIARIOS 

La persona o personas, normalmente familiares del trabajador, que tendrán derecho a 

reclamar y recibir los fondos del SAR del trabajador fallecido. 

Designación de beneficiarios. El trabajador, al escoger su Afore y firmar la solicitud de 

registro para que tal Afore le maneje su cuenta individual del SAR, deberá designar a sus 

beneficiarios, los cuales no serán de libre elección, sino deberá respetar el siguiente orden: 

Primero. Su esposa(o); hijos menores de 16 años; mayores de 16 años y hasta 25 años si 

estudian, e hijos incapacitados. 

Segundo. Concubina( o). solo si no tiene esposa( o). 

Tercero. Solo a falta de las personas señaladas antes (esposa o concubina e hijos), el 

trabajador podrá designar como beneficiario cualquier persona. 

8. CONTRATO DE ADMINISTRJ\CION DE LA CUENTA INDIVIDUAL. 

La solicitud de registro tendrá incluido el texto del contrato para que la Afore se encargue 

de manejar la cuenta individual del trabajador. Hay que leer detenidamente toda la solicitud 

de registro antes de la firma. 



9. CUENTA INDIVIDUAL. 

Aquella que se abrirá para cada asegurado de las AFORES (Administradoras de Fondo para 

el retiro). Se constituye por: 

1) SUBCUENTA DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 

CEANTIA y VEJEZ 3.150% 

1.125% 

0.225% 

PATRON 

TRABADOR 

GOBIERNO 

TOTAL 

S.A.R. 

4.500% TRIPARTITA(patrón, trabajador, gobierno) 

2) 

3) 

2.0% PATRONAL 

SUBCUENTA DE VIVIENDA: 5% INFONA VIT (patronal) 

SUB CUENTA DE APORTACIONES VOLUNTARIAS: 

A DECISION DEL ASEGURADO SE ABRIRA ESTA SUBCUENTA. 

'Cuota Total Diaria sobre el salario base de cotización. Esta Cuenta Individual de Retiro 

(C.I.R.) será propiedad única del trabajador y se personalizará con su Número de Seguridad 

Social (Número dc Afiliación al I.M.S.S.); el patrón le entregará cada bimestre a cada 

trabajador (o al Sindicato que 10 represente) una relación de su cuota individual. 

10. INTEGRACION DE LOS FONDOS O AHORRO DEL TRABAJADOR. 

Los recursos que le administre la Afore al trabajador se integrarán con: 

a) Los recursos del anterior SAR (hasta el 30 de junio de 1997) que se depositaron y se 

administraron en los bancos. 

b) Los n::cursos del nuevo SAR ( a partir del 10. De julio de 1997) y que se integran con lo 

explicado en la C.I.R. 

Adcmús dc la aportación patronal al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

d patrón s¡,;guir<i cubriendo 5% sobre el salario integrado por concepto de Illf()n~l\'it no 
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se depositará en las Afores ni entrará al mundo del riesgo a través de las Siefores, las 

Afores únicamente llevarán registro contable de las aportaciones del Infonavit. 

e) Las aportaciones voluntarias, que el trabajador puede realizar. Estas aportaciones las 

podrá retirar el trabajador por lo menos cada seis meses. 

1l. COMISIONES 

Es lo que cobrará la Afore a los trabajadores cuentahabientes por la prestación de sus 

servicios. 

Comisiones que la Afore podrá cobrar: 

a) por la administración de la cuenta individua!, no podrá cobrarse a! trabajador por 

este concepto una cuota fija ( $20, $60, etcétera), sino un porcentaje (1%, 2%, 

etcétera), pues sería injusto que se cobrará una misma cantidad respecto de 

aportaciones o inversiones de montos, a veces, sumamente dispares. 

b) Por estados de cuenta adicionales (aparte del que la Afore debe enviar cada año en 

forma gratuita al domicilio del trabajador), por consultas, por reposición de 

documentos, pago de retiros programados (cuando el trabajador no opta por una 

pensión vitalicia sino por retirar sus ahorros en cierto lapso según su s ahorros en 

cierto lapso según se esperanza de vida), por depósitos o retiros de la subcuenta de 

ahorro voluntario. 

Fijación de las comisiones. Las fijará cada Afore debiendo someterlas a la aprobación de la 

Cansar. Finalmente deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Alza de las comisiones. En esta hipótesis los trabajadores podrán caJnbiar de Afore. 
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12. DERECHOAHABIENTES DEL IMSS 

Son el asegurado(a), esposa(o) concubina(o), hijos menores de 16 años, hasta los 25 si 

estudian o incapacitados. a falta de los anteriores los padres del asegurado que dependan y 

vivan con él; en general la totalidad de las personas protegidas por el IMSS: 

13. MONTO CONSTITUTIVO. 

Cantidad de dinero que se requiere para contratar los seguros de renta vitalicia y de 

sobrevicencia con una Institución de Seguros (Aseguradora). 

Comité de procedimiento para el cálculo del monto constitutivo, será la entidad colegiada 

que establezca los lineamientos generales para el cálculo de los montos constitutivos 

(precio o prima) de las diversas pensiones (riesgo de trabajo, pensiones de invalidez, 

cesantía en edad avanzada, vejez y por muerte no profesional del asegurado). 

Integración de este comité: tres representantes de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas (uno de eHos será el presidente); dos de la SHCP; dos del IMSS, dos delISSTE, y 

dos de la Consar. 

13. RIESGO, RENTABILIDAD Y COMISIONES. 

Para que el trabajador resuelva en definitiva cuál es la Afore que más le conviene, debe 

tomar en cuenta tres elementos; riesgo. rentabilidad y comisiones. Es decir, la mejor Afore 

será la que ofrezca menor riesgo de pérdida de los ahorros. esto es lo prioritario. ya que es 

preferible que el trabajador no gane o gane pocos intereses pero al menos conserve sus 

fondos para su futura pensión. 

Rentabilidad. La Afore qu~ ofrezca mayores tasas de interés, la posibilidad de ganar más, 

será la m6.s deseable en ese aspecto. Pero sin olvidnr nunca que ante una ganancia mayor a 

costa de un alto riesgo sed mejor renunciar a una alta rentilbilidad y optar por una inversión 

de bajo ricsgo. 



15. PENSION 

Es la renta vitalicia o el retiro programado. 

16. RENDIMIENTO. 

Es el posible beneficio, utilidad o interés que pueden obtener los ahorros invertidos por la 

Afore (más precisamente por la Siefore). Es decir, en lugar de utilidad puede derivarse una 

pérdida. 

17. RENTA VITALICIA. 

Contrato por el cual la AFORE a cambio de recibir los recursos acumulados en la Cuenta 

Individual se obliga a pagar periódicamente una pensión durante la vida del pensionado. 

18. RETIRO PROGRAMADO. 

Es la modalidad de obtener una pensión fraccionando el monto total de los recursos de la 

cuenta individual para lo cual se tomará en cuenta la esperanza de vida de los pensionados, 

así como los rendimientos previsibles de los saldos. 

19. SALARIO BASE DE COTIZACION. 

Es El salario que el patrón le paga al trabajador por sus servicios lo integra la cuota 

diaria(pOl' su profesión), las gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 

vacaciones, aguinaldo y comisiones .. Para esta Ley el salario a cotizar será a partir del 10 de 

julio de 1997 será: 
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RAMOS DE SEGURO MINIMO A COTIZAR '>1AXIMO A COTIZAR 
R.T. UN SALARIO MINIMO D.F. VEINTICINCO SALARIOS 

RIESGOS DE TRABAJO MINIMOS D.F. 

E. y.M. UN SALARIO MINIMO D.F. VEINTICINCO SALARIOS 
ENFERMEDADES Y MINIMOS D.F. 

MATERNIDAD 

l.V. UN SALARIO MINIMO O F. QUINCE SALARIOS 
INVALIDEZ MINIMOS D.F. 

y VIDA 

R.C.V. UN SALARIO MINIMO D.F. QUINCE SALARIOS 
RETIRO, CESANTIA EN MINIMOS D.F. 
EDAD AVANZADA y 

VEJEZ 
GyP.S. UN SALARIO MINIMO D.F. VEINTICINCO SALARIOS 

GUARDERlAS y MINIMOS D.F. 
PRESTACIONES 

SOCIALES 

y cada año, el Seguro de Invalidez y Vida, así como el de Retiro, Cesantía y Vejez irá 

incrementando su tope máximo a otro salario mínimo más. Ejemplo: l' de julio de 1998, 16 

veces salario mínimo vigente en el D.F., el l' de julio de 1998, 16 veces, cte. Hasta el año 

2007 con 25 veces el salario mínimo. 

20. SEMANA DE COTIZACION. 

Periodos de espera pagados a través de cuotas al I.M.S.S. o bien aquellas semanas 

amparadas por Incapacidad Médica para el trabajo solo para pensión de invalidez o pensión 

garantizada. 

21. SEGURO DE SOBREVIVENCIA. 

Aquel que se contrata por las aseguradoras o por los pensionados por Riesgo de Trabajo. 

por Invalidez, por Cesantía en Edad Avanzada () por vejez. 



Se constituirá por los recursos de la suma asegurada que el I.M.S.S. entregue a la 

aseguradora elegida por el asegurado o pensionado. 

22. SOBREPRIMA. 

Incremento en la prima de un seguro. 

23. SOLICITUD DE REGlSTRO. 

Informado de estos tres aspectos esenciales: riesgo, rentabilidad y comisiones (habrá otros 

como la situación geográfica de la Afore, calidad de los servicios, etcétera), el trabajador 

procederá a firmar la solicitud de registro, forma que le será facilitada por el agente 

promotor. 

24. SUMA ASEGURADA. 

Es la cantidad de dinero que resulta al restarle al monto constitutivo del seguro de 

sobrevivencia o al monto constitutivo de la renta Vitalicia, el saldo de la cuenta individual 

del trabajador. 

25. TRASPASO DE RECURSOS A LA AFORE. 

La entidad receptora los deposita en el Banco de M¿xico. Más precisamente las cuotas del 

IMSS se depositarán en la llamada cuenta concentradora que el Banco de México abrirá a 

este Instituto; los del Infonavit en tina ctlenta especial que también le abrirá dicho banco. 

De ahí las cuotas IMSS pasarán a la Afore mediante la intermedicación de otras dos 

entidades: la base de Datos Nacional SAR. coordinando el traspaso, y las instituciones de 

crédito liquidadoras como responsables de recibir del Banco de México las cuotas y 

aportaciones para entregarlos a la Afore seleccionada por el trabajador. Luego los palrones 

no tienen intervención alguna en la colocación de las cuotas en cadJ una de las Afores 

seleccionadas. en su caso, por cada uno de sus trabi1Jadon::s. 
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